
ACTA NÚMERO DIECINUEVE – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del diecinueve de agosto de dos mil veintidós, reunidos los miembros de 

la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 

la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 

la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni, Ing. 

Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela e Ing. José 

Antonio Velásquez Montoya; la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha 

Ninette Sol de Castro, incorporándose a la sesión el Director Propietario: Arq. 

Fernando Andrés López Larreynaga. Faltaron con excusa legal los Directores 

Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras e Ing. Alexander Francisco Gil 

Arévalo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de 

Extraordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de 

Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura Correa. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, 4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.3) 

Unidad Financiera Institucional, 4.4) Gerencia Legal, 4.5) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 

4.1.1) El Ministro de Justicia y Seguridad Pública, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de Declaratoria de Interés Social establecida en el artículo 

4.10.3 inciso 2 y exoneración de la tarifa establecida en el artículo 10-D ambos del 

Acuerdo Tarifario vigente, para el proyecto de construcción de SEIS (6) Centros 

Urbanos de Bienestar y Oportunidades (CUBO) en diferentes comunidades del país, 

contemplados dentro del proyecto denominado “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA Y CENTRO COMUNITARIO EN LOS 

MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, APOPA, SAN LUIS TALPA, MEJICANOS, 

PANCHIMALCO Y CONCHAGUA”, el cual ha sido concebido en el marco del Plan 

Control Territorial implementado por el Gobierno Central, como parte de la Fase II 

denominada “Oportunidades”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Ministro de Justicia y Seguridad Pública, sometió a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de Declaratoria de Interés Social establecida en 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



el artículo 4.10.3 inciso 2 y exoneración de la tarifa establecida en el artículo 10-

D ambos del Acuerdo Tarifario vigente “para el proyecto de construcción de 

SEIS (6) Centros Urbanos de Bienestar y Oportunidades (CUBO) en diferentes 

comunidades del país, contemplados dentro del proyecto denominado 

“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN 

DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA Y CENTRO 

COMUNITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, APOPA, SAN LUIS TALPA, 

MEJICANOS, PANCHIMALCO Y CONCHAGUA”, el cual ha sido concebido en el 

marco del Plan Control Territorial implementado por el Gobierno Central, como 

parte de la Fase II denominada “Oportunidades”, solicitud que forma parte de 

los antecedentes de la presente acta, la cual argumentó en los términos 

siguientes: 

i. Mediante oficio No. 0319 con Ref.: SV. MJSP.B2N4.A.633 de fecha 26 de julio 

de 2022, el señor Ministro de Justicia y Seguridad Pública, hizo del 

conocimiento a la Junta de Gobierno de la ANDA que dicho Ministerio se 

encuentra desarrollando el Proyecto denominado  “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA Y CENTRO COMUNITARIO EN LOS 

MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, APOPA, SAN LUIS TALPA, MEJICANOS, 

PANCHIMALCO Y CONCHAGUA”, el cual ha sido concebido en el marco del 

“Plan Control Territorial”, implementado por el Gobierno Central, como parte 

de la FASE II denominado “Oportunidades”, dentro del cual se contempla la 

construcción de SEIS (6) Centros Urbanos de Bienestar y Oportunidades 

(CUBO), en diferentes comunidades del país, de conformidad al siguiente 

detalle: 

a) Cubo San José II: Ubicado en Final Calle El Sauce y Pasaje B, Costado 

Oriente de Urb. San José #2, Soyapango, San Salvador.  

b) Cubo Valle Verde: Ubicado en Urbanización Valle 3ª. Etapa, Lote 6, 

Polígono ZV, Cantón San Nicolás, Apopa, Departamento de San Salvador.  

c) Cubo Santa Lucía: Ubicado al final del pasaje 27, Zona 6, Reparto Santa 

Lucía, Mejicanos, Departamento de San Salvador.  

d) Cubo Panchimalco: Ubicado sobre 1ª. Avenida Norte, entre calle Lempira 

y 3ª. Calle Oriente, Panchimalco, Departamento de San Salvador.  

e) Cubo San Luis Talpa: Ubicado en Lotificación San Luis, Cantón Tacualuya, 

San Luis Talpa, Departamento de La Paz.  

f) Cubo El Tamarindo: Ubicado en Cantón El Tamarindo, Municipio de 

Conchagua, Departamento de La Unión.  

Con los cuales se pretende evitar que los jóvenes se asocien con grupos de 

pandillas y crimen organizado, mejorándose de esta forma la convivencia 

pacífica y la integración social dentro de las comunidades vulnerables del 

país, incluyendo a su vez la sociabilización a través de la Dirección de 

Reconstrucción y Tejido Social, solicitando a la Honorable Junta de 

Gobierno, la calificación de Interés Social, para el proyecto relacionado 

anteriormente. 

ii. Que la Unidad de Secretaria recibió en fecha 16 de agosto de 2022, el oficio 

No. 0343 con Ref.: SV.MJSP.B24.A.633 de fecha 15 de agosto de 2022,  suscrito 

por el Ingeniero José Antonio Ortíz Ferrer, en su calidad de Director de 

Ingeniería del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por medio del cual 



amplió la solicitud realizada a través del oficio No. 0319 con Ref.: SV. 

MJSP.B2N4.A.633 de fecha 26 de julio de 2022; adicionando, la solicitud de 

exoneración total del pago estipulado en el artículo 10-D del Acuerdo 

Tarifario vigente “Tarifa por Mejoramiento o Ampliación de Red”, al proyecto 

en mención, el cual es desarrollado por el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, y con el cual se pretende beneficiar aproximadamente a 100,000 

habitantes, estableciendo además que dicho proyecto no persigue fines 

comerciales.  

II. Que luego de conocer sobre lo requerido por el Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, esta Junta de Gobierno considera necesario hacer el 

siguiente análisis sobre dicha solicitud: 

a) CONSIDERACIONES LEGALES. 

1) Que el accionar de la Administración Pública se encuentra vinculada 

positivamente a la Ley, bajo el principio de legalidad prescrito en el Art. 

86, inciso 3 de la Constitución de la República, bajo tal parámetro se 

entiende que todo accionar de la Administración está sujeto a lo que 

establezca la norma, sin cuya habilitación no puede realizar actividad 

alguna; en ese sentido, cada institución es regulada orgánicamente por 

una ley que habilita su actuación; así, esta Institución se encuentra 

regida por su propia ley y en cuanto a tarifas por su Acuerdo Tarifario, es 

precisamente en ellas, en la que se establece el accionar de esta 

Autónoma. 

2) Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de creación de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, que puede 

abreviarse “ANDA”, en su artículo 2, establece: que su objeto es proveer 

y ayudar a proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y 

“Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, ejecución, 

operación, mantenimiento, administración y explotación de las obras 

necesarias o convenientes. 

b) EN CUANTO A LA DECLARATORIA DE INTERES SOCIAL. 

1) Que en relación a la “Declaratoria de Interés Social” a que se refiere el 

numeral 8 del artículo 2 del Acuerdo Tarifario, que en lo pertinente lo 

define como: “Declaratoria de interés social: Resolución mediante la 

cual la Junta de Gobierno de la ANDA otorga un estatus preferente a 

determinados asentamientos humanos en desarrollo, entidades públicas 

o de asistencia social y proyectos, que por sus particulares 

características socioeconómicas requieren de dicha declaratoria para 

ser beneficiados de una tarifa preferencial por parte de la ANDA. 

2) Que dentro del artículo 3 del Acuerdo Tarifario Vigente, se establece que 

la Junta de Gobierno de la ANDA, para los efectos de aplicación del 

referido Acuerdo y en virtud de las facultades que le confiere su propia 

Ley de creación, podrá declarar de interés social, aquellos proyectos 

que tenga por objeto mejorar la condiciones de vida de un determinado 

grupo de la sociedad, tales como centros oficiales de educación, 

clínicas de asistencia social, hospitales nacionales y otros similares, 

siempre y cuando estos sean ejecutados por el Gobierno Central, 

entidades oficiales autónomas, municipalidades, […]. 



3) Que en virtud de lo anterior, podría establecerse que el proyecto 

“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y 

DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA 

Y CENTRO COMUNITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, APOPA, 

SAN LUIS TALPA, MEJICANOS, PANCHIMALCO Y CONCHAGUA”, le es 

aplicable la regla establecida en el literal b) en relación con el numeral 

2) del Art. 3 del Pliego Tarifario Vigente, por tratarse de un proyecto que 

tiene por objeto mejorar la convivencia pacífica y la integración social 

dentro de las comunidades vulnerables del país, incluyendo la 

sociabilización a través de la Dirección de Reconstrucción del Tejido 

Social; para los efectos de acceder a la tarifa especial estipulada en el 

artículo 4.10.3 inciso 2 “Entronque o conexión a las redes”, dentro de la 

cual se establece que la tarifa por obra de entronque o conexión a las 

redes que sean declaradas de interés social será de $5.00, más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, previa autorización de la Junta de Gobierno de la ANDA. 

Dichas obras deberán ser siempre supervisadas por esta Institución. 

c) EN CUANTO A EXONERACIÓN DE LA TARIFA POR MEJORAMIENTO O 

AMPLIACIÓN DE RED. 

1) Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 1279 de fecha 10 de 

septiembre de 2015, publicado en el Diario Oficial No. 165, Tomo 408 de 

fecha 10 de septiembre de 2015, y su reforma realizada mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 1356 de fecha 06 de octubre de 2017, publicado 

en el Diario Oficial No. 187, Tomo 417 de fecha 09 de octubre de 2017, el 

Ministerio de Economía aprobó las Tarifas por los Servicios de Acueductos 

y Alcantarillados, el cual en su artículo 10-D TARIFAS POR MEJORAMIENTO 

O AMPLIACIÓN DE RED, estableció las tarifas para aquellas personas 

naturales y jurídicas que desarrollen proyectos residenciales, 

habitacionales o cualquier proyecto de desarrollo urbanístico que 

persiga fines comerciales, en los lugares donde ANDA haya realizado o 

proyecte realizar obras de mejora o ampliación de red de acueductos 

y/o alcantarillado. 

2) Que es importante mencionar que una actividad que persigue fines 

comerciales, únicamente puede calificarse de “comercial” si el objetivo 

del propietario o titular del proyecto o de la obra, es el de obtener un 

beneficio económico al cual se le apliquen las reglas del comercio, sea 

que éste se materialice por medio de dinero en efectivo o de otro tipo, 

y si además está orientada hacia la reventa, a la competencia 

comercial, el intercambio, la prestación de un determinado servicio o 

cualquier otra forma de utilización que signifique un beneficio 

económico final que genere ganancias respecto de las cantidades 

invertidas para su construcción. 

3) Que en cuanto a lo solicitado por el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, en relación a la exoneración del pago de la tarifa establecida 

en el artículo 10-D del Acuerdo Tarifario vigente, se debe advertir que el 

proyecto “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y 

DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA 

Y CENTRO COMUNITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, APOPA, 



SAN LUIS TALPA, MEJICANOS, PANCHIMALCO Y CONCHAGUA”, busca 

beneficiar aproximadamente 100,000 habitantes, mejorando la 

convivencia pacífica y la integración social dentro de las comunidades 

vulnerables del país, a través de la implementación del sistema de 

Centros Urbanos de Bienestar y Oportunidades “CUBO”, por lo que en 

base a lo anterior, no es posible calificar al proyecto en mención dentro 

de la regla de un proyecto u obra que persiga fines comerciales, pues 

para el caso en particular, se trata de un proyecto que además de ser 

ejecutado por el Gobierno Central a través del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, busca beneficiar la convivencia pacífica y la 

integración social dentro de las comunidades vulnerables del país, sin 

obtener ningún tipo de lucro por la ejecución del mismo. 

III. Que de conformidad a lo anteriormente expresado y en base a los artículos Art. 

86, inciso 3 de la Constitución de la República, Art. 2 de la Ley de ANDA, Art. 2 

numeral 8, Art. 3 literal b), en relación con numeral 2 del mismo articulado, Art. 

4.10.3 inciso segundo y el Art. 10-D del Acuerdo Tarifario Vigente, la Junta de 

Gobierno, concluye que es procedente declarar de interés social el proyecto 

de construcción de SEIS (6) Centros Urbanos de Bienestar y Oportunidades 

(CUBO) en diferentes comunidades del país, contemplados dentro del 

proyecto denominado “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 

RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE 

BIBLIOTECA Y CENTRO COMUNITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, 

APOPA, SAN LUIS TALPA, MEJICANOS, PANCHIMALCO Y CONCHAGUA” para los 

efectos de acceder a la tarifa especial estipulada en el artículo 4.10.3 inciso 2 

“Entronque o conexión a las redes”, así como también, exonerar de la tarifa 

establecida en el artículo 10-D del Acuerdo Tarifario vigente, en vista que dicho 

proyecto NO PERSIGE FINES COMERCIALES, sino más bien tiene por objeto evitar 

que los jóvenes se asocien con grupos de pandillas y crimen organizado, 

mejorándose de esta forma la convivencia pacífica y la integración social 

dentro de la comunidades vulnerables del país, incluyendo a su vez la 

sociabilización a través de la Dirección de Reconstrucción y Tejido Social. 

Con base a lo anterior y de conformidad a los artículos Art. 86, inciso 3 de la 

Constitución de la República, Art. 2 de la Ley de ANDA, Art. 2 numeral 8, Art. 3 literal 

b), en relación con el numeral 2 del mismo articulado, Art. 4.10.3 inciso segundo y 

el Art. 10-D del Acuerdo Tarifario Vigente, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de interés social el proyecto de construcción de SEIS (6) Centros 

Urbanos de Bienestar y Oportunidades (CUBO) contemplados dentro del 

proyecto denominado “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 

RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN DE 

BIBLIOTECA Y CENTRO COMUNITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE: SOYAPANGO, 

APOPA, SAN LUIS TALPA, MEJICANOS, PANCHIMALCO Y CONCHAGUA”, es cual 

es ejecutado por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por los motivos 

expresados en el presente acuerdo, los cuales son los siguientes: 

a) Cubo San José II: Ubicado en Final Calle El Sauce y Pasaje B, Costado 

Oriente de Urb. San José #2, Soyapango, San Salvador.  

b) Cubo Valle Verde: Ubicado en Urbanización Valle 3ª. Etapa, Lote 6, 

Polígono ZV, Cantón San Nicolás, Apopa, Departamento de San Salvador.  



c) Cubo Santa Lucía: Ubicado al final del pasaje 27, Zona 6, Reparto Santa 

Lucía, Mejicanos, Departamento de San Salvador.  

d) Cubo Panchimalco: Ubicado sobre 1ª. Avenida Norte, entre calle Lempira 

y 3ª. Calle Oriente, Panchimalco, Departamento de San Salvador.  

e) Cubo San Luis Talpa: Ubicado en Lotificación San Luis, Cantón Tacualuya, 

San Luis Talpa, Departamento de La Paz.  

f) Cubo El Tamarindo: Ubicado en Cantón El Tamarindo, Municipio de 

Conchagua, Departamento de La Unión.  

Debiendo cancelar por cada uno de los SEIS (6) Centros Urbanos de Bienestar 

y Oportunidades (CUBO) antes mencionados la cantidad de CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5.00), más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de conformidad 

al artículo 4.10.3 inciso 2 del Acuerdo Tarifario vigente.  

2. Exonerar al proyecto relacionado en el numeral anterior de la tarifa establecida 

en el artículo 10-D del Acuerdo Tarifario Vigente “TARIFAS POR MEJORAMIENTO 

O AMPLIACIÓN DE RED”, en vista que dicho proyecto no persigue fines 

comerciales. 

3. Delegar a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de Licitación Pública No. LP-46/2022, 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN 

LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”, 2ª VEZ. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 

16, celebrada el día 25 de abril de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-31/2022, referente al “SUMINISTRO DE MATERIALES 

E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

ANDA, AÑO 2022”, proceso que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en 

la sesión extraordinaria número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, fue 

adjudicado en forma parcial según el detalle siguiente: 

A. Adjudicar el Ítem 5 del Lote No. 1, a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., hasta 

por un monto de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,785.00) IVA Incluido. 
LOTE # 1. FALMAR, S.A. DE C.V. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL IVA Incluido 

5 DISPENSADOR JABÓN LÍQUIDO UNIDAD 119 $15.00 $1,785.00 

B. Adjudicar el Ítem 6 del Lote No. 3, a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., hasta 

por un monto de CATORCE MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

($14,713.95) IVA Incluido. 
LOTE # 3. FALMAR, S.A. DE C.V. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL IVA Incluido 

6 JABÓN ESPUMA P MANOS. BOLSA 800 ML. P DISPENSADOR BOLSA 2105 $6.99 $14,713.95 



La sociedad realizará la entrega de 200 dispensadores 

manuales de pared en calidad de comodato, según su 

Oferta 

Adjudicando a la Sociedad FALMAR, S.A. DE C.V., un monto total de 

DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($16,498.95) IVA 

Incluido. 

C. Adjudicar los Ítems 1, 3, 5 y 7 del Lote No. 3, a la Sociedad R. QUIMICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. QUIMICA, S.A. 

DE C.V., hasta por un monto de ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIÚN CENTAVOS 

($11,223.21) IVA Incluido. 
LOTE # 3. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

IVA Incluido 

1 DESINFECTANTE PARA PISO GALÓN 2418 $1.39 $3,361.02 

3 DETERGENTE. 1500 GRS BOLSA 2141 $1.64 $3,511.24 

5 JABÓN LAVATRASTO. 450 GRS TARRO 1383 $0.70 $968.10 

7 LEJÍA GALÓN 2333 $1.45 $3,382.85 

Siendo el monto total adjudicado en el proceso de Licitación, la cantidad 

de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS ($27,722.16), IVA Incluido. 

Declarando Desierto los siguientes ítems: 
LOTE # 1. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD 

1 MANTA DE TOALLA PARA TRAPEADOR UNIDAD 1479 

2 GUANTES DE HULE PAR 1187 

3 BOLSA PLASTICA NEGRA, JARDINERA, 34X52, PAQUETE DE 5 PAQUETE 2130 

4 CEPILLO DE ALAMBRE, MANGO ERGONÓMICO, 4X16 PULG UNIDAD 50 

6 DISPENSADOR PARA PAPEL TOALLA UNIDAD 97 

7 ESCOBA METÁLICA CON MANGO UNIDAD 447 

8 ESCOBA PLÁSTICA UNIDAD 1014 

9 MASCÓN PARA TRASTOS UNIDAD 1625 

10 CEPILLO P PISO, P BARRER JARDIN, CABEZAL INCLINADO UNIDAD 100 

  

LOTE # 2. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD 

1 PAPEL HIGIENICO JUMBO, 500 MTS CAJA DE 6 ROLLOS CAJA 1250 

2 PAPEL TOALLA, 250 MTS. DOBLE HOJA, CAJA DE 6 ROLLOS CAJA 1114 

  

LOTE # 3. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD 

2 DESODORANTE AMBIENTAL, 400 ML FRASCO 1492 

4 INSECTICIDA, 400 ML FRASCO 853 

El monto total sin adjudicar ascendió a la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($96,994.53) IVA Incluido. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión extraordinaria 

número 13, celebrada el día 14 de julio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de Licitación Pública No. LP-46/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”, 2ª VEZ. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto presupuestado hasta por NOVENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($96,994.53), cantidad que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según Certificaciones de Disponibilidad Presupuestaria Formularios S1 No. 20-44-

2022, de fecha 16 de febrero de 2022, emitido por la Gerencia de Servicios y 

Seguridad (Facility), S1 No. 32.1.1-54-2022, de fecha 08 de febrero de 2022, 

emitido por el Departamento Administrativo de la Región Metropolitana, S1 No. 

30.1-16-2022, de fecha 10 de febrero de 2022, emitido por la Gerencia 

Comercial, S1 No. 30.1.4-113-2022, de fecha 11 de febrero de 2022, emitido por 



el Departamento de Operaciones Comerciales, S1 No. 30.1.3-64-2022, de fecha 

14 de marzo de 2022, emitido por el Departamento de Atención al Cliente, S1 

No. 32.2.1-47-2022, de fecha 09 de febrero de 2022, emitido por el 

Departamento Administrativo de la Región Central, S1 No. 36.3-24-2022, de 

fecha 04 de febrero de 2022, emitido por el Área de Saneamiento de la Región 

Central, S1 No. 34.2.30-13-2022, de fecha 08 de febrero de 2022, emitido por el 

Área de Calidad del Agua de la Región Central, S1 No. 38-54-2022, de fecha 06 

de abril de 2022, emitido por la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las 

Pavas, S1 No. 32.3.1-38-2022, de fecha 07 de febrero de 2022, emitido por el 

Departamento Administrativo de la Región Occidental, S1 No. 32.4.1-71-2022, 

de fecha 09 de marzo de 2022, emitido por el Departamento Administrativo de 

la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior. 

IV. Que la referida Licitación fue publicada el día 18 de julio de 2022, en el Diario 

El Salvador y en el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda. 

V. Que la venta y retiro de las Bases de Licitación se realizó los días 19 y 20 de julio 

de 2022. No Hubo Adquisición de Bases de Licitación, en la Institución. 

VI. Que la descarga de las Bases de Licitación en el Módulo de COMPRASAL, se 

realizó los 19 y 20 de julio de 2022. A continuación, se detalla los nombres de las 

personas naturales y/o jurídicas que se registraron y descargaron Bases de 

Licitación: 
1. JOSÉ EDGARDO HERNÁNDEZ PINEDA. 

2. MARÍA GUILLERMINA AGUILAR JOVEL 

3. PRODUCTOS DIVERSOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

4. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

VII. Que no se generó Notas Aclaratoria, ni Adendas a las Bases de Licitación. 

VIII. Que el 09 de agosto de 2022, se programó la recepción y apertura de ofertas, 

no se presentó ningún oferente. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 68 del Libro número 17, de fecha 20 de julio de 2022, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que atendiendo lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y en vista que el día programado 

para la recepción y apertura de ofertas no se recibieron ofertas, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, mediante acta de las diez horas con treinta minutos del 

día 10 de agosto de 2022, RECOMENDÓ:  

A) DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-46/2022, que tiene por 

objeto el “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN 

LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”, 2ª VEZ, debido a la 

ausencia total de participantes. 



B) De conformidad a lo establecido en el Art. 65, de la LACAP, se autorice el 

inicio de un nuevo proceso a través de Contratación Directa. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad a los artículos 64 y 65 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-46/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”, 2ª VEZ, debido a la 

Ausencia Total de Participantes. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que de 

conformidad a lo establecido en el Art. 65, de la LACAP, inicie un nuevo 

proceso a través de Contratación Directa. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-54/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA LAS CLINICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, 

PARA EL AÑO 2022” (SEGUNDA VEZ). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.8 tomado en la sesión ordinaria número 22 

celebrada el día 15 de junio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-43/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA LAS CLINICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE 

ANDA, PARA EL AÑO 2022”, proceso que fue adjudicado en forma parcial por 

Ítem mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión extraordinaria 

número 16 celebrada el día 22 de julio de 2022, a la Sociedad FALMAR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE 

C.V., por haber superado todas las etapas de evaluación, según el detalle 

siguiente: 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD TOTAL PRECIO UNITARIO SIN IVA TOTAL SIN IVA 

11 GLUCONATO DE CLORHEXIDINA  AL 0.12% FRASCO 264 $4.96 $1,309.44 

SUB TOTAL $1,309.44 

IVA $   170.23 

TOTAL $1,479.67 

Declarando Desiertos los siguientes ítems:  

LOTE 1: MEDICAMENTO CLINICAS EMPRESARIALES: ITEMS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 

57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78, por 

no haber sido ofertados. 

LOTE 2: MEDICAMENTO CLINICAS ODONTOLÓGICAS: ITEMS: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 

10 y 12, por no haber sido ofertados. 

Detalle de los ítems desiertos: 

LOTE 1: MEDICAMENTOS CLINICAS EMPRESARIALES 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA  CANTIDAD TOTAL 

1 ACETAMINOFÉN 1000 MG + CLORFENIRAMINA 4 MG (ANTIGRIPAL) TABLETA 2,400 

2 ACETAMINOFEN 120 MG/5 ML, FRASCO DE 120 ML FRASCO 155 

3 ACETAMINOFÉN 500 MG TABLETA  5,300 

4 ACICLOVIR 100MG/5ML SUSPENSIÓN PEDIÁTRICA, FRASCO DE 90ML FRASCO 60 

5 ACICLOVIR 400 MG TABLETAS 800 

6 ACIDO FUSIDICO, TUBO DE 15  A 30 GR., AL 2%, CREMA  TUBO  165 

7 ALBENDAZOL  SUSPENSIÓN 400 MG/20 ML FRASCO 45 

8 ALBENDAZOL 200 MG, CAJA DE 4 TABLETAS  CAJA 165 

9 AMBROXOL HCL/ CLEMBUTEROL HCL (7.5/0.005)MG, FRASCO DE 120ML FRASCO 220 

10 AMOXICILINA 200 MG + CLAVULANATO 28.5 MG (POLVO PARA SUSPENSION), FRASCO 60-120 ML FRASCO 70 

11 AMOXICILINA 250 MG SUSPENSIÓN FRASCO DE 60 A 120 ML FRASCO 80 

12 AMOXICILINA 500 MG TABLETA/CAPSULA 2,510 



13 AMOXICILINA 875 MG + ACIDO  CLAVULANICO 125 MG TABLETA 1,840 

14 AZITROMICINA 200MG/5ML X15ML FRASCO 20 

15 BECLOMETASONA DIPOPIONATO 0.025MG + CLIOQUINOL 1%, SOLUCION OTICA FRASCO 55 

16 BENCIDAMINA HIDROCLORURO, SOLUCION PARA PULVERIZACION ORAL  FRASCO 40 

17 BENCIDAMINA TOPICA GEL 5% (TUBO 20-60 GR)  TUBO 85 

18 BUDESONIDA 0.5 MG/ML AMPOLLA PARA NEBULIZAR, PAQUETE DE 5 AMPOLLAS PAQUETE 10 

19 BROMURO DE HIOSCINA 10 MG  TABLETA 1,600 

20 BROMURO DE N- BUTIL HIOSCINA 20 MG/ML, AMPOLLA 1ML AMPOLLA  70 

21 BROMURO DE N- BUTIL HIOSCINA 8MG- METAMIZOL SODICO 1GR AMPOLLA 80 

22 CARBOXIMETILCISTEINA, JARABE 250 MG/5 ML, FRASCO 60-120 ML FRASCO 105 

23 CEFADROXILO 250 MG/5 ML  POLVO PARA SUSPENSION(FRASCO 60-120 ML) FRASCO 70 

24 CEFADROXILO 500 MG TABLETA/CAPSULA 740 

25 CEFTRIAXONA  1 GR (AMPOLLA IM, EV) AMPOLLA 175 

26 CIPROFLOXACINA 500 MG TABLETA/CAPSULA  1,540 

27 CITRATO DE ORFENADRINA 60 MG/2 ML, AMPOLLA 2 ML AMPOLLA 65 

28 CLARITROMICINA 250 MG/5 ML POLVO PARA SUSPENSION, FRASCO 60-120 ML FRASCO 5 

29 CLINDAMICINA 100MG+ KETOCONAZOL 400 MG VAGINAL (CAJA DE OVULOS) CAJA 65 

30 CLINDAMICINA 300 MG TABLETA 1,000 

31 CLORFENIRAMINA 4 MG TABLETA 950 

32 CLORFENIRAMINA MALEATO 2 MG/5 ML, FRASCO 60-120 ML FRASCO 60 

33 CLORFENIRAMINA SOLUCION INYECTABLE , 10 MG/ ML, AMPOLLA  1 ML AMPOLLA  60 

34 COMPLEJO B (B1, B6, B12) + DEXAMETASONA DE 4 MG AMPOLLA 225 

35 DEXKETOPROFENO 25 MG TABLETA 1,600 

36 DEXTROMETORFANO+GUAYACOLATO DE GLICERILO+CARBOXIMETILCISTEINA +CLORFENIRAMINA(JARABE) FRASCO 105 

37 DICLOFENAC POTÁSICO 50 MG TABLETA  920 

38 DICLOFENAC RESINATO 9MG/5ML , FRASCO 60-150 ML FRASCO 15 

39 DIMENHIDRINATO  50 MG/2 ML, AMPOLLA DE 2 ML  AMPOLLA 31 

40 DIMENHIDRINATO 50 MG TABLETA 550 

41 DIMENHIDRINATO JARABE 15MG/5ML, FRASCO 60-120 ML FRASCO 45 

42 DIPROPIONATO DE BECLOMETASONA 50MCG/APLICACIÓN, SPRAY NASAL FRASCO 90 

43 FUROATO DE DILOXANIDA 200MG/5ML, FRASCO 100-150ML FRASCO 25 

44 FUROATO DE MOMETASONA 0.1%, TUBO 15-20 GR. TUBO 120 

45 HIDROCORTISONA+GENTAMICINA+ CLOTRIMAZOLE TUBO 150 

46 IBUPROFENO 100 MG/5 ML (FRASCO 60-120 ML) FRASCO 115 

47 IBUPROFENO 400 MG TABLETA/CAPSULA 1,500 

48 KETOROLACO TROMETAMINA 60MG/2ML, AMPOLLA DE 2ML AMPOLLA 210 

49 KETOROLACO TROMETAMINA 20MG TABLETA 800 

50 LANZOPRAZOL 30MG CAPSULA  2,000 

51 LEVOFLOXACINA 500MG  TABLETA 650 

52 LORATADINA 10 MG TABLETA  600 

53 LORATADINA 5MG/ 5 ML, FRASCO 60-120 ML FRASCO 95 

54 METILCELULOSA 0.5 MG.FRASCO  15 ML FRASCO 95 

55 MULTIVITAMINAS  Y  MINERALES  TABLETA/CAPSULA 5,150 

56 MULTIVITAMINAS  Y  MINERALES (FRASCO 80-150 ML) FRASCO 155 

57 NAFAZOLINA 0.1% GOTAS, FRASCO DE 10-20 ML COLIRIO FRASCO  205 

58 NITAZOXANIDA 100 MG/5 ML, FRASCO 30 ML FRASCO 45 

59 NITAZOXANIDA 500 MG, CAJA DE 6 TABLETAS  CAJA 180 

60 OXIDO DE ZINC+ VITAMINA A+ VITAMINA E+LANOLINA, CREMA , TUBO 15 A 30 GR TUBO 90 

61 PREDNISOLONA 15MG/5ML SUSPENSIÓN PEDIATRICA, FRASCO DE 60ML FRASCO 70 

62 PROPINOXATO 10MG/ CLONIXINATO DE LISINA 125MG TABLETA TABLETA 1,100 

63 PROPINOXATO 5 MG/ML (GOTAS) FRASCO 20 

64 RANITIDINA CLORHIDRATO 50MG/2ML, AMPOLLA DE 2 ML. AMPOLLA 60 

65 SALBUTAMOL AEROSOL INHALADOR SPRAY 100 MCGR / INHALACION FRASCO 35 

66 SALICILATO DE METILO 30 ML + MENTOL 3 ML + EUCALIPTO 0.1 GR+ BASE 1000 ML TARRO 30 GR TARRO  280 

67 SECNIDAZOLE 500 MG, CAJA DE 4 TABLETAS CAJA 225 

68 SIMETICONA  100MG/ML, FRASCO 20-30 ML FRASCO 25 

69 SIMETICONA 50MG, TABLETA MASTICABLE TABLETA 1,750 

70 S0LUCION SALINA NORMAL 0.9%, SPRAY NASAL, FRASCO DE 100ML FRASCO 155 

71 SUERO DE REHIDRATACION ORAL PARA DILUIR EN 1 LITRO DE AGUA. SOBRE DE 27.9 GR SOBRE 3,650 

72 SULFADIAZINA ARGENTICA AL 1% MICRONIZADA, TUBO 40 GR TUBO  665 

73 TERBINAFINA 1% TUBO 100 

74 TERBINAFINA 250 MG (CAJA 14 TABLETAS) CAJA 27 

75 TOBRAMICINA OFTALMICA 0.3 % + DEXAMETASONA,  SOLUCIÓN OFTALMICA, FRASCO GOTERO DE 5 ML FRASCO 145 

76 TRIMETOPRIM-SULFAMETOXAZOL 200MG/40MG/5ML SUSPENSIÓN PEDIÁTRICA, FRASCO DE 100ML FRASCO 45 

77 VITAMINA C   500 MG TABLETA 3,200 

78 ZINC 500MG TABLETA 1,600 

LOTE 2: MEDICAMENTOS CLINICAS ODONTOLÓGICAS 
ITEM DESCRIPCION  UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD TOTAL  

1 ACETAMINOFEN 120 MG/5 ML, FRASCO DE 120 ML FRASCO 100 

2 ACETAMINOFÉN 500 MG TABLETA  1,800 

3 AMOXICILINA 250 MG SUSPENSIÓN FRASCO DE 60 A 120 ML FRASCO 84 

4 AMOXICILINA 500 MG TABLETA/CAPSULA 3,200 

5 AZITROMICINA 500 MG TABLETA 440 

6 CIPROFLOXACINA 500 MG TABLETA/CAPSULA  1,130 

7 AMOXICILINA 875 MG + ACIDO  CLAVULANICO 125 MG TABLETA 1,560 

8 ACETAMINOFEN + DICLOFENACO      525mg BLISTER/4 TAB 1,300 

9 DEXKETOPROFENO 25 MG  TABLETA 1,800 

10 DICLOFENAC POTÁSICO 50 MG TABLETA  1,500 

12 IBUPROFENO 400 MG TABLETA/CAPSULA 1,900 

II. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales sigue requiriendo 

gestionar la compra de medicamentos correspondientes a los lotes que fueron 

declarados desiertos en el acuerdo relacionado en el considerando anterior, 

para las clínicas empresariales y odontológicas, los cuales serán utilizados 

durante la consulta que se brinda al empleado y sus beneficiarios, a fin de 

otorgar el tratamiento oportuno a los diversos procesos patológicos que se 

presentan, así como dar cumplimiento a lo establecido en la Cláusula No. 34, 

Clínicas en la ANDA y Cláusula No. 52, Asistencia Odontológica, del Contrato 



Colectivo de Trabajo vigente, en el “MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 

CLÍNICAS EMPRESARIALES DE ANDA”, aprobado en Punto de Acta de fecha 15 

de abril de 2019 y la “POLÍTICA DE FUNCIONAMIENTO DE LAS CLÍNICAS 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA”, vigente desde enero de 2020, debido a que en 

el marco del convenio suscrito con el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 

se ha establecido un número limitado de medicamentos para mantener en el 

stock de una Clínica Empresarial estos solo pueden ser suministrados al paciente 

en caso de extrema urgencia para poder responder a las necesidades de 

consulta de los empleados de la institución y sus familiares, por lo que es 

necesario contar con los mismos ya que por parte del ISSS existe 

desabastecimiento de algunos medicamentos y eso no permite dar la atención 

oportuna debiendo la ANDA estar preparada para responder a estas 

necesidades. Es preciso mencionar que en el caso de las Clínicas 

Odontológicas la ANDA no cuenta con un Convenio con el ISSS, por lo que los 

medicamentos con los que se pueden disponer son solamente aquellos que la 

institución dote, y es de hacer notar que la mayoría de los medicamentos 

solicitados no se encuentran dentro del listado del stock que la ANDA posee. 

Actualmente la no existencia de los medicamentos requeridos, en los 

almacenes de la ANDA se comprueba con el sello de No Existencia plasmado 

en cada formulario S1 que respalda la solicitud de compra. 

III. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-54/2022, denominada “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 

LAS CLINICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 

2022” (SEGUNDA VEZ). 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto por el monto de CIENTO TRECE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($113,924.02), cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificación de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 27.1-54-

2022, de fecha 07 de febrero de 2022 y No. 27.1-41-2022, de fecha 10 de febrero 

de 2022, ambos emitidos por la Gerencia de Recursos Humanos, S1 No. 38-19-

2022, de fecha 14 de febrero de 2022, emitido por la Gerencia de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas, S1 No. 32.2.1-45-2022, de fecha 02 de 

febrero de 2022 y No. 32.2.1-50-2022, de fecha 04 de febrero de 2022 ambos 

emitidos por el Departamento Administrativo de la Región Central, S1 No. 

32.1.1-40-2022, de fecha 04 de febrero de 2022 y No. 32.1.1-41-2022, de fecha 

04 de febrero de 2022, ambos emitidos por el Departamento Administrativo de 

la Región Metropolitana, S1 No. 32.3.1-43-2022, de fecha 09 de febrero de 2022 

y No. 32.3.1-44-2022, de fecha 09 de febrero de 2022, ambos emitidos por el 

Departamento Administrativo de la Región Occidental, S1 No. 32.4.1-35-2022, 

de fecha 07 de febrero de 2022, y No. 32.4.1-39-2022, de fecha 08 de febrero 

de 2022, ambos emitidos por el Departamento Administrativo de la Región 

Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

V. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 



instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, según acta de las nueve horas con veinte minutos del día 08 de 

agosto de 2022, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro solicitado, así como de la Administración del Contrato; el 

representante de la UACI incorporó los aspectos legales, administrativos y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3 del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por la 

Doctora María Jose Larios de la Clínica Odontológica del Edificio 

Administrativo, Doctor Juan Carlos Ortéz Quintanar de la Clínica Empresarial de 

la Región Central y Doctora Brenda Ivette Velásquez de la Clínica Pediátrica 

de la Región Central. 

VI. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-2503-2022 

de fecha 08 de agosto de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría el día 11 

de agosto de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la respectiva aprobación 

del proceso en referencia de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el artículo 20 incisos 2 y 3 del 

RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes, lo expuesto por la Gerente 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al 

artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-54/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LAS CLINICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2022” (SEGUNDA VEZ), las cuales 

forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-14/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022” y la lista corta de las personas naturales 

y/o jurídicas a invitar. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 16 

celebrada el día 25 de abril de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-31/2022 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E 

INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

ANDA, AÑO 2022”; asimismo, mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la 



sesión extraordinaria número 11 celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta 

de Gobierno, acordó: 

1) Adjudicar de forma parcial dicho proceso a las siguientes Sociedades: 

A. Adjudicar el Ítem 5 del Lote No. 1, a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. de C.V., 

hasta por un monto de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,785.00) IVA Incluido. 

B. Adjudicar el Ítem 6 del Lote No. 3, a la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FALMAR, S.A. DE C.V., 

hasta por un monto de CATORCE MIL SETECIENTOS TRECE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

DE DÓLAR ($14,713.95) IVA Incluido. 

Adjudicando a la Sociedad FALMAR, S.A. DE C.V., un monto total de 

DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($ 16,498.95) IVA Incluido. 

C. Adjudicar los Ítems 1, 3, 5 y 7 del Lote No. 3, a la Sociedad R. QUIMICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. QUIMICA, 

S.A. DE C.V., hasta por un monto de ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIÚN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($11,223.21) IVA Incluido. 

Por lo anteriormente expuesto, el monto total adjudicado en el presente 

proceso de Licitación, asciende a la cantidad de VEINTISIETE MIL 

SETECIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR ($ 27,722.16), IVA Incluido. 

2) Declarar Desiertos los siguientes ítems: 
LOTE # 1. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD 

1 MANTA DE TOALLA PARA TRAPEADOR UNIDAD 1479 

2 GUANTES DE HULE PAR 1187 

3 BOLSA PLASTICA NEGRA, JARDINERA, 34X52, PAQUETE DE 5 PAQUETE 2130 

4 CEPILLO DE ALAMBRE, MANGO ERGONÓMICO, 4X16 PULG UNIDAD 50 

6 DISPENSADOR PARA PAPEL TOALLA UNIDAD 97 

7 ESCOBA METÁLICA CON MANGO UNIDAD 447 

8 ESCOBA PLÁSTICA UNIDAD 1014 

9 MASCÓN PARA TRASTOS UNIDAD 1625 

10 CEPILLO P PISO, P BARRER JARDIN, CABEZAL INCLINADO UNIDAD 100 

  

LOTE # 2. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD 

1 PAPEL HIGIENICO JUMBO, 500 MTS CAJA DE 6 ROLLOS CAJA 1250 

2 PAPEL TOALLA, 250 MTS. DOBLE HOJA, CAJA DE 6 ROLLOS CAJA 1114 

  

LOTE # 3. 

ÍTEMS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD 

2 DESODORANTE AMBIENTAL, 400 ML FRASCO 1492 

4 INSECTICIDA, 400 ML FRASCO 853 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión extraordinaria 

número 13, celebrada el día 14 de julio de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-46/2022, referente al “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”, 2ª VEZ, dicho proceso fue declarado 

desierto mediante acuerdo número 4.2.1 tomado en esta misma sesión, debido 

a la Ausencia Total de Participantes.  

III. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, sigue 

requiriendo el suministro de materiales e Insumos de limpieza declarados 

desiertos en el acuerdo relacionado en el considerando anterior, los cuales 

tienen como finalidad, mantener cada una de las instalaciones de la Institución 



a nivel nacional en óptimas condiciones de higiene, proporcionando un 

ambiente laboral limpio y adecuado tanto para el personal interno como 

externo, dándole prioridad sobre todo por la pandemia por COVID-19. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto de NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($96,994.53), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios siguientes: S1 

No. 20-44-2022 de fecha 16 de febrero de 2022, emitido por la Gerencia de 

Servicios y Seguridad (Facility), 32.1.1-54-2022, de fecha 08 de febrero de 2022, 

emitido por el Departamento Administrativo de la Región Metropolitana, 30.1-

16-2022 de fecha 10 de febrero de 2022, emitido por la Gerencia Comercial, 

30.1.4-113-2022 de fecha 11 de febrero de 2022, emitido por el Departamento 

de Operaciones Comerciales, 30.1.3-64-2022 de fecha 14 de marzo de 2022, 

emitido por el Departamento de Atención al Cliente, 32.2.1-47-2022 de fecha 

09 de febrero de 2022, emitido por el Departamento Administrativo de la Región 

Central, 36.3-24-2022 de fecha 04 de febrero de 2022, emitido por el Área de 

Saneamiento de la Región Central, 34.2.30-13-2022 de fecha 08 de febrero de 

2022, emitido por el Área de Calidad del Agua de la Región Central, 38-54-2022 

de fecha 06 abril de 2022, emitido por la Gerencia de Aseguramiento y Calidad 

Las Pavas, 32.3.1-38-2022 de fecha 07 de febrero de 2022, emitido por el 

Departamento Administrativo de la Región Occidental y 32.4.1-71-2022 de 

fecha 09 de marzo de 2022, emitido por el Departamento Administrativo de la 

Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

V. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 72 literal “f” de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en relación al 

artículo 20 incisos 2 y 3 del RELACAP; mediante memorando con Ref.: 24.1.1-

2566-2022 de fecha 16 de agosto de 2022, remitió a la Junta de Gobierno, 

solicitud para la aprobación de los Términos de Referencia de la Contratación 

Directa No. CD-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS 

DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 

2022” y lista corta de las personas naturales y/o jurídicas a invitar siendo estas 

las siguientes: 
1. DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA (MAGNO ALDEMAR GONZÁLEZ VÁSQUEZ). 

2. MARÍA GUILLERMINA AGUILAR JOVEL (PURIFASA). 

3. ALQUIMICA, S.A. DE C.V. 

4. INDUSTRIAS MAZEL, S.A. DE C.V. 

5. OFIXPRES, S.A. DE C.V. 

6. IRIS YANIRA MONTANO LARA. 

7. MARÍA CONSUELO AGUILAR PÉREZ (BEST CLEAN). 

8. CEK DE CENTROAMERICA (EL SALVADOR), S.A. 

9. MARIA SUSANA MEJIA ARGUETA (DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA TU SURTIDORA). 

10. ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V. (SUC. BLVD. VENEZUELA). 

11. JOSE EDGARDO HERNANDEZ PINEDA (MEGAFOODS DE EL SALVADOR). 

12. IMPORTADORA DEL RIO, S.A. DE C.V. 

13. DISTRIBUIDORA AF. 



14. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

15. INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V. 

16. R.C. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

17. FALMAR, S.A. DE C.V. 

VI. Que en cumplimiento a los artículos 10 literal f) y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 

técnico de la Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 

relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, condiciones específicas de los suministros solicitados 

verificando que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la 

unidad solicitante así como de la Administración del contrato, el Representante 

de la UACI, incorporó además los aspectos legales, administrativos y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran, todo de 

conformidad al Artículo 20, incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, los cuales 

además, ya fueron revisados por el representante de la unidad solicitante, 

señora Amalia Guadalupe Marroquín Flores, Coordinadora de Contratos 

Interino de la Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility). 

Con base a lo expuesto en la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-14/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, PARA USO EN LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No CD-

14/2022 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS DE LIMPIEZA, 

PARA USO EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ANDA, AÑO 2022”. 

3. Aprobar la lista corta de las personas naturales y/o jurídicas a invitar, las cuales 

son las siguientes: 

a) DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA (MAGNO ALDEMAR GONZÁLEZ VÁSQUEZ). 

b) MARÍA GUILLERMINA AGUILAR JOVEL (PURIFASA). 

c) ALQUIMICA, S.A. DE C.V. 

d) INDUSTRIAS MAZEL, S.A. DE C.V. 

e) OFIXPRES, S.A. DE C.V. 

f) IRIS YANIRA MONTANO LARA. 

g) MARÍA CONSUELO AGUILAR PÉREZ (BEST CLEAN). 

h) CEK DE CENTROAMERICA (EL SALVADOR), S.A. 

i) MARIA SUSANA MEJIA ARGUETA (DISTRIBUIDORA SALVADOREÑA TU SURTIDORA). 

j) ALMACENES VIDRI, S.A. DE C.V. (SUC. BLVD. VENEZUELA). 

k) JOSE EDGARDO HERNANDEZ PINEDA (MEGAFOODS DE EL SALVADOR). 

l) IMPORTADORA DEL RIO, S.A. DE C.V. 

m) DISTRIBUIDORA AF. 

n) R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

o) INDUSTRIAS FACELA, S.A. DE C.V. 

p) R.C. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

q) FALMAR, S.A. DE C.V. 



4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de Prórroga No. 1 a la 

Orden de Compra No. 132/2022, derivada de la Libre Gestión No. LG-107/2022, 

denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA EL TALLER DE 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE LA REGIÓN CENTRAL DE ANDA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 41 de fecha 07 de junio de 2022, la Comisión de 

Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó parcialmente la Libre 

Gestión No. LG-107/2022, denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS 

ESPECIALES PARA EL TALLER DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE LA REGIÓN CENTRAL 

DE ANDA”, a la Sociedad PRODUCTOS INDUSTRIALES Y ASESORÍA TÉCNICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRINDUSAT S.A. DE 

C.V., por la cantidad de OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($8,783.50), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, específicamente por los Ítems 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, suscribiéndose la Orden de Compra 

No. 132/2022, para el Departamento Administrativo de la Región Central el día 

08 de junio de 2022, para un plazo de 30 días calendario contados a partir de 

la fecha establecida en la Orden de Inicio, emitida por el Administrador de la 

Orden de Compra, es decir, a partir del día 16 de junio de 2022 al 15 de julio de 

2022. 

II. Que la Sociedad PRODUCTOS INDUSTRIALES Y ASESORÍA TÉCNICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRINDUSAT S.A. DE C.V., por 

medio de su Representante, el Ingeniero José Amílcar Aguilar Alvarado, 

mediante nota sin número de referencia de fecha 15 de julio de 2022, presentó 

solicitud de prórroga, manifestando principalmente las circunstancias 

siguientes: 

a) Que el Ítem 14- Jack Neumático de 50 toneladas correspondiente a la Orden 

de Compra No. 132/2022 no podrá ser entregado dentro del plazo de dicha 

orden de compra debido al retraso de importación que existe a nivel 

mundial en despachar productos de embarques, pese a que se pagó un 

envío exprés. 

b) Que realizaron el pedido de importación el día 14 de junio de 2022 a su 

proveedor y que estiman tener el Ítem 14- Jack Neumático en sus bodegas 

y listo para entregar entre el 01 de agosto y el 14 de agosto de 2022, por 

trámites aduanales. 

c) Que SOLICITAN UNA PRÓRROGA DE 30 DÍAS CALENDARIO, iniciando el día 

16 de julio de 2022 al 14 de agosto del 2022 para la entrega de dicho ítem. 

El suministrante, asimismo, adjuntó como comprobante, copia simple de la 

factura del Ítem JACK NEUMATICO 50 TONELADAS realizada a su proveedor en 

fecha 14 de junio de 2022 y nota de embarque que estima como fecha de 

llegada a El Salvador el día 28 de julio de 2022. 



III. Que mediante nota con Ref. 32.2.1.461.2022 de fecha 29 de julio de 2022, 

recibida en UACI en fecha 01 de agosto de 2022, el señor Raúl Antonio Orellana 

Castillo, Administrador de la Orden de Compra No. 132/2022, habiendo 

analizado la solicitud del suministrante, requirió a la Gerencia de la UACI, 

gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, la solicitud de Prórroga No. 1 

de la Orden de Compra en referencia, y en lo medular manifiesta lo siguiente: 

Que la empresa PRINDUSAT, S.A. DE C.V., está pendiente con la entrega del 

Ítem 14 de la Orden de Compra No. 132/2022 el cual consta de 1 Jack 

Neumático 50 Toneladas, y que según documento de importación con fecha 

14 de junio de 2022 consta que el pedido fue realizado por anticipado a la 

orden de inicio, siendo el plazo de la Orden de Inicio de 30 días calendario a 

partir del 16 de junio hasta el 15 de julio 2022 y que el suministrante presentó la 

solicitud dentro de dicho plazo. 

Que los problemas para entregar el Ítem pendiente se deben a retrasos en las 

importaciones a nivel mundial, por lo que el Administrador de la Orden de 

Compra considera que dichas circunstancias están fuera del alcance del 

suministrante y corresponden a caso fortuito o fuerza mayor, y en vista que el 

suministrante ha comprobado lo explicado en su nota, recomienda que se 

conceda la prórroga solicitada por el plazo de 30 DÍAS CALENDARIO a partir de 

la fecha 16 de julio de 2022 al 14 de agosto de 2022, ambas fechas inclusive, y 

así poder suplir la herramienta pendiente al taller de mecánica de la Región 

Central que se utiliza en trabajos de reparación en camiones pesados y 

camiones cisterna y por su tonelaje es difícil de adquirir localmente. 

Por lo anterior, solicitó someter a consideración de la Junta de Gobierno, la 

aprobación de la solicitud de Prórroga a la referida Orden de Compra, para la 

entrega del Ítem 14 por un período adicional de TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 16 de julio al 14 de agosto de 2022, 

ambas fechas inclusive. 

IV. Que los presupuestos fácticos expuestos por el suministrante y analizados por el 

Administrador de la Orden de Compra No. 132/2022, encajan en los 

presupuestos legales estipulados en el Art. 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en el 

sentido que el retraso en la entrega del suministro se debe, a criterio del 

Administrador de la Orden de Compra, a causas no imputables al suministrante, 

derivadas de caso fortuito o fuerza mayor y la solicitud de prórroga fue 

presentada dentro del plazo contractual; asimismo, se ajusta al presupuesto 

regulado en el Art. 76 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), el cual dispone que: 

Cuando el suministrante solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por 

razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, deberá 

exponer por escrito a la institución contratante las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original y 

presentará las pruebas que correspondan; debido a que el suministrante ha 

presentado las pruebas correspondientes de su proveedor que le impiden 

cumplir dentro del plazo acordado la entrega del suministro en el tiempo 

estipulado en la Orden de Compra en comento. 

V. Que, en virtud de lo antes expuesto y de conformidad a los Artículos 86 y 92 

inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 



Pública, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2491-2022 de fecha 09 de 

agosto de 2022, remitió a la Honorable Junta de Gobierno: copia de la 

correspondencia con Ref.: 32.2.1.461.2022 de fecha 29 de julio de 2022, suscrita 

por el Administrador de la Orden de Compra No. 132/2022 señor Raúl Antonio 

Orellana Castillo, con sus respectivos anexos, mediante la cual recomienda se 

apruebe la Prórroga No. 1 a la Orden de Compra No. 132/2022, derivada del 

Proceso de Libre Gestión No. LG-107/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA EL TALLER DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE LA 

REGIÓN CENTRAL DE ANDA”, suscrita entre la ANDA y la Sociedad PRODUCTOS 

INDUSTRIALES Y ASESORÍA TÉCNICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia PRINDUSAT S.A. DE C.V., por el plazo recomendado por el 

Administrador de la Orden de Compra; es decir, por el plazo de TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 16 de julio de 2022 hasta el día 14 

de agosto de 2022, ambas fechas inclusive, para la entrega del Ítem 14- Jack 

Neumático de 50 toneladas; considerando que el retraso no es imputable al 

suministrante, por existir los motivos descritos en la referida solicitud, para que 

sea considerada en los términos y condiciones solicitados por el Administrador 

de la Orden de Compra en comento. 

Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad del 

Administrador de la Orden de Compra, la comprobación y verificación de lo 

solicitado.  

Con base a lo anterior, y lo establecido en el artículo 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No. 1 de la Orden de Compra No. 132/2022, derivada del 

Proceso de Libre Gestión No. LG-107/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA EL TALLER DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE LA 

REGIÓN CENTRAL DE ANDA”, suscrita entre la ANDA y la Sociedad PRODUCTOS 

INDUSTRIALES Y ASESORÍA TÉCNICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia PRINDUSAT S.A. DE C.V., por el plazo adicional de TREINTA (30) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 16 de julio de 2022 hasta el día 14 

de agosto de 2022, ambas fechas inclusive, para la entrega del Ítem 14- Jack 

Neumático de 50 toneladas. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite respectivo, a fin de prorrogar la Orden de Compra en 

referencia y efectuar las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Arquitecto 

Fernando Andrés López Larreynaga, Director Propietario por parte del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, por lo que a partir del siguiente punto 

participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad RSM EL 



SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RSM EL SALVADOR, 

LTDA DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de Consultoría No. 

89/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-28/2021 denominada 

“SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021, EN 

RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 28 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Consultoría No. 

89/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-28/2021 denominada 

“SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL 

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 

2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA 

REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, con la Sociedad RSM EL SALVADOR, LIMITADA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RSM EL SALVADOR, LTDA DE C.V., por un 

monto contractual de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($300,000.00), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de 90 días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendría vigente hasta que 

todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es decir, a partir del 

día 30 de diciembre de 2021 al 29 de marzo de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.14, tomado en la sesión extraordinaria 

número 6, celebrada el día 01 de abril de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 

la Prórroga No. 1 al Contrato de Consultoría No. 89/2021, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-28/2021 denominada: “SERVICIO DE AUDITORÍA 

EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021, EN RELACIÓN CON LA 

EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, 

con la Sociedad RSM EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., por un plazo adicional de CUARENTA 

(40) DÍAS CALENDARIO, comprendidos desde el día 30 de marzo al día 08 de 

mayo de 2022, ambas fechas inclusive, asi como también autorizó  la 

Modificación No. 1 de la cláusula QUINTA, FORMA DE PAGO, del Contrato de 

Consultoría No. 89/2021, en lo relativo a los plazos de los productos a entregar, 

de la siguiente manera: 
PORCENTAJE DE PAGO (Del 

valor total de contrato) 
[PRODUCTOS A ENTREGAR] 

20 % Plan de Trabajo de la auditoría de los años  2019, 2020 y 2021 (15 días calendario a partir de la Orden de Inicio). 

50 % Informe Final 2019, 2020 y 2021 (120 días calendario a partir de la Orden de Inicio). 

30 % 
Emisión de las cartas confort (comfort letters) bajo las normas de Statement on Accounting Standards 72 (SAS 72), en forma normal 

para una emisión de bonos bajo la Regla 144-A/Regulación S. (130 días calendario a partir de la Orden de Inicio) 

Manteniéndose inalterables las demás condiciones de la Cláusula QUINTA, 

FORMA DE PAGO, así como todas las demás cláusulas y condiciones 

establecidas en el Contrato de Consultoría No. 89/2021.  

III. Que mediante memorando de fecha 22 de julio de 2022, con Ref.: 30.40.2022, 

recibido en la Gerencia de la UACI el mismo día, el Licenciado Héctor 

Humberto Portillo Martínez, Director de Ingresos y Comercialización, en su 

calidad de Administrador del Contrato, solicitó se gestione ante la Honorable 

Junta de Gobierno, el inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente 

por el supuesto incumplimiento en la ejecución del Contrato de Consultoría No. 



89/2021 suscrito entre la ANDA y la Sociedad RSM EL SALVADOR, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., contrato 

derivado del Proceso de Contratación Directa No. CD-28/2021 denominado: 

“Servicio de Auditoría Externa para ANDA, de los Ejercicios del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre de los años 2019, 2020 y 2021, en relación con la 

emisión de valores en el exterior bajo la Regla 144-A/Regulación S”, en los 

términos siguientes: 

Que según el Acta No. 06, Acuerdo 4.1.14 de la Sesión extraordinaria de fecha 

01 de abril de 2022, la Honorable Junta de Gobierno autorizó prórroga por el 

plazo adicional de CUARENTA (40) DÍAS CALENDARIO, siendo la nueva fecha 

de finalización del mismo el día 08 de mayo del año 2022; asimismo, 

modificando la Cláusula Quinta: Forma de pago de la siguiente manera: 
PORCENTAJE DE PAGO (Del valor 

total de contrato) 
PRODUCTOS A ENTREGAR 

20 % Plan de Trabajo de la auditoría de los años  2019, 2020 y 2021 (15 días calendario a partir de la Orden de Inicio). 

50 % Informe Final 2019, 2020 y 2021 (120 días calendario a partir de la orden de inicio venciendo dicho plazo el 28 de abril de 2022). 

30 % 

Emisión de las cartas confort (comfort letters) bajo las normas de Statement on Accounting Standards 72 (SAS 72), en forma normal 

para una emisión de bonos bajo la Regla 144-A/Regulación S. (130 días calendario a partir de la Orden de Inicio, venciendo dicho 

plazo el día 08 de mayo de 2022). 

Que, pese a que se le concedió plazo de prórroga y modificación contractual, 

el Consultor entrega el Informe Final con SESENTA Y SIETE (67) DÍAS DE RETRASO, 

según el siguiente detalle: 
Porcentaje de pago (Del valor total de 

contrato) 
Productos a entregar 

Fecha oficial de entrega según 

contrato 
Fecha de entrega Días de atraso 

50% Informe Final 2019, 2020 y 2021 

120 días calendario a partir de la 

orden de inicio, venciendo dicho 

plazo el 28 de abril de 2022. 

4 de julio de 2022 67 días calendario 

En vista de todo lo anteriormente relacionado y con base en el Art. 85 de la 

LACAP, solicitó se inicie el Proceso Administrativo correspondiente en contra de 

la Sociedad RSM EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., por el supuesto incumplimiento en la 

ejecución del Contrato de Consultoría No. 89/2021, específicamente por el 

retraso en la entrega del Informe Final correspondiente. 

IV. Que, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2456-2022, de fecha 09 de agosto de 

2022, remitió a la Junta de Gobierno: copia del memorando de fecha 22 de 

julio de 2022, con Ref.: 30.40.2022, recibido en la Gerencia de la UACI el mismo 

día, enviado por Licenciado Hector Humberto Portillo Martínez, Director de 

Ingresos y Comercialización, en su calidad de Administrador del Contrato de 

Consultoría No. 89/2021, derivado del Proceso de Contratación Directa No.  

CD-28/2021 denominado: “Servicio de Auditoría Externa para ANDA, de los 

Ejercicios del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los años 2019, 

2020 y 2021, en relación con la emisión de valores en el exterior bajo la Regla 

144-A/Regulación S”, suscrito entre la ANDA y la Sociedad RSM EL SALVADOR, 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RSM EL SALVADOR, LTDA. DE 

C.V.,  quien solicita se gestione ante la Junta de Gobierno el inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente por el supuesto incumplimiento 

por la entrega del Informe Final 2019, 2020 y 2021 con SESENTA Y SIETE (67) DÍAS 

DE RETRASO. 

La solicitud es remitida para que sea considerada por la Junta de Gobierno, 

en los términos expuestos por el Administrador de Contrato en comento. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Consultoría No. 89/2021, 

a lo expresado por la Gerente de la UACI y de conformidad a lo establecido en los 

artículos 43 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno 



ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad RSM EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., por el presunto incumplimiento al Contrato 

de Consultoría No. 89/2021, derivado del Proceso de Contratación Directa No.  

CD-28/2021 denominado: “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE 

LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL 

EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, por la entrega del Informe 

Final 2019, 2020 y 2021 con SESENTA Y SIETE (67) DÍAS DE RETRASO. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir al Administrador nombrado en los Contratos de Suministro e Instalación No. 

08/2021 y 09/2021 derivados de la Licitación Pública No. LP-03/2021 denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y 

PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.4.1, tomado en la sesión ordinaria número 6, 

celebrada el día 12 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno, acordó entre 

otras cosas, nombrar al señor José Amílcar Monge Escobar, Gerente de 

Servicios Generales y Seguridad, Edificio Administrativo, como Administrador de 

los Contratos de Suministro e Instalación No. 08/2021 y 09/2021 derivados de la 

Licitación Pública No. LP-03/2021 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN AÑO 2021”, en específico para el 

Edificio Administrativo. 

II. Que el día 02 de marzo de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro e 

Instalación No. 08/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021 

denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN AÑO 2021”, con la Sociedad CONTINENTAL AUTOPARTS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CONTIPARTS, S.A. de 

C.V., por un monto contractual de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($236,000.00), monto que incluía el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un 

plazo, contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida 

por los Administradores del Contrato, hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta 

agotar el monto contratado, o lo que ocurriese primero. 

III. Que el día 02 de marzo de 2021, se suscribió el Contrato de Suministro e 

Instalación No. 09/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021 

denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN AÑO 2021”, con la Sociedad RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse R. NUÑEZ, S.A. de C.V., por un 



monto contractual de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE 

DÓLAR ($34,498.10), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo, contado a partir de la 

fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por los Administradores del 

Contrato, hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el monto 

contratado, o lo que ocurriese primero. 

IV. Que mediante memorando con Ref.: 12.627.2022 de fecha 16 de agosto de 

2022, recibido en la Gerencia de la UACI en la misma fecha, mediante el cual 

el Ingeniero Rubén Alemán, M. Sc. Res. Eng, Presidente de la Institución, solicita 

se gestione cambio de Administrador de Contrato, debido a cambios 

administrativos internos, siendo necesario nombrar a otra persona responsable 

de dar seguimiento a la ejecución de los diferentes contratos. 

V. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2568-2022, de fecha 16 de agosto de 

2022, en virtud de lo anterior y de conformidad a lo prescrito en el Art. 82-Bis de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, numeral 6.10 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de 

contrato u Orden de Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo 

emitido por el Titular de la Institución contratante…”; en virtud de ello solicita se 

sustituya a partir de esta fecha al Administrador de los Contratos de 

conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 
OBJETO CONTRATISTA 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 

NUEVO 

ADMINISTRADOR 

LP-03/2021 08/2021 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS 

PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2021 

CONTINENTAL 

AUTOPARTS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se 

abrevia CONTIPARTS, 

S.A DE C.V 

Sr. José Amilcar Monge 

Escobar 

Ing. Joel Antonio 

Gómez Cruz 

LP-03/2021 09/2021 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS 

PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2021 

RIVERA NUÑEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia R. 

NUÑEZ, S.A DE C.V 

Sr. José Amilcar Monge 

Escobar 

Ing. Joel Antonio 

Gómez Cruz 

Con base a la solicitud del Ingeniero Rubén Alemán, M. Sc. Res. Eng, Presidente de 

la Institución y lo expuesto por la Gerente de la UACI y a lo establecido en el Art. 

82-Bis de la LACAP y al Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, la 

Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar al Ingeniero Joel Antonio Gómez Cruz, Jefe de la Unidad de 

Operación de Servicios Generales, a partir de este día, en sustitución del señor 

José Amilcar Monge Escobar, como Administrador de los Contratos de 

Suministro e Instalación de conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 
OBJETO CONTRATISTA 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 

NUEVO 

ADMINISTRADOR 

LP-03/2021 08/2021 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

LLANTAS PARA LA FLOTA DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, 

MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA 

PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 

2021 

CONTINENTAL 

AUTOPARTS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se 

abrevia CONTIPARTS, 

S.A DE C.V 

Sr. José Amilcar Monge 

Escobar 

Ing. Joel Antonio 

Gómez Cruz 

LP-03/2021 09/2021 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

LLANTAS PARA LA FLOTA DE 

VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, 

MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA 

PESADA DE LA INSTITUCIÓN, AÑO 

2021 

RIVERA NUÑEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia R. 

NUÑEZ, S.A DE C.V 

Sr. José Amilcar Monge 

Escobar 

Ing. Joel Antonio 

Gómez Cruz 



2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir al Administrador nombrado en el Contrato de Suministro No. 15/2022 

derivado de la Contratación Directa No. CD-01/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

VALES DE COMBUSTIBLES PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 

LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 3, celebrada el día 03 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno, 

acordó entre otras cosas, nombrar al señor José Amílcar Monge Escobar, 

Gerente de Servicios y Seguridad (FACILITY) interino, , como Administrador del 

Contrato de Suministro No. 15/2022 derivado de la Contratación Directa No. 

CD-01/2022 denominada “SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLES PARA EL 

CONSUMO DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 

2022”. 

II. Que el día 24 de febrero de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

15/2022 derivado de la Contratación Directa No. CD-01/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLES PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”, con la Sociedad 

DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia D. L. Y C., S.A. de C.V. o D. L. & C., S.A. DE 

C.V., por un monto contractual de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($480,000.00), monto que incluía el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y  el Impuesto 

del Fondo de Conservación Vial (FOVIAL) y todos los impuestos aplicables, para 

un plazo contado a partir de la fecha establecida en la orden de inicio emitida 

por el Administrador del Contrato, hasta el 31 de diciembre de 2022 hasta 

agotar el monto contratado, y se mantendría vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hubiesen finalizado. 

III. Que mediante memorando con Ref.: 12.628.2022 de fecha 16 de agosto de 

2022, recibido en la Gerencia de la UACI en la misma fecha, mediante el cual 

el Ingeniero Rubén Alemán, M. Sc. Res. Eng, Presidente de la Institución, solicita 

se gestione cambio de Administrador de Contrato, debido a cambios 

administrativos internos, siendo necesario nombrar a otra persona responsable 

de dar seguimiento a la ejecución del contrato. 

IV. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2569-2022, de fecha 16 de agosto de 

2022, y de conformidad a lo prescrito en el Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y al Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de 

las Instituciones de la Administración Pública, numeral 6.10 ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de contrato u Orden de 

Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo emitido por el Titular de la 



Institución contratante…”; en virtud de ello solicita se sustituya a partir de esta 

fecha al Administrador del Contrato de conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 
OBJETO CONTRATISTA 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 
NUEVO ADMINISTRADOR 

CD-01/2022 15/2022 

SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLES 

PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL 

AÑO 2022 

DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia D. L. Y 

C., S.A. DE C.V. o D. L. & C., S.A. DE C.V 

Sr. José Amilcar 

Monge Escobar 

Ing. Rocío del Carmen 

Bolaños 

Con base a la solicitud del Ingeniero Rubén Alemán, M. Sc. Res. Eng, Presidente de 

la Institución y lo expuesto por la Gerente de la UACI y a lo establecido en el Art. 

82-Bis de la LACAP y al Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, la 

Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar a la Ingeniero Rocío del Carmen Bolaños, Jefe de la Unidad de 

Administración de Servicios Generales, a partir de este día, en sustitución del 

señor José Amilcar Monge Escobar, como Administradora del Contrato de 

Suministro de conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 
OBJETO CONTRATISTA 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 
NUEVO ADMINISTRADOR 

CD-01/2022 15/2022 

SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLES 

PARA EL CONSUMO DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL 

AÑO 2022 

DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia D. L. Y 

C., S.A. DE C.V. o D. L. & C., S.A. DE C.V 

Sr. José Amilcar 

Monge Escobar 

Ing. Rocío del Carmen 

Bolaños 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra No. 

23/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública LP-01/2020-FGEN denominada: 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 4 COLONIA 

QUEZALTEPEC, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA” específicamente para la 

Fase II, con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 23/2020 

derivado del Proceso de Licitación Pública No. LP-01/2020-FGEN denominada: 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 4 COLONIA 

QUEZALTEPEC, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

FASE I: que comprendía la perforación de un pozo de producción profundo, en 

Planta Quezaltepec, del Municipio de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad; y FASE II: que comprendía, el equipamiento electromecánico del 

pozo, construcción de árboles de descarga hidráulicos, equipamiento de 

subestación, mediciones de la distribuidora y panel de control en Planta 

Quezaltepec, el cual será ejecutado por el contratista de acuerdo a las 

condiciones y especificaciones técnicas previamente establecidas; suscrito 

con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($351,893.39), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, desglosado de la siguiente 

manera: FASE I: por el monto de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ 

CENTAVOS DE DÓLAR ($238,396.10), y FASE II, por el monto de CIENTO TRECE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($113,497.29), para un plazo 

para la FASE I: de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIOS contados a partir de la fecha 

que se establezca en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hubiesen finalizado para esta fase, y para la FASE II un plazo de 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO,  contados a partir de la fecha que 

se establezca en la orden de inicio emitida por el Administrador del Contrato y 

se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 

hubiesen finalizado para esta fase; es decir a partir del día 24 de agosto de 

2020 y finalizaba el día 07 de octubre de 2020, para la FASE II, con la condición 

que si después de concluir la Fase 1 y en caso que el informe de la perforación 

del pozo de la Fase 1, no fuere satisfactorio y no cumpliera con los intereses de 

la institución no se procedería con la ejecución de la Fase 2 

II. Que mediante memorando de fecha 08 de agosto de 2022, con Ref.: 32.1.3.5-

390-2022; recibido en la Gerencia de la UACI el mismo día, el Administrador y 

Supervisor del Contrato, solicitaron se gestione ante la Honorable Junta de 

Gobierno, Orden de Cambio en disminución por Liquidación a la Fase II del 

Contrato de Obra No. 23/2020, la cual cuenta con el Visto Bueno de Ingeniero 

Max Faustino Sorto Martínez, Gerente de la Región Metropolitana, la cual 

literalmente expresa lo siguiente: 

“”” 

En relación al Contrato de Obra No. 23/2020, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-01/2020-FGEN, según Acta No. 05, Acuerdo No. 4.3.5 de fecha 3 de 

febrero de 2020, denominado: “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 4 COLONIA QUEZALTEPEC, MUNICIPIO DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. Fase II que comprende el equipamiento 

electromecánico del pozo, construcción de árboles de descarga hidráulicos, 

equipamiento de subestación, mediciones de la distribuidora y panel de 

control, en Planta Quezaltepec, suscrito entre ANDA e HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

Se solicita someter a aprobación ante la Honorable Junta de Gobierno la 

Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del Contrato de Obra 

No. 23/2020, en virtud de los argumentos que a continuación serán expuestos. 

ANTECEDENTES. 

La Fase II, del contrato de obra en mención está concebido y tenía por objeto 

el suministro completo e instalación de un equipo de bombeo sumergible para 

el equipamiento de un pozo profundo de 300 metros de profundidad, revestido 

en 12” de diámetro de tubería de acero al carbón, perforado en el terreno del 



Pozo 4 Colonia Quezaltepec, ubicado en la jurisdicción del Municipio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad; el cual ya operativo, funcionaría como un 

refuerzo adicional a la inyección proveniente del Sistema Zona Norte. 

Se extendió orden de inicio a partir del 24 de agosto de 2020 y finalizando el 07 

de octubre del 2020; comprendiendo un periodo de 45 días hábiles, según 

estipula el contrato de obra 23/2020, el acta de recepción provisional fue 

realizada el día 19 de octubre del 2020; por un monto de US $112,137.43 IVA 

incluido, con el descuento solo de los ítems 2.10 y 2.23, con lo cual se entró en 

el desacuerdo de los ítems realmente ejecutados, llegando hasta el arreglo de 

estos mediante el administrador, la Unidad de Auditoría Interna y el contratista, 

se realizó acta de recepción definitiva el día 11 de julio del 2022 por un monto 

US $105,176.87 IVA incluido, con el descuento de los ítems 2.10, 2.23, 2.24, 3.1, 

3.3, 3.4 y 3.6; teniendo en cuenta lo anterior el monto original del Contrato de 

Obra para la Fase II es de $113,497.29 IVA incluido que incluye las siguientes 

partidas con los siguientes montos: 
Partidas Fase II 

2 Obras Electromecánicas, Equipo de bombeo. Fase II $   92,969.19 

Equipo electromecánico de bombeo en pozo $   42,917.62 

Accesorios del árbol de descarga del equipo (al tanque) $   15,891.09 

Subestación eléctrica y acometida eléctrica $   34,160.48 

3 Obra Civil $     7,470.89 

Accesorios a la cisterna $     6,107.88 

Mejoras en planta y Obras exteriores  $     1,363.01 

 Subtotal $ 100,440.08 

IVA $   13,057.21 

Total, con IVA $ 113,497.29 

En resumen, la partida No. 2 incluye todas las obras para el equipamiento 

electromecánico del pozo, así como obras correspondientes a la construcción 

del árbol de descarga con todos los accesorios necesarios para que el equipo 

pueda bombear directamente al tanque de forma automática. Además, 

comprende la construcción de una subestación eléctrica independiente con 

su respectiva acometida eléctrica para la operación del equipo. 

La partida No. 3 representa la obra civil de las mejoras a la planta y obras 

exteriores. 

PLAN DE OFERTA ORIGINAL 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO PARCIAL 

2 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II                                                                                                                                                                  $92,969.19 

 EQUIPO ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO                                                                                                                                                                             $42,917.62 

2.1 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba 

tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT de 640 pies, 3600 RPM 

(+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero 

inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia 

mínima de 72%, acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 75 HP estándar, trifásico, 

460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 85%, para instalación en pozo de ø 12",  

c/u 1 $8,772.88 $8,772.88 

2.2 Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 

4" x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 

c/u 31 $230.14 $7,134.34 

2.3 Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4", roscada (roscas 

macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para equipo de bombeo sumergible, de 600 PSI 

c/u 3 $489.73 $1,469.19 

2.4 Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con niple de 

succión roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios para la línea de aire 

(tubería de PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de 

electrodos, para equipo de bombeo tipo sumergible. 

c/u 1 $360.41 $360.41 

2.5 Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 

fases + tierra), calibre del cable THHN No. 1/0  

metro 190 $61.78 $11,738.20 

2.6 Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de contactor 

electrónico de 75 HP trifásico, el contactor de fuerza será dimensionado al 125% de su 

capacidad nominal , voltaje de control 240 y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, 

que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  

pozo y  cisterna ,voltímetro analógico, amperímetro analógico, , protección de sobre carga,  

banco de capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-

automático), incluirá protección específica para motor sumergible tipo Premium, se incluirá 

los electrodos de los controles de niveles. 

c/u 1 $8,874.00 $8,874.00 

2.7 Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos 

del hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 

metro 190 $5.48 $1,041.20 

2.8 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde 

el panel de control de 75 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), 

que incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 1/0 AWG), en tubería 

conduit de ø 2 ". hasta caja conectora metálica NEMA 3 R; Se incluye la caja conectora y 

todos, os accesorios y actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia 

aproximada 35 metros 

S/G 1 $3,397.26 $3,397.26 

2.9 Suministro e instalación de tubería de PVC de 3/4" para medición de nivel dinámico en pozo s/g 1 $130.14 $130.14 

 ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO (al tanque)                                                                                                                                                      $15,891.09 

2.10 Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 " Acero al Carbón 

ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 

c/u 2 $420.68 $841.36 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". c/u 1 $250.36 $250.36 



2.12 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Niple efecto, Hierro 

Fundido  ø 1-1/2", Junta bridada, Clase C-125., se incluirá los niple y accesorios para su correcta 

instalación 

c/u 1 $753.42 $753.42 

2.13 Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1.1/2”, Junta roscada Clase C-125, de bronce  o 

acero inox clase 150. 

c/u 1 $616.44 $616.44 

2.14 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, 

caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta 

instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $294.52 $294.52 

2.15 Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con zaranda 

de acero inoxidable. 

c/u 1 $4,143.25 $4,143.25 

2.16 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida 

Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 

c/u 2 $446.71 $893.42 

2.17 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4”, HFD, Junta Bridada 

Clase C-125. 

c/u 1 $608.36 $608.36 

2.18 Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; 0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

c/u 3 $258.49 $775.47 

2.19 Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4 " Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; longitud variable a construir en el lugar  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

c/u 1 $258.49 $258.49 

2.2 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen 

acumulado en M³, para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, (caudal de medición de 

0-800 GPM) 

c/u 1 $4,143.25 $4,143.25 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150 c/u 1 $308.36 $308.36 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 c/u 1 $206.03 $206.03 

2.23 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-125 en un 

extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a construir en sitio 

c/u 2 $214.25 $428.50 

2.24 Suministro e instalación de elementos e 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, codos, 

anclajes) para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán 

todas la obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

S/G 1 $1,369.86 $1,369.86 

 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA $34,160.48  

2.25 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL (MAIN) DE 225 

AMP., TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las acometidas hacia el  panel 

de control  según calibre de acometidas  hacia los motores eléctricos se influirá todos los 

elementos y accesorios para su correcta  instalación y funcionamiento. 

S/G 1 $2,658.90 $2,658.90 

2.26 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB ESTACIÓN A 

INTERRUPTOR PRINCIPAL, compuesta por tres  conductores 2/0 THHN Y  un  N.º 1/0 THHN para 

puesta a tierra en tubería conduit de 2-1/" (longitud aproximada 30 mts)., se incluirán todos los 

accesorios y obras para un buen funcionamiento  

S/G 1 $3,106.42 $3,106.42 

2.27 Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 112.5  KVA, instalada en 

poste (formada por tres  transformadores  monofásico de distribución de 37.5 KVA (conexión 

estrella-delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones 

(pararrayos y cortacircuitos con fusible), cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario 

para su correcta instalación y operación, construir bajo NORMAS SIGET 

S/G 1 $28,395.16 $28,395.16 

3 OBRA CIVIL    $7,470.89  

 ACCESORIOS A LA CISTERNA     

 LLEGADA    $6,107.88  

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 c/u 1 $1,813.84 $1,813.84 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6" x 90° hg c/u 2 $367.81 $735.62 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg  metro 20 $94.52 $1,890.40 

3.4 Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y accesorios) 

c/u 1 $1,054.79 $1,054.79 

3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) c/u 1 $407.75 $407.75 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. c/u 2 $102.74 $205.48 

 MEJORAS EN PLANTA Y OBRAS EXTERIORES   $1,363.01  

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 1 $1,363.01 $1,363.01 

     SUB TOTAL  $100,440.08 

     IVA (13%)  $13,057.21 

     SUMA TOTAL  $113,497.29 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Posterior a la emisión de la orden de inicio, el contratista procedió inicialmente 

con el montaje del equipo de bombeo y con la instalación de la subestación 

eléctrica con sus respectivas acometidas eléctricas para la puesta en marcha 

de este. 

Sin embargo, puntualmente en la ejecución del proyecto completo hubo una 

serie de ítems correspondientes a la conexión hidráulica del equipo hacia el 

tanque, que no se realizaron por diferentes razones; las cuales son descritas una 

a una a continuación: 

Partida 2: Obras Electromecánicas, Equipo de bombeo. Fase II. 

Accesorios del árbol de descarga del equipo (al tanque). 
Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.10 

Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 

"Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 

CLASE  125 

c/u 2 $420.68 $841.36 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que el plan de oferta establecía que ambos elementos fueran suministrados en =8”; 

sin embargo, la descarga del equipo fue en 6” por lo que no hubo suficiente espacio para su instalación. 

Comentario de la administración y 

supervisión. 

Por error involuntario en este ítem fue incluido con una descripción diferente, ya que el diámetro requerido debía ser de 4” o 6”. 

El contratista suministró e instaló ambos elementos en 6”, por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución 

del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.23 

Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada 

C-125 en un extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a 

construir en sitio 

c/u 2 $214.25 $428.50 

Criterio del contratista. No fue requerida la instalación, la descarga del equipo fue en 6” por lo que no hubo suficiente espacio para su instalación. 

RESUMEN 

Fecha de orden de inicio  24 de agosto de 2020 

Plazo contractual 45 días calendario 

Fecha de finalización contractual 07 de octubre de 2020 

Fuente de financiamiento FGEN 



Comentario de la administración y 

supervisión. 

No fue necesaria la instalación del codo de 90” por el cambio de diámetro de 4” a 6”, por lo cual la disminución de este Ítem no 

afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.24 

Suministro e instalación de elementos de 4" de acero al carbón cedula 

40"(caño, codos, anclajes) para conectar árbol de descarga del pozo a la 

zona superior del tanque; se incluirán todas las obras y elementos para su 

correcto funcionamiento. 

c/u 1 $1,369.86 $1,369.86 

Criterio del contratista. Ya incluidos en los ítems 3.2, y 3.5, del plan de oferta. 

Comentario de la administración y 

supervisión. 

No fue necesaria la instalación de este ítem por el cambio de diámetro de 4” a 6”, por lo cual la disminución de este Ítem no 

afecta a la correcta ejecución del Proyecto, ya que están incluidos en los ítems 3.2 y 3.5 del plan de oferta. 

Resumen: Total de disminuciones en Partida No. 2 

En el cuadro presentado a continuación se muestra el resumen de la suma total 

que representan los ítems no ejecutados en la partida respectiva. 

En su totalidad sin incluir IVA suman un valor de $2,639.72. 
Ítems no ejecutados en partida N° 2 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.10 

Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 

"Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 

CLASE  125 

c/u 2 $420.68 $841.36 

2.23 

Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada 

C-125 en un extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a 

construir en sitio 

c/u 2 $214.25 $428.50 

2.24 

Suministro e instalación de elementos e 4" de cero al carbón cedula 40"(caño, 

codos, anclajes) para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior 

del tanque; se incluirán todas las obras y elementos para su correcto 

funcionamiento. 

c/u 1 $1,369.86 $1,369.86 

 

TOTAL $2,639.72 

IVA $343.16  

TOTAL, CON IVA $2,982.88 

Nota: 

La no ejecución de estos Ítems no afecta el objeto del contrato.   

Partida 3: Obra Civil. 

Accesorios a la cisterna. 
Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125. c/u 1 $1,813.84 $1,813.84 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de este elemento ya que en el plan de oferta (ítem 2.6) se estipulaba la instalación de sistema 

automático para arranque y paro del equipo con electrodos para control de niveles en el tanque y en el Pozo. 

Comentario de la administración y 

supervisión. 

A pesar de que se hace de utilidad contar con este sistema para suspender el equipo del pozo una vez el tanque este lleno; no 

es requerido ya que en el ítem 2.6 se instaló un sistema de control de niveles con electrodos, el cual es más efectivo y confiable. 

Por tanto, la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg c/u 17.45 $94.52 $1,649.37 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación a totalidad de este ítem por la cercanía del pozo a la cisterna a donde desembocaría su 

producción.  

Comentario de la administración y 

supervisión. 

La instalación total de este ítem no fue requerida por la corta distancia que se necesitó para realizar la interconexión del pozo y 

la cisterna, siendo solo necesario una longitud de 2.55 metros en cuestión para suministrar la producción de este a la cisterna 

existente en la planta de bombeo, con lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto. 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora - expulsora de aire  2" HFD JB C-

125-125 (incluye válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $1,054.79 $1,054.79 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de esta válvula ya que está contemplada en el ítem 2.12, y por el diseño de la descarga en el 

tanque es suficiente con incluir una. 

Comentario de la administración y 

supervisión. 

A la descarga del equipo del pozo se instaló una válvula igual; en vista de la distancia y las condiciones del flujo a la descarga 

en el tanque, no se hace necesario instalar otra válvula de desaire en la llega al mismo. Por lo cual la disminución de este Ítem 

no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca  6" hg. c/u 2 $102.74 $205.48 

Criterio del contratista. No fue requerida la instalación de ninguna brida ya que no había espacio y en el diseño del árbol de descarga era innecesaria. 

Comentario de la administración y 

supervisión. 

Por error involuntario en el plan de oferta en las bases de licitación fue incluido este ítem, y al momento del armado del árbol de 

descarga hacia el tanque no fue necesaria su instalación. Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta 

ejecución del Proyecto.   

Resumen: Total de disminuciones en Partida No. 3. 

En el cuadro presentado a continuación se muestra el resumen de la suma total 

que representan los ítems modificados o eliminados en la partida respectiva. 

En su totalidad sin incluir IVA suman un valor de $4,723.48. 
Ítems no ejecutados en partida N° 3 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125. c/u 1 $1,813.84 $1,813.84 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg c/u 17.45 $     94.52 $1,649.37 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora - expulsora de aire  2" HFD JB C-

125-125 (incluye válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $1,054.79 $1,054.79 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca  6" hg. c/u 2 $   102.74 $   205.48 

 

TOTAL $4,723.48  

IVA $   614.05 

TOTAL, CON IVA $5,337.53 

Nota: 

La no ejecución de estos Ítems no afecta el objeto del contrato. 

PLAN DE OFERTA FINAL. 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO 

2 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II                                                                                                                                                             $90,329.47 

 EQUIPO  ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO                                                                                                                                                                       $42,917.62 



2.1 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba 

tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT de 640 pies, 3600 RPM (+ 

o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable 

tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 72%, 

acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 75 HP estándar, trifásico, 460 VAC, 2 polos, 

eficiencia mínima de 85%, para instalación en pozo de ø 12",  

c/u 1 $8,772.88 $8,772.88 

2.2 
Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 4" 

x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 
c/u 31 $230.14 $7,134.34 

2.3 
Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4", roscada (roscas 

macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para equipo de bombeo sumergible, de 600 PSI 
c/u 3 $489.73 $1,469.19 

2.4 

Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con niple de succión 

roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios para la línea de aire (tubería de 

PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de electrodos, para equipo 

de bombeo tipo sumergible. 

c/u 1 $360.41 $360.41 

2.5 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 fases 

+ tierra), calibre del cable  THHN  No. 1/0  
metro 190 $61.78 $11,738.20 

2.6 

Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de contactor 

electrónico de 75 HP trifásico, el contactor de fuerza será dimensionado al 125% de su capacidad 

nominal , voltaje de control 240 y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, que incluya: 

interruptor termo magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  pozo y  cisterna 

,voltímetro analógico, amperímetro analógico, , protección de sobre carga,  banco de 

capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), 

incluirá protección específica para motor sumergible tipo Premium, se incluirá los electrodos de 

los controles de niveles. 

c/u 1 $8,874.00 $8,874.00 

2.7 
Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos 

del  hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 
metro 190 $5.48 $1,041.20 

2.8 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde el 

panel de control de 75 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), que 

incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 1/0  AWG), en tubería 

conduit de ø 2 ". hasta caja conectora metálica  NEMA 3 R; Se incluye la caja conectora y todos, 

os accesorios  y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia 

aproximada 35 metros 

S/G 1 $3,397.26 $3,397.26 

2.9 Suministro e instalación de tubería de PVC de 3/4" para medición de nivel dinámico en pozo s/g 1 $130.14 $130.14 

 ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE  DESCARGA DEL EQUIPO (al tanque)                                                                                                                                              $13,251.37 

2.10 
Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 " Acero al Carbón 

ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 0 $420.68 $0.00 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". c/u 1 $250.36 $250.36 

2.12 

Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Niple efecto, Hierro 

Fundido  ø 1-1/2", Junta bridada, Clase C-125., se incluirá los niple y accesorios para su correcta 

instalación 

c/u 1 $753.42 $753.42 

2.13 
Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1.1/2”, Junta roscada Clase C-125, de bronce  o acero 

inox clase 150. 
c/u 1 $616.44 $616.44 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula 

Ø 4", unión roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se 

incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $294.52 $294.52 

2.15 
Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con zaranda de 

acero inoxidable. 
c/u 1 $4,143.25 $4,143.25 

2.16 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida Clase 

C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 
c/u 2 $446.71 $893.42 

2.17 
Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4”, HFD, Junta Bridada Clase 

C-125. 
c/u 1 $608.36 $608.36 

2.18 
Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; 0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 3 $258.49 $775.47 

2.19 
Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4 " Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; longitud variable a construir en el lugar  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 1 $258.49 $258.49 

2.2 

Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen 

acumulado en M³, para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, (caudal de medición de 0-

800 GPM) 

c/u 1 $4,143.25 $4,143.25 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150 c/u 1 $308.36 $308.36 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 c/u 1 $206.03 $206.03 

2.23 
Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-125 en un 

extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a construir en sitio 
c/u 0 $214.25 $0.00 

2.24 

Suministro e instalación de elementos e 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) 

para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas la 

obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

S/G 0 $1,369.86 $0.00 

 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA  $34,160.48 

2.25 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL (MAIN) DE 225 AMP., 

TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las acometidas hacia el  panel de control  

según calibre de acometidas  hacia los motores eléctricos se influirá todos los elementos y 

accesorios para su correcta  instalación y funcionamiento. 

S/G 1 $2,658.90 $2,658.90 

2.26 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB ESTACIÓN A 

INTERRUPTOR PRINCIPAL, compuesta por tres  conductores 2/0 THHN Y  un  N.º 1/0 THHN para 

puesta a tierra en tubería conduit de 2-1/" (longitud aproximada 30 mts)., se incluirán todos los 

accesorios y obras para un buen funcionamiento  

S/G 1 $3,106.42 $3,106.42 

2.27 

Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 112.5 KVA, instalada en poste 

(formada por tres  transformadores  monofásico de distribución de 37.5 KVA (conexión estrella-

delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones (pararrayos y 

cortacircuitos con fusible), cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario para su correcta 

instalación y operación, construir bajo NORMAS SIGET 

S/G 1 $28,395.16 $28,395.16 

3 OBRA CIVIL    $2,747.41 

 ACCESORIOS A LA CISTERNA    $1,384.40 

 LLEGADA     

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 c/u 0 $1,813.84 $0.00 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg c/u 2 $367.81 $735.62 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg  metro 2.55 $94.52 $241.03 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 0 $1,054.79 $0.00 

3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) c/u 1 $407.75 $407.75 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. c/u 0 $102.74 $0.00 

 MEJORAS EN PLANTA Y OBRAS EXTERIORES  $1,363.01 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 1 $1,363.01 $1,363.01 

     SUB TOTAL  $93,076.88 

     IVA (13%)  $12,099.99 

     SUMA TOTAL  $105,176.87 

Resumen por partida con los ítems no ejecutados. 

A continuación, se presentan en las siguientes tablas los detalles por partida de 

los montos que generan las disminuciones, así como los montos de cada una 



de ellas ya incluyendo los mencionados cambios. 
PARTIDA N° 2 

MONTO PLAN DE OFERTA ORIGINAL                                                                                                                      $      92,969.19 

OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 

EQUIPO  ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO 

MONTO ORIGINAL $         42,917.62 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES $                        - 

NUEVO MONTO $         42,917.62 

ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO  

MONTO ORIGINAL $         15,891.08  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES $           2,639.72 

NUEVO MONTO $         13,251.36  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA 

MONTO ORIGINAL $         34,160.49 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES $                        -   

NUEVO MONTO $         34,160.49 

TOTAL, DISMINUCIÓN $           2,639.72 

NUEVO MONTO TOTAL $         90,329.47 

 
PARTIDA N° 3 

MONTO PLAN DE OFERTA ORIGINAL  $          7,470.89  

OBRA CIVIL 

ACCESORIOS A LA CISTERNA 

MONTO ORIGINAL  $          6,107.88  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES  $          4,723.48  

NUEVO MONTO $          1,384.40  

MEJORAS EN LA PLANTA Y OBRAS EXTERIORES 

MONTO ORIGINAL $          1,363.01 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES                  $                       - 

NUEVO MONTO  $          1,363.01  

TOTAL, DISMINUCIÓN   $          4,723.48 

NUEVO MONTO TOTAL  $          2,747.41 

Resumen nuevo monto contractual. 

Por lo antes expuesto, y en cumplimiento al Artículo 82 Bis, literal g) y el artículo 

92 de la LACAP, nosotros, Manuel Antonio Ruiz Aparicio y Salvador Ernesto 

Sánchez Saravia en nuestra calidad de Administrador y Supervisor de Contrato 

respectivamente recomendamos a la UACI tramitar ante la Honorable Junta 

de Gobierno, la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación, por 

un monto de $8,320.42 IVA incluido, por la disminución de los ítems 2.10, 2.23, 

2.24, 3.1, 3.3, 3.4 y 3.6 del Contrato de Obra No. 23/2022 suscrito con la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. Que la disminución de las partidas 

antes detalladas es procedente porque no afectan el objeto del contrato ni la 

correcta ejecución del proyecto denominado: PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO 

E INCORPORACIÓN DE POZO 4 COLONIA QUEZALTEPEC, MUNICIPIO DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA, correspondiente a la FASE II. Con esta disminución, 

el nuevo monto total del contrato queda en CIENTO CINCO MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($105,176.87). 

“”” 

III. Que en virtud a lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-2523-2022, 

de fecha 09 de agosto de 2022, remitió a la Junta de Gobierno, copia de 

memorando de fecha 08 de agosto de 2022, recibido en la Gerencia de la 

UACI el mismo día, con Ref.: 32.1.3.5-390-2022, suscrito por el Administrador y 

Supervisor de Contrato de Obra No. 23/2020 derivado del Proceso de Licitación 

Pública No. LP-01/2020-FGEN, denominado: “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 4 COLONIA QUEZALTEPEC, MUNICIPIO DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-

MONTO CONTRACTUAL SIN IVA CON IVA 

MONTO ORIGINAL  $ 100,440.08   $ 113,497.29  

MONTO A DISMINUIR  $     7,363.20  $     8,320.42  

NUEVO MONTO TOTAL  $   93,076.88  $ 105,176.87  

DISMINUCIÓN TOTAL  $     8,320.42        



PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA” - Fase II que comprende, el Equipamiento 

Electromecánico del Pozo, Construcción de Árboles de Descarga Hidráulicos; 

Equipamiento de Subestación, Mediciones de la Distribuidora Panel de Control, 

en Planta Quezaltepec, y que cuenta con el Visto Bueno de Ingeniero Max 

Faustino Sorto Martínez, Gerente de la Región Metropolitana; a través de la cual 

solicitan la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación por el monto de 

OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($8,320.42) para la fase II. 

Quedando el nuevo monto total del Contrato de Obra No. 23/2020, la cantidad 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($343,572.97), desglosado así:  

Fase I, la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE 

DÓLAR ($238,396.10);  

Fase II, la cantidad de CIENTO CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($105,176.87); todos los montos anteriormente detallados incluyen el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

La solicitud se remitió para que sea considerada en los términos y condiciones 

solicitados por el Administrador y Supervisor del Contrato en comento.  

La Gerencia de la UACI hace constar que es responsabilidad del Administrador 

del Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado por el Contratista. 

Con base a lo requerido por el Administrador y Supervisor del Contrato de Obra 

No. 23/2020, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 23/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública No. 

LP-01/2020-FGEN, denominado: “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 4 COLONIA QUEZALTEPEC, MUNICIPIO DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA” - Fase II que comprende: el equipamiento 

Electromecánico del Pozo, Construcción de Árboles de Descarga Hidráulicos; 

Equipamiento de Subestación, Mediciones de la Distribuidora Panel de Control, 

en Planta Quezaltepec; suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad de OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($8,320.42), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando 

como monto final liquidado la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($343,572.97); desglosado de la 

siguiente manera: 

Fase I, la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE 



DÓLAR ($238,396.10); y 

Fase II, la cantidad de CIENTO CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($105,176.87); todos los montos anteriormente detallados incluyen el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.  

3. Delegar a la Unidad de Secretaría, para que haga del conocimiento del 

Consejo de Ministro la Orden de Cambio aprobada mediante el presente 

acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra No. 

24/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública LP-04/2020-FGEN denominada: 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 4, LA SULTANA, 

EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. FASE II. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 19 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 24/2020 

derivado del Proceso de Licitación Pública No. LP-04/2020-FGEN denominada: 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 4, LA 

SULTANA, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

FASE I denominada PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN PROFUNDO, 

EN PLANTA LA SULTANA, DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, y FASE II denominada “EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO, CONSTRUCCIÓN DE ÁRBOLES DE DESCARGA 

HIDRÁULICOS, EQUIPAMIENTO DE SUBESTACIÓN, MEDICIONES DE LA 

DISTRIBUIDORA Y PANEL DE CONTROL, EN PLANTA LA SULTANA”, suscrito con la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($360,639.09), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, desglosado de la siguiente manera: FASE I: por el monto 

de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR ($233,537.10), y 

FASE II, por el monto de CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

($127,101.99), por un plazo para la FASE I: de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO 

contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio emitida 

por el Administrador del Contrato para esta fase, y para la FASE II un plazo de 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que 



se establezca en la Orden de inicio por el Administrador del Contrato para esta 

fase, con la condición que si después de concluir la Fase I y en caso que el 

informe de la perforación del pozo de la Fase I, no fuere satisfactorio y no 

cumpliera con los intereses de la institución no se procedería con la ejecución 

de la Fase II, sin ninguna responsabilidad de la institución contratante; es decir 

a partir del día 04 de septiembre de 2020 y finalizaba el día 18 de octubre de 

2022, para la FASE II. 

II. Que mediante memorando de fecha 8 de agosto de 2022 y recibido en la 

Gerencia de la UACI el mismo día, con Ref.: 32.1.3.5-391-2022, el Administrador 

del Contrato el Ingeniero Manuel Antonio Ruíz Aparicio, contando con el Visto 

Bueno del Ingeniero Max Faustino Sorto Martínez, Gerente de la Región 

Metropolitana, requiere se gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, 

Solicitud de Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación al Contrato 

en comento, la cual literalmente reza: 

“””” 

En relación al Contrato de Obra No. 24/2020, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-04/2020-FGEN, adjudicada según Acta No. 05, Acuerdo No. 4.3.7 de 

fecha 3 de febrero de 2020, denominado “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO No. 4, LA SULTANA, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 

A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, en este caso en particular me refiero a la 

Fase II, que comprende: El Equipamiento Electromecánico del Pozo, 

Construcción de Árboles de Descarga Hidráulicos; Equipamiento de 

Subestación, Mediciones de la Distribuidora Panel de Control, en Planta La 

sultana. Suscrito entre ANDA e HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

Se solicita someter a aprobación ante la Honorable Junta de Gobierno la 

Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del Contrato de Obra 

No. 24/2020, en virtud de los argumentos que a continuación serán expuestos. 

ANTECEDENTES. 

El  contrato de  obra  en mención  está concebido y  tenía  por  objeto el  

suministro completo e instalación de un equipo de bombeo sumergible para el 

equipamiento de un pozo profundo de 300 metros de  profundidad, revestido 

en 12” de diámetro de tubería de acero al carbón, perforado en el terreno del 

Pozo 4 La Sultana,  ubicado en la jurisdicción del Municipio de Antiguo 

Cuscatlán,  departamento de La Libertad; el cual  ya operativo, funcionaría 

como un refuerzo adicional a la inyección proveniente del Sistema Zona Norte. 

Se extendió orden de inicio a partir del 04 de septiembre de 2020, finalizando 

el 18 de octubre del 2020; comprendiendo un periodo de 45 días calendario, 

según estipula el Contrato de Obra No. 24/2020, el acta de recepción 

provisional fue realizada el día 28 de octubre del 2020, con el descuento solo 

de los ítems 2.10, 2.14 y 2.24, con lo cual se entró en el desacuerdo de los ítems 

realmente ejecutados. Llegando hasta el arreglo de estos mediante el 

administrador, Gerencia de Auditoría Interna y el contratista, se realiza acta de 

recepción definitiva el día 11 de julio del 2022 por un monto US $115,135.84 IVA 

incluido, con el descuento de los ítems 2.10, 2.14, 2.24, 3.1, 3.3, 3.4, 3.6, 3.7 y 3.8; 

teniendo en cuenta lo anterior, el monto original del Contrato de Obra para la 



Fase II es de $127,101.99 IVA incluido, que incluye las siguientes partidas con los 

siguientes montos: 
Partidas Fase II 

2 Obras Electromecánicas, Equipo de bombeo. Fase 2 $ 83,212.31 

Equipo electromecánico de bombeo en pozo $ 39,703.53 

Accesorios del árbol de descarga del equipo (al tanque) $ 11,486.59 

Subestación eléctrica y acometida eléctrica $ 32,022.19 

3 Obra Civil $ 29,267.33 

Accesorios a la cisterna $      6,131.25 

Construcción de Caseta y Mejoras en la Planta $   23,136.08 

 

 

 

 

Subtotal $ 112,479.64 

IVA $   14,622.35 

Total, con IVA $ 127,101.99 

En resumen, la partida No. 2 incluye todas las obras para el equipamiento 

electromecánico del pozo, así como obras correspondientes a la construcción 

del árbol de descarga con todos los accesorios necesarios para que el equipo 

pueda bombear directamente al tanque de forma automática. Además, 

comprende la construcción de una subestación eléctrica independiente con 

su respectiva acometida eléctrica para la operación del equipo. 

La partida No. 3 representa la obra civil de las mejoras a la planta y obras 

exteriores. 

PLAN DE OFERTA ORIGINAL. 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO PARCIAL 

2 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2 

 EQUIPO ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO  $ 39,703.53 

2.1 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba 

tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT de 640 pies, 3600 RPM 

(+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero 

inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia 

mínima de 72%, acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 75 HP estándar, trifásico, 

460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 85%, para instalación en pozo de ø 12",  

c/u 1 $  8,106.58 $   8,106.58 

2.2 Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 

4" x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 
c/u 31 $     212.66 $   6,592.46 

2.3 Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4", roscada (roscas 

macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para equipo de bombeo sumergible, de 600 PSI 
c/u 3 $     452.53 $   1,357.59 

2.4 Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con niple de 

succión roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios para la línea de aire 

(tubería de PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de 

electrodos, para equipo de bombeo tipo sumergible. 

c/u 1 $     333.04 $      333.04 

2.5 Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 

fases + tierra), calibre del cable  THHN  No. 1/0  
metro 190 $       57.09 $ 10,847.10 

2.6 Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de contactor 

electrónico de 75 HP trifásico, el contactor de fuerza será dimensionado al 125% de su 

capacidad nominal , voltaje de control 240 y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, 

que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  

pozo y  cisterna ,voltímetro analógico, amperímetro analógico, , protección de sobre carga,  

banco de capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-

automático), incluirá protección específica para motor sumergible tipo Premium, se incluirá 

los electrodos de los controles de niveles. 

c/u 1 $  8,200.03 $   8,200.03 

2.7 Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos 

del  hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 
metro 190 $         5.06  $      961.40 

2.8 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde 

el panel de control de 75 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), 

que incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 1/0  AWG), en 

tubería conduit de ø 2 ". hasta caja conectora metálica  NEMA 3 R; Se incluye la caja 

conectora y todos, os accesorios  y  actividades para una correcta instalación y 

funcionamiento, distancia aproximada 35 metros 

S/G 1 $  3,164.82 $   3,164.82 

2.9 Suministro e instalación de tubería de PVC de 3/4" para medición de nivel dinámico en pozo s/g 1 $      140.51 $      140.51 

 ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO (al tanque)                                        $ 11,486.59 

2.10 Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 " Acero al Carbón 

ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 2 $      388.73 $      777.46 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". c/u 1 $      231.34 $      231.34 

2.12 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Niple efecto, Hierro 

Fundido  ø 1-1/2", Junta bridada, Clase C-125., se incluirá los niple y accesorios para su correcta 

instalación 

c/u 1 $   1,225.32 $   1,225.32 

2.13 Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1.1/2”, Junta roscada Clase C-125, de bronce  o 

acero inox clase 150. 
c/u 1 $      316.46 $      316.46 

2.14 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, 

caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta 

instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $      272.15 $      272.15 

2.15 Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con zaranda 

de acero inoxidable. 
c/u 1 $      354.72 $      354.72 

2.16 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida 

Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 
c/u 2 $      412.78 $      825.56 

2.17 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4”, HFD, Junta Bridada 

Clase C-125. 
c/u 1 $      562.15 $      562.15 

2.18 Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; 0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 3 $      238.86 $      716.58 

2.19 Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4 " Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; longitud variable a construir en el lugar  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 1 $      238.86 $      238.86 

2.20 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen 

acumulado en M³, para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, (caudal de medición de 

0-800 GPM) 

c/u 1 $   3,828.91 $   3,828.91 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150 c/u 1 $      284.94 $      284.94 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 c/u 1 $      190.38 $      190.38 

2.23 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-125 en un 

extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a construir en sitio 
c/u 2 $      197.97 $      395.94 

2.24 Suministro e instalación de elementos e 4" de cero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) 

para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas la 
S/G 1 $   1,265.82 $   1,265.82 



obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA  $ 32,022.19 

2.25 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL (MAIN) DE 225 

AMP., TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las acometidas hacia el  panel 

de control  según calibre de acometidas  hacia los motores eléctricos se influirá todos los 

elementos y accesorios para su correcta  instalación y funcionamiento. 

S/G 1 $   2,457.43 $   2,457.43 

2.26 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB ESTACIÓN A 

INTERRUPTOR PRINCIPAL, compuesta por tres  conductores 2/0 THHN Y  un  N.º 1/0 THHN para 

puesta a tierra en tubería conduit de 2-1/" (longitud aproximada 30 mts)., se incluirán todos los 

accesorios y obras para un buen funcionamiento  

S/G 1 $   3,326.19 $   3,326.19 

2.27 Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 112.5  KVA, instalada en 

poste (formada por tres  transformadores  monofásico de distribución de 37.5 KVA (conexión 

estrella-delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones 

(pararrayos y cortacircuitos con fusible), cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario 

para su correcta instalación y operación, construir bajo NORMAS SIGET 

S/G 1 $ 26,238.57 $ 26,238.57 

3 OBRA CIVIL    $  29,267.33 

 ACCESORIOS A LA CISTERNA    $    6,131.25 

 LLEGADA      

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 c/u 1 $    1,676.08 $    1,676.08 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg c/u 2 $       339.87 $       679.74 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg  metro 20 $         87.97 $    1,759.40 

3.4 Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $    1,145.57 $    1,145.57 

3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) c/u 1   $       376.78 $       376.78 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. c/u 2 $       246.84 $       493.68 

 CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y MEJORAS EN LA PLANTA  $  23,136.08 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 1 $    1,949.37 $    1,949.37 

3.8 Suministro e instalación de portón S.G. 1 $    1,250.00 $    1,250.00 

3.9 Ampliación de caseta de control y cuarto de bombero S.G. 1 $    6,645.57 $    6,645.57 

3.10 Hipo clorador, con agitador, tinaco plástico y estructura metálica y kit de accesorios de motor 

y bomba, Presión de Descarga de 300 PSI nominal (20 BAR), Caudal de inyección menor o 

igual 20 Galones/hora. 

c/u 1 $  13,291.14 $  13,291.14 

     SUB TOTAL  $112,479.64 

     IVA (13%)  $  14,622.35 

     SUMA TOTAL  $127,101.99 

DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Posterior a la emisión de la orden de inicio, el contratista procedió inicialmente 

con el montaje del equipo de bombeo y con la instalación de la subestación 

eléctrica con sus respectivas acometidas eléctricas para la puesta en marcha 

de este. 

Sin embargo, puntualmente en la ejecución del proyecto completo hubo una 

serie de ítems correspondientes a la conexión hidráulica del equipo hacia el 

tanque, que no se realizaron por diferentes razones; las cuales son descritas una 

a una a continuación: 

Partida 2: Obras Electromecánicas, Equipo de bombeo. Fase 2. 

Accesorios del árbol de descarga del equipo (al tanque). 
Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.10 
Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 "Acero al Carbón ASTM-

A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 2 $388.73 $777.46 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que el plan de oferta establecía que ambos elementos fueran suministrados en =8”; sin 

embargo, la descarga del equipo fue en 6” por lo que no hubo suficiente espacio para su instalación. 

Comentario de la administración  

Por error involuntario en el plan de oferta en las bases de licitación, este ítem fue incluido con una descripción diferente, ya que el 

diámetro requerido debía ser de 4” o 6”. El contratista suministró e instaló ambos elementos en 6”, por lo cual la disminución de este 

Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula Ø 

4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá 

válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $272.15 $272.15 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que la descarga del equipo hacia el tanque es inmediata y la escala de medición del 

equipo según el contrato es de 0 a 300 PSI. 

Comentario de la administración  

Debido a la carga mínima que existe desde la descarga del equipo instalado en el pozo y la cercanía del tanque, no existe la 

necesidad de instalar un manómetro, ya que este en la escala que fue solicitado en el plan de oferta no registraría lectura alguna.  

Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.24 

Suministro e instalación de elementos de 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) 

para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas las obras 

y elementos para su correcto funcionamiento. 

c/u 1 $1265.82 $1,265.82 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que la descarga del equipo hacia el tanque es de diámetro diferente, este se sustituirá 

con otras ya incluidos en los ítems 3.2 y 3.5, del plan de oferta. 

Comentario de la administración  

No fue necesario el suministro e instalación de este ítem, ya que, el diámetro del árbol de descarga cambio de 4” a 6”, por lo cual 

la función de este ítem en el proyecto fue suplida por los ítems 3.2 y 3.5 que son acorde al diámetro que se utilizó en el árbol de 

descarga del pozo al tanque; por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Resumen: Total de disminuciones en Partida No. 2. 

En el cuadro presentado a continuación se muestra el resumen de la suma total 

que representan los ítems no ejecutados en la partida respectiva. 

En su totalidad sin incluir IVA suman un valor de $2,315.43. 
Ítems no ejecutados en partida N° 2 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

RESUMEN 

Fecha de orden de inicio  04 de septiembre de 2020 

Plazo contractual 45 días calendario 

Fecha de finalización contractual 18 de octubre de 2020 

Fuente de financiamiento FGEN 



2.10 
Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 "Acero al Carbón ASTM-

A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 2 $  388.73 $    777.46 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula 

Ø 4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá 

válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $  272.15 $    272.15 

2.24 

Suministro e instalación de elementos de 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) 

para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas las 

obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

c/u 1 $1265.82 $ 1,265.82 

 

TOTAL $ 2,315.43 

IVA $    301.00 

TOTAL, CON IVA $ 2,616.43 

Nota: 

La no ejecución de estos Ítems no afecta el objeto del contrato. 

Partida 3: Obra Civil. 

Accesorios a la cisterna. 
Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125. c/u 1 $1,676.08 $1,676.08 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de este elemento ya que en el plan de oferta (ítem 2.6) se estipulaba la instalación de sistema 

automático para arranque y paro del equipo con electrodos para control de niveles en el tanque y en el Pozo. 

Comentario de la administración  

A pesar de la utilidad de contar con este sistema para suspender el equipo del pozo una vez el tanque este lleno; no es 

requerido ya que en el ítem 2.6 se instaló un sistema de control de niveles con electrodos, el cual es más efectivo y confiable. 

Por tanto, la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.3 Suministro e instalación de tubería de ø 6" c/u 20 $87.97 $1,759.40 

Criterio del contratista. No fue requerida la instalación, ya que el pozo está cerca de la cisterna, por lo tanto, no era necesaria la instalación. 

Comentario de la administración  

Los demás accesorios del árbol de descarga, como cabos bridados, carretes y cabo espiga cubrían la distancia para realizar 

la descarga del pozo a la cisterna, e los cuales se incluyen los ítems 3.2 y 3.5. Por tanto, la disminución de este Ítem no afecta 

a la correcta ejecución del Proyecto. 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora - expulsora de aire  2" HFD JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $1,145.57 $1,145.57 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de esta válvula ya que está contemplada en el ítem 2.12, y por el diseño de la descarga en 

el tanque es suficiente con incluir una. 

Comentario de la administración  

A la descarga del equipo del pozo se instaló una válvula igual; en vista de la distancia y las condiciones del flujo a la descarga 

en el tanque, no se hace necesario instalar otra válvula de desaire en la llega al mismo. Por lo cual la disminución de este 

Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca  6" hg. c/u 2 $246.84 $493.68 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de ninguna brida ya que no había espacio y en el diseño del árbol de descarga era 

innecesaria. 

Comentario de la administración  

Por error involuntario el plan de oferta en las bases de licitación fue incluido este ítem, y al momento del armado del árbol 

de descarga hacia el tanque no fue necesaria su instalación. Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta 

ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda  S.G. 1 $1,949.37 $1,949.37 

Criterio del contratista. 
No se efectuaron estos trabajos, ya que cuadrillas de ANDA, previo a la inauguración realizaron la aplicación de pintura en 

exteriores e interiores. 

Comentario de la administración  
Por motivos de premura de las jefaturas no se tomó en cuenta que esta partida estaba incluida en este contrato, por tal 

motivo no se realizó. Por tanto, la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.8 Suministro e instalación de portón S/G 1 $1,250.00 $1,250.00 

Criterio del contratista. No fue requerida la instalación ya que el portón se encontraba en buen estado. 

Comentario de la administración  

Al momento de la mejora incluidas en este contrato se tomó como que la planta de bombeo no poseía portón de acceso, 

el cual ya posee uno y el cual se encuentra en perfecto estado. Por tanto, la disminución de este Ítem no afecta a la correcta 

ejecución del Proyecto.    

Resumen: Total de disminuciones en Partida No. 3. 

En el cuadro presentado a continuación se muestra el resumen de la suma total 

que representan los ítems no ejecutados en la partida respectiva. 

En su totalidad sin incluir IVA suman un valor de $8,274.10. 
Ítems no ejecutados en partida N° 3 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.1 
Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-

125. 
c/u 1 $1,676.08 $1,676.08 

3.3 Suministro e instalación de tubería de ø 6". c/u 20 $     87.97 $ 1759.40 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora - expulsora de aire  2" HFD JB 

C-125-125 (incluye válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $1,145.57 $1,145.57 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca  6" hg. c/u 2 $   246.84 $   493.68 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S/G 1 $ 1949.37 $ 1949.37 

3.8 Suministro e instalación de portón S/G 1 $1,250.00 $1,250.00 

 

TOTAL $8,274.10 

IVA $1,075.63 

TOTAL, CON IVA $9,349.73 

Nota:  

La no ejecución de estos Ítems no afecta el objeto del contrato. 

PLAN DE OFERTA FINAL. 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PARCIAL 

2 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2                                                                                                                                                                  $80,896.88  

 EQUIPO ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO                                                                                                                                                                              $39,703.53  

2.1 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), con bomba tipo 

turbina lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT de 640 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), 

impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo 

troquelado, tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 72%, 

acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 75 HP estándar, trifásico, 460 VAC, 2 polos, 

eficiencia mínima de 85%, para instalación en pozo de ø 12",  

c/u 1 $              8,106.58 $     8,106.58 

2.2 
Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, tubos de ø 4" x 20 

pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 
c/u 31 $                 212.66 $     6,592.46 

2.3 
Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4", roscada (roscas 

macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para equipo de bombeo sumergible, de 600 PSI 
c/u 3 $                 452.53 $     1,357.59 



2.4 

Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con niple de succión 

roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios para la línea de aire (tubería de 

PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo sumergible y para el cable de electrodos, para equipo 

de bombeo tipo sumergible. 

c/u 1 $                 333.04 $        333.04 

2.5 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar (cuatro hilos 3 fases + 

tierra), calibre del cable THHN No. 1/0  
metro 190 $                   57.09 $   10,847.10 

2.6 

Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de contactor 

electrónico de 75 HP trifásico, el contactor de fuerza será dimensionado al 125% de su capacidad 

nominal , voltaje de control 240 y voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, que incluya: 

interruptor termo magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  pozo y  cisterna 

,voltímetro analógico, amperímetro analógico, , protección de sobre carga,  banco de capacitores 

(corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), incluirá protección 

específica para motor sumergible tipo Premium, se incluirá los electrodos de los controles de niveles. 

c/u 1 $              8,200.03 $     8,200.03 

2.7 
Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde electrodos del 

hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 
metro 190 $                     5.06 $        961.40 

2.8 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria subterránea desde el 

panel de control de 75 HP hasta el cabezal de descarga (caja de registro para conexiones), que 

incluye: tres fases y cable de puesta a tierra (4 conductores THHN No. 1/0 AWG), en tubería conduit 

de ø 2 ". hasta caja conectora metálica NEMA 3 R; Se incluye la caja conectora y todos, los 

accesorios y actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia aproximada 35 

metros 

S/G 1 $              3,164.82 $     3,164.82 

2.9 Suministro e instalación de tubería de PVC de 3/4" para medición de nivel dinámico en pozo s/g 1 $                140.51 $        140.51 

 ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO (al tanque)                                                                                                                                                        $9,171.16  

2.10 
Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 " Acero al Carbón ASTM-

A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 0 $                 388.73 $            0.00 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". c/u 1 $                 231.34 $        231.34 

2.12 

Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Niple efecto, Hierro 

Fundido ø 1-1/2", Junta bridada, Clase C-125., se incluirá los niple y accesorios para su correcta 

instalación 

c/u 1 $              1,225.32 $     1,225.32 

2.13 
Suministro e instalación de Válvula bola ø 1.1/2”, Junta roscada Clase C-125, de bronce o acero 

inox clase 150. 
c/u 1 $                 316.46 $        316.46 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula 

Ø 4", unión roscada de Ø 1/2”. Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá 

válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 0 $                 272.15 $            0.00 

2.15 
Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, con zaranda de 

acero inoxidable. 
c/u 1 $                 354.72 $        354.72 

2.16 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, Junta Brida Clase C-

125, AWWA C-500. C-509 o C-515 
c/u 2 $                412.78 $        825.56 

2.17 
Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check ø 4”, HFD, Junta Bridada Clase 

C-125. 
c/u 1 $                562.15 $        562.15 

2.18 
Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 

40; 0.50 mts de largo bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 3 $                 238.86 $        716.58 

2.19 
Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4 " Acero al Carbón ASTM-A120 

cedula 40; longitud variable a construir en el lugar bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 1 $                 238.86 $        238.86 

2.20 

Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y volumen 

acumulado en M³, para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, (caudal de medición de 0-800 

GPM) 

c/u 1 $              3,828.91 $     3,828.91 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas C-150 c/u 1 $                 284.94 $        284.94 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 c/u 1 $                 190.38 $        190.38 

2.23 
Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-125 en un extremo, 

en otro extremo niple sin rosca de longitud variable a construir en sitio 
c/u 2 $                 197.97 $        395.94 

2.24 

Suministro e instalación de elementos e 4" de cero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) para 

conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas la obras y 

elementos para su correcto funcionamiento. 

S/G 0 $              1,265.82 $            0.00 

 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA                                                                                                                                                                              $32,022.19  

2.25 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL (MAIN) DE 225 AMP., 

TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las acometidas hacia el panel de control 

según calibre de acometidas hacia los motores eléctricos se influirá todos los elementos y accesorios 

para su correcta instalación y funcionamiento. 

S/G 1 $              2,457.43 $     2,457.43 

2.26 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB ESTACIÓN A 

INTERRUPTOR PRINCIPAL, compuesta por tres conductores 2/0 THHN Y un N.º 1/0 THHN para puesta 

a tierra en tubería conduit de 2-1/" (longitud aproximada 30 mts)., se incluirán todos los accesorios y 

obras para un buen funcionamiento  

S/G 1 $              3,326.19 $     3,326.19 

2.27 

Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 112.5 KVA, instalada en poste 

(formada por tres transformadores monofásico de distribución de 37.5 KVA (conexión estrella-

delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones (pararrayos y 

cortacircuitos con fusible), cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario para su correcta 

instalación y operación, construir bajo NORMAS SIGET 

S/G 1 $            26,238.57 $   26,238.57 

3 OBRA CIVIL     $20,993.23 

 ACCESORIOS A LA CISTERNA     

 LLEGADA    $1,056.52 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 c/u 0 $              1,676.08 $            0.00 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg c/u 2 $                 339.87 $        679.74 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg  metro 0 $                   87.97 $            0.00 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 (incluye válvula 

de compuerta y accesorios) 
c/u 0 $              1,145.57 $            0.00 

3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) c/u 1 $                 376.78 $        376.78 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. c/u 0 $                 246.84 $            0.00 

 CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y MEJORAS EN LA PLANTA                                                                                                                                                                        $19,936.71 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 0 $              1,949.37 $            0.00 

3.8 Suministro e instalación de portón S.G. 0 $              1,250.00 $            0.00 

3.9 Ampliación de caseta de control y cuarto de bombero S.G. 1 $              6,645.57 $     6,645.57 

3.10 

Hipo clorador, con agitador, tinaco plástico y estructura metálica y kit de accesorios de motor y 

bomba, Presión de Descarga de 300 PSI nominal (20 BAR), Caudal de inyección menor o igual 20 

Galones/hora. 

c/u 1 $            13,291.14 $   13,291.14 

     SUB TOTAL  $ 101,890.11 

     IVA (13%)  $   13,245.71 

    SUMA TOTAL $ 115,135.82 

Resumen por partida con los ítems no ejecutados. 

A continuación, se presentan en las siguientes tablas los detalles por partida de 

los montos que generan las disminuciones, así como quedan los montos de 

cada una de ellas ya incluyendo mencionados cambios. 
PARTIDA N° 2 

MONTO PLAN DE OFERTA ORIGINAL $               83,212.31 

OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2 

EQUIPO ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO 

MONTO ORIGINAL $               39,703.53 



MONTO TOTAL DISMINUCIONES $                              - 

NUEVO MONTO $               39,703.53 

ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO 

MONTO ORIGINAL $               11,486.59 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES $                 2,315.43 

NUEVO MONTO $                 9,171.16 

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA 

MONTO ORIGINAL $               32,022.19 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES $                              - 

NUEVO MONTO $               32,022.19 

TOTAL, DISMINUCIÓN $                 2,315.43 

NUEVO MONTO TOTAL $               80,896.88 

 
PARTIDA N° 3 

MONTO PLAN DE OFERTA ORIGINAL  $                 29,267.33  

OBRA CIVIL 

ACCESORIOS A LA CISTERNA 

MONTO ORIGINAL  $                   6,131.25  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES  $                   5,074.73  

NUEVO MONTO  $                   1,056.52  

CONSTRUCCIÓN DE CASETA Y MEJORAS EN PLANTA 

MONTO ORIGINAL  $                 23,136.08  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES $                   3,199.37   

NUEVO MONTO  $                 19,936.71  

TOTAL, DISMINUCIÓN $                   8,274.10 

NUEVO MONTO TOTAL  $                 20,993.23  

Resumen nuevo monto contractual. 

Por lo antes expuesto, y en cumplimiento al Artículo 82-Bis, yo, Manuel Antonio 

Ruiz Aparicio en mi calidad de Administrador recomiendo la aprobación de la 

Orden de Cambio No. 1 en disminución por liquidación, por un monto de US 

$11,966.16, IVA incluido por la disminución de los ítems 2.10, 2.14, 2.24, 3.1, 3.3, 

3.4, 3.6, 3.7 y 3.8 del Contrato de Obra No. 24/2020 suscrito con la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Qué la disminución de las partidas antes detalladas es procedente porque no 

afectan el objeto del contrato ni la correcta ejecución del proyecto 

denominado: PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 

4, LA SULTANA, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA, correspondiente a la FASE II. 

Con esta disminución, el nuevo monto total del contrato queda en CIENTO 

QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $115,135.84) y 

solicito a la UACI tramitar la Orden de Cambio No. 1 en disminución por 

liquidación ante la Honorable Junta de Gobierno, en los términos antes 

expuestos 
“””” 

III. Que en virtud a lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-2516-2022, 

de fecha 09 de agosto de 2022, y siendo el administrador del contrato, el 

responsable de gestionar la liquidación del contrato una vez se cuente con la 

cuantificación de los volúmenes de obra realmente ejecutadas y su estimación 

financiera final, remitió a la Junta de Gobierno, copia de memorando de fecha 

8 de agosto de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI el mismo día, con Ref.: 

32.1.3.5-391-2022, suscrito por el Administrador de Contrato de Obra No. 

24/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública Número LP-04/2020-FGEN, 

cuyo objeto es la “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

No. 4, LA SULTANA, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO 

MONTO CONTRACTUAL SIN IVA CON IVA 

MONTO ORIGINAL  $ 112,479.64   $ 127,101.99  

MONTO A DISMINUIR  $   10,589.53  $   11,966.17  

NUEVO MONTO TOTAL  $ 101,890.11  $ 115,135.82  

DISMINUCIÓN TOTAL  $   11,966.17        



DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, específicamente para la Fase II, que comprende, el 

equipamiento Electromecánico del Pozo, Construcción de árboles de 

descarga hidráulicos, Equipamiento de Subestación, Mediciones de la 

Distribuidora y Panel de Control, en planta de bombeo La Sultana, mediante el 

cual se solicita se conceda Orden de Cambio en Disminución por Liquidación, 

por el monto de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($11,966.17), quedando como monto TOTAL, liquidado por la cantidad de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($348,672.92), desglosado de la siguiente manera: 

Para la Fase I: la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ 

CENTAVOS DE DÓLAR ($233,537.10), según Acta de Recepción Definitiva para 

la FASE I, de fecha 28 de agosto de 2020 en la que consta que el Contratista 

finalizó todas las obras contractuales, y para la FASE II: la cantidad de CIENTO 

QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($115,135.82). 

Todas las cantidades incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios. 

La solicitud se remitió para que sea considerada en los términos y condiciones 

solicitados por el Administrador de Contrato en comento. 

La Gerencia de la UACI, hace constar que es responsabilidad del Administrador 

del Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado 

Con base a lo requerido por el Administrador del Contrato de Obra No. 24/2020, 

a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 24/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública 

Número LP-04/2020-FGEN, cuyo objeto es la “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO No. 4, LA SULTANA, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 

A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, específicamente para la Fase II, que 

comprende, el equipamiento Electromecánico del Pozo, Construcción de 

árboles de descarga hidráulicos, Equipamiento de Subestación, Mediciones de 

la Distribuidora y Panel de Control, en planta de bombeo La Sultana; suscrito 

con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad 

de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($11,966.17), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, quedando como monto final liquidado la cantidad de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($348,672.92), 

desglosado de la siguiente manera: 



Para la Fase I: la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ 

CENTAVOS DE DÓLAR ($233,537.10), según Acta de Recepción Definitiva para 

la FASE I, de fecha 28 de agosto de 2020 en la que consta que el Contratista 

finalizó todas las obras contractuales, y para la FASE II: la cantidad de CIENTO 

QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($115,135.82). 

Todas las cantidades incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra No. 

25/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública LP-06/2020-FGEN denominado: 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL 

MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 25/2020 

derivado del Proceso de Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN denominado: 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN 

EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, el 

cual se ejecutaría en FASE I: comprendía la perforación de un pozo de 

producción profundo en Planta El Espino, del Municipio de Antiguo Cuscatlán, 

Departamento de La Libertad; y FASE II: Comprendía el equipamiento 

electromecánico del pozo, construcción de árboles de descarga hidráulicos, 

equipamiento de subestación, mediciones, de la distribuidora y panel de 

control, en Planta El Espino, el cual sería ejecutado por el contratista de 

acuerdo a las condiciones y especificaciones técnicas previamente 

establecidas; suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($339,899.98), cantidad que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

desglosado de la siguiente manera: FASE I: por el monto de DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR ($237, 831.10), y FASE II, 

por el monto de CIENTO DOS MIL SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

($102,068.88), para un plazo para la FASE I: de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO 



contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio emitida 

por el Administrador del Contrato para esta fase y se mantendría vigente hasta 

que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, y para la FASE II 

un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de 

la fecha que se establezca en la orden de inicio emitida por el Administrador 

del Contrato para esta fase, con la condición si después de concluir la Fase I y 

en caso que el informe de la perforación del pozo de la Fase I, no fuere 

satisfactorio y no cumpliera con los intereses de la institución no se procedería 

con la ejecución de la Fase II, sin ninguna responsabilidad de la Institución 

contratante; es decir a partir del día 21 de septiembre de 2020 y finalizaba el 

día 04 de noviembre de 2020, para la FASE II. 

II. Que mediante memorando con Ref.: 32.1.3.5-392-2022 de fecha 08 de agosto 

de 2022 y recibido en Gerencia de la UACI en esa misma fecha, el Ingeniero 

Manuel Antonio Ruíz Aparicio y el Ingeniero Salvador Ernesto Sánchez Saravia, 

Administrador y Supervisor del Contrato, respectivamente, solicitaron a 

Gerencia de la UACI se tramite ante la Honorable Junta de Gobierno, la 

Solicitud de Orden de Cambio en disminución por liquidación referente al 

Contrato de Obra No. 25/2020, derivado del proceso de Licitación Pública No. 

LP-06/2020-FGEN denominado: “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 

A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, correspondiente a la FASE II;  en el cual 

manifiestan lo siguiente: 

El contrato de obra en mención está concebido y tenía por objeto en la Fase II 

el suministro completo e instalación de un equipo de bombeo sumergible para 

el equipamiento de un pozo profundo de 300 metros de profundidad, revestido 

en 12” de diámetro de tubería de acero al carbón, perforado en el terreno del 

Pozo el Espino, ubicado en la jurisdicción del Municipio de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad; el cual funcionaría como un refuerzo adicional 

a la inyección proveniente del Sistema Zona Norte. Se emitió la Orden de Inicio 

a partir del día 21 de septiembre de 2020 con fecha de finalización el 04 de 

noviembre de 2020; comprendiendo un período de 45 días calendario, según 

lo estipulaba el Contrato de Obra No. 25/2020. 

El acta de recepción provisional de la obra fue realizada con fecha 04 de 

noviembre del 2020, con el descuento solo de los ítems 2.10, 2.14, 2.22, 2.23 y 

2.24, con lo cual se entró en desacuerdo de los ítems realmente ejecutados, 

llegando hasta el arreglo de éstos mediante el administrador de contrato, 

Gerencia de Unidad de Auditoría Interna y el contratista.  Se realizó acta de 

recepción definitiva el día 11 de julio del 2022, con el descuento de los ítems 

que corresponden a la partida 2 que son:  2.10, 2.14, 2.22, 2.23, 2.24, y los ítems 

3.1, 3.4, 3.6 y 3.7 que corresponden a la partida No. 3, razón por la que se solicita 

la Orden de Cambio No. 1 en disminución por liquidación. 

El monto original del Contrato de Obra para la Fase II es de CIENTO DOS MIL 

SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($102,068.88) Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) incluido, 

que contiene las siguientes partidas y montos correspondientes: 



Partidas Fase II 

2 Obras Electromecánicas, Equipo de bombeo. Fase II $ 82,690.47 

Equipo electromecánico de bombeo en pozo $ 39,188.51 

Accesorios del árbol de descarga del equipo (al tanque) $ 11,880.05 

Subestación eléctrica y acometida eléctrica $ 31,621.91 

3 Obra Civil $ 7,635.97 

Accesorios a la cisterna $ 5,573.47 

Mejoras en la planta y obras exteriores $ 2062.50 

 Subtotal   $ 90,326.44 

IVA $ 11,742.44 

Total, con IVA $ 102,068.88 

En resumen, la partida No. 2 incluye todas las obras para el equipamiento 

electromecánico del pozo, así como obras correspondientes a la construcción 

del árbol de descarga con todos los accesorios necesarios, para que el equipo 

pueda bombear directamente al tanque de forma automática. Además, 

comprende la construcción de una subestación eléctrica independiente con 

su respectiva acometida eléctrica para la operación del equipo. 

La partida No. 3 representa la obra civil de las mejoras a la planta y obras 

exteriores. 

PLAN DE OFERTA ORIGINAL FASE II. 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PARCIAL TOTAL 

2 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO.    $      82,690.47 

 EQUIPO  ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO   $      39,188.51 

2.1 Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y bomba), 

con bomba tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 250 GPM y un CDT 

de 640 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero inoxidable tipo 

troquelado, tazón de acero inoxidable tipo troquelado, tazones sujetados por 

cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 72%, acoplada a motor 

eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 75 HP estándar, trifásico, 460 VAC, 2 polos, 

eficiencia mínima de 85%, para instalación en pozo de ø 12",  

c/u 1 $              8,005.25 $    8,005.25 

----- 

2.2 Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero galvanizado, 

tubos de ø 4" x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca NPT. 

c/u 31 $                 210.00 $    6,510.00 
----- 

2.3 Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4", 

roscada (roscas macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para equipo de 

bombeo sumergible, de 600 PSI 

c/u 3 $                 446.88 $    1,340.64 

----- 

2.4 Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", con 

niple de succión roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con orificios 

para la línea de aire (tubería de PVC) y orificio para el cable eléctrico tipo 

sumergible y para el cable de electrodos, para equipo de bombeo tipo 

sumergible. 

c/u 1 $                 328.88 $       328.88 

----- 

2.5 Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar 

(cuatro hilos 3 fases + tierra), calibre del cable  THHN  No. 1/0  

metro 190 $                   56.38 $  10,712.20 
----- 

2.6 Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio de 

contactor electrónico de 75 HP trifásico, el contactor de fuerza será dimensionado 

al 125% de su capacidad nominal , voltaje de control 240 y voltaje de fuerza 460 

VAC,  gabinete NEMA 3R, que incluya: interruptor termo magnético, pararrayos 

secundario,  controles de niveles  para  pozo y  cisterna ,voltímetro analógico, 

amperímetro analógico, , protección de sobre carga,  banco de capacitores 

(corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones (manual-0-automático), 

incluirá protección específica para motor sumergible tipo Premium, se incluirá los 

electrodos de los controles de niveles. 

c/u 1 $              8,097.53 $    8,097.53 

----- 

2.7 Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, desde 

electrodos del  hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 

metro 190 $                    5.00 $       950.00 
----- 

2.8 Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria 

subterránea desde el panel de control de 75 HP hasta el cabezal de descarga 

(caja de registro para conexiones), que incluye: tres fases y  cable de puesta a 

tierra (4 conductores THHN No. 1/0  AWG), en tubería conduit de ø 2 ". hasta caja 

conectora metálica  NEMA 3 R; Se incluye la caja conectora y todos, os accesorios  

y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, distancia 

aproximada 35 metros. 

S/G 1 $             3,125.26 $    3,125.26 

----- 

2.9 Suministro e instalación de tubería de PVC de 3/4" para medición de nivel dinámico 

en pozo. 

s/g 1 $                 118.75 $       118.75 
----- 

 ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE  DESCARGA DEL EQUIPO (al tanque)  $      11,880.05 

2.10 Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 " Acero 

al Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 

c/u 2 $                 383.88 $       767.76 
----- 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". c/u 1 $                 228.45 $       228.45 ----- 

2.12 Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática Niple 

efecto, Hierro Fundido  ø 1-1/2", Junta bridada, Clase C-125., se incluirá los niple y 

accesorios para su correcta instalación 

c/u 1 $              1,210.00 $    1,210.00 

----- 

2.13 Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1.1/2”, Junta roscada Clase C-125, de 

bronce  o acero inox clase 150. 

c/u 1 $                 687.50 $       687.50 
----- 

2.14 Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 

300 PSI, caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para 

su correcta instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $                 350.29 $       350.29 

----- 

2.15 Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-125, 

con zaranda de acero inoxidable. 

c/u 1 $                 350.29 $       350.29 
----- 

2.16 Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, 

Junta Brida Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 

c/u 2 $                 407.63 $       815.26 
----- 

2.17 Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4”, HFD, Junta 

Bridada Clase C-125. 

c/u 1 $                 555.13 $       555.13 
----- 

2.18 Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al Carbón 

ASTM-A120 cedula 40; 0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 

c/u 3 $                 235.88 $       707.64 
----- 

2.19 Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4 " Acero al Carbón 

ASTM-A120 cedula 40; longitud variable a construir en el lugar  bridas ANSI/B16.1 

CLASE 150 

c/u 1 $                 235.88 $       235.88 

----- 

2.20 Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o LPS y 

volumen acumulado en M³, para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-125, 

(caudal de medición de 0-800 GPM) 

c/u 1 $              3,780.71 $    3,780.71 

----- 

2.21 Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas bridadas 

C-150 

c/u 1 $                 281.38 $       281.38 
----- 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-

125 

c/u 1 $                 188.00 $       188.00 
----- 



2.23 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-

125 en un extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a construir 

en sitio 

c/u 2 $                 235.88 $       471.76 

----- 

2.24 Suministro e instalación de elementos e 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, 

codos, anclajes) para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del 

tanque; se incluirán todas las obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

S/G 1 $              1,250.00 $    1,250.00 

----- 

 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA   $      31,621.91 

2.25 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL 

(MAIN) DE 225 AMP., TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá las 

acometidas hacia el  panel de control  según calibre de acometidas  hacia los 

motores eléctricos se influirá todos los elementos y accesorios para su correcta  

instalación y funcionamiento. 

S/G 1 $              2,426.71 $    2,426.71 

----- 

2.26 SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB 

ESTACIÓN A INTERRUPTOR PRINCIPAL, compuesta por tres  conductores 2/0 THHN Y  

un  N.º 1/0 THHN para puesta a tierra en tubería conduit de 2-1/" (longitud 

aproximada 30 mts)., se incluirán todos los accesorios y obras para un buen 

funcionamiento  

S/G 1 $              3,284.61 $    3,284.61 

----- 

2.27 Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 112.5  KVA, 

instalada en poste (formada por tres  transformadores  monofásico de distribución 

de 37.5 KVA (conexión estrella-delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; que incluya:  

herrajes, aisladores, protecciones (pararrayos y cortacircuitos con fusible), cables 

de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario para su correcta instalación y 

operación, construir bajo NORMAS SIGET, 

S/G 1 $            25,910.59 $  25,910.59 

----- 

3 OBRA CIVIL     $        7,635.97 

 ACCESORIOS A LA CISTERNA     $        5,573.47 

 LLEGADA      

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 c/u 1 $              1,655.13 $    1,655.13 ----- 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg c/u 2 $                 335.63 $       671.26 ----- 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg  metro 20 $                   86.25 $    1,725.00 ----- 

3.4 Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-125-125 

(incluye válvula de compuerta y accesorios) 

c/u 1 $                 962.50 $       962.50 
----- 

3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) c/u 1 $                372.08 $      372.08 ----- 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. c/u 2 $                  93.75 $      187.50 ----- 

 MEJORAS EN LA PLANTA Y OBRAS EXTERIORES    $       2,062.50 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda  S.G. 1 $             2,062.50 $   2,062.50  

    SUB TOTAL  $     90,326.44  

    IVA  $     11,742.44  

    TOTAL  $   102,068.88  

DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Posterior a la emisión de la orden de inicio, el contratista procedió inicialmente 

con el montaje del equipo de bombeo y con la instalación de la subestación 

eléctrica con sus respectivas acometidas eléctricas para la puesta en marcha 

de éste. 

Sin embargo, puntualmente en la ejecución del proyecto hubo una serie de 

ítems correspondientes a la conexión hidráulica del equipo hacia el tanque, 

que no se realizaron por diferentes razones; las cuales son descritas una a una 

a continuación. 

Partida 2: Obras Electromecánicas, Equipo de bombeo.  Fase II. 

Accesorios del árbol de descarga del equipo (al tanque). 
Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.10 
Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 "Acero al Carbón ASTM-

A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 2 $383.88 $767.76 

Criterio del contratista. 

No fue requerida la instalación debido a que el plan de oferta establecía que ambos elementos fueran suministrados en diámetro de 

8”; sin embargo, la descarga del equipo fue en 6”, por lo que no era posible el suministro e instalación sin realizar obras 

complementarias, las cuales no estaban contempladas en el contrato de obra. 

Comentario de la 

administración y supervisión. 

Por error involuntario en el plan de oferta de las bases de licitación, este ítem fue incluido con una descripción diferente, ya que el 

diámetro requerido debía ser de 4” o 6”, de lo cual con las obras de los ítems 3.2, 3.3. y 3.5 se suple la funcionalidad del ítem 2.10, por 

lo que la disminución de este ítem no afecta a la correcta ejecución del proyecto.  

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula 

Ø 4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se incluirá 

válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $350.29 $350.29 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que la descarga del equipo hacia el tanque es inmediata y la escala de medición del equipo 

según el contrato es de 0 a 300 PSI. 

Comentario de la 

administración y supervisión. 

Debido a la carga mínima que existe desde la descarga del equipo instalado en el pozo y la cercanía del tanque, no existe la 

necesidad de instalar un manómetro, ya que este en la escala que fue solicitado en el plan de oferta no registraría lectura alguna.  

Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 c/u 1 $188.00 $188.00 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que en la instalación de todos los accesorios en el árbol de descarga no fue necesaria la 

conexión de ningún elemento a 45°. 

Comentario de la 

administración y supervisión. 

Este ítem fue incluido por error en el plan de oferta de las bases de licitación, ya que no es requerido para la instalación del árbol de 

descarga desde el pozo hacia el tanque.  Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.23 
Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-125 en un 

extremo, en otro extremo niple sin rosca de longitud variable a construir en sitio. 
c/u 2 $235.88 $471.76 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que en la instalación de todos los accesorios en el árbol de descarga no fue necesaria la 

conexión de ningún elemento a 4”, realizándose en 6”. 

Comentario de la 

administración y supervisión. 

Debido a la carga mínima que existe desde la descarga del equipo instalado en el pozo y la cercanía del tanque, no existe la 

necesidad de instalar un manómetro, ya que este en la escala que fue solicitado en el plan de oferta no registraría lectura alguna.  

Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

RESUMEN 

Fecha de orden de inicio  21 de septiembre de 2020 

Plazo contractual 45 días calendario 

Fecha de finalización contractual 04 de noviembre de 2020 

Fuente de financiamiento Fondo General de la Nación - FGEN 



2.24 

Suministro e instalación de elementos e 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) 

para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas las 

obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

c/u 1 $1250.00 $1250.00 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación debido a que la descarga del equipo hacia el tanque es de diámetro diferente, éste se sustituirá con 

otras ya incluidos en los ítems 3.2, 3.3, y 3.5, del plan de oferta. 

Comentario de la 

administración y supervisión. 

No fue necesario el suministro e instalación de este ítem, ya que el diámetro del árbol de descarga cambió de 4” a 6”, por lo cual la 

función de este ítem en el proyecto fue suplida por los ítems 3.2, 3.3 y 3.5 que son acorde al diámetro que se utilizó en el árbol de 

descarga del pozo al tanque. La disminución de este ítem no afecta a la correcta ejecución del proyecto.   

Resumen: Total de disminuciones en Partida No. 2 

En el cuadro presentado a continuación se muestra el resumen de la suma total 

que representan los ítems no ejecutados en la partida respectiva. 

En su totalidad sin incluir IVA suman un valor de $3,027.81. 
Ítems no ejecutados en partida N° 2 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

2.10 
Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 "Acero al Carbón ASTM-

A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  125 
c/u 2 $383.88 $ 767.76 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 0 - 300 PSI, caratula 

Ø 4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y accesorios para su correcta instalación, se 

incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 1 $350.29 $350.29 

2.22 Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas bridadas C-125 c/u 1 $188.00 $188.00 

2.23 
Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada C-125 en un 

extremo, en otro extremo niple sin rosca de longitud variable a construir en sitio. 
c/u 2 $235.88 $471.76 

2.24 

Suministro e instalación de elementos e 4" de acero al carbón cedula 40"(caño, codos, anclajes) 

para conectar árbol de descarga del pozo a la zona superior del tanque; se incluirán todas las 

obras y elementos para su correcto funcionamiento. 

c/u 1 $1250.00 $1250.00 

 

TOTAL $3,027.81 

IVA $   393.61 

TOTAL, CON IVA $ 3421.42 

Nota: 

La no ejecución de estos Ítems no afecta el objeto del contrato.   

Partida 3: Obra Civil. 

Accesorios a la cisterna. 
Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125. c/u 1 $1,655.13 $1,655.13 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de este elemento ya que en el plan de oferta (ítem 2.6) se estipulaba la instalación de sistema 

automático para arranque y paro del equipo con electrodos para control de niveles en el tanque y en el Pozo. 

Comentario de la administración 

y supervisión. 

A pesar de que se hace de utilidad contar con este sistema para suspender el equipo del pozo una vez el tanque este lleno; no es 

requerido ya que en el ítem 2.6 se instaló un sistema de control de niveles con electrodos, el cual es más efectivo y confiable. Por 

tanto, la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora - expulsora de aire  2" HFD JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $962.50 $962.50 

Criterio del contratista. 
No fue requerida la instalación de esta válvula ya que está contemplada en el ítem 2.12, y por el diseño de la descarga en el 

tanque es suficiente con incluir una. 

Comentario de la administración 

y supervisión. 

A la descarga del equipo del pozo se instaló una válvula igual; en vista de la distancia y las condiciones del flujo a la descarga en 

el tanque, no se hace necesario instalar otra válvula de desaire por la corta distancia que se tiene del pozo al tanque. Por lo cual 

la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca  6" hg. c/u 2 $93.75 $187.50 

Criterio del contratista. No fue requerida la instalación de ninguna brida ya que no había espacio y en el diseño del árbol de descarga era innecesaria. 

Comentario de la administración 

y supervisión. 

Por error involuntario en el plan de oferta de las bases de licitación fue incluido este ítem, y al momento del armado del árbol de 

descarga hacia el tanque no fue necesaria su instalación. Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución 

del Proyecto.   

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda  S.G. 1 $2062.50 $2062.50 

Criterio del contratista. 
no se efectuaron estos trabajos, ya que cuadrillas de ANDA, previo a la inauguración realizaron la aplicación de pintura en exteriores 

e interiores. 

Comentario de la administración 

y supervisión. 

Por motivos de premura de las jefaturas no se tomó en cuenta que esta partida estaba incluida en este contrato, por tal motivo no 

se realizó. Por lo cual la disminución de este Ítem no afecta a la correcta ejecución del Proyecto.   

Resumen: Total de disminuciones en Partida No. 3 

En el cuadro presentado a continuación se muestra el resumen de la suma total 

que representan los ítems no ejecutados en la partida respectiva. 

En su totalidad sin incluir IVA suman un valor de $4,867.63. 
Ítems no ejecutados en partida N° 3 

Ítem Descripción Unidad Cantidad Costo Unitario Subtotal 

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125. c/u 1 $ 1,655.13 $ 1,655.13 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora - expulsora de aire  2" HFD JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 1 $    962.50 $    962.50 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca  6" hg. c/u 2 $      93.75 $    187.50 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda  S.G. 1 $ 2,062.50 $ 2,062.50 

 

TOTAL $ 4,867.63 

IVA $    632.79 

TOTAL, CON IVA $ 5,500.42 

Nota: 

La no ejecución de estos Ítems no afecta el objeto del contrato. 

PLAN DE OFERTA FINAL – FASE II 
No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PARCIAL 

2 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO.                                                                             $79,662.66 

 EQUIPO  ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO                                                                           $39,188.51 

2.1 

Suministro e instalación de equipo de bombeo tipo sumergibles (motor y 

bomba), con bomba tipo turbina lubricada por agua para un caudal de 250 

GPM y un CDT de 640 pies, 3600 RPM (+ o - 5%), impulsor tipo cerrado de acero 

c/u 1 $8,005.25 $   8,005.25 



inoxidable tipo troquelado, tazón de acero inoxidable tipo troquelado, 

tazones sujetados por cinchas de acero inoxidable, eficiencia mínima de 72%, 

acoplada a motor eléctrico tipo sumergible ø 8"  de 75 HP estándar, trifásico, 

460 VAC, 2 polos, eficiencia mínima de 85%, para instalación en pozo de ø 

12", 

2.2 

Suministro e instalación de tubería de columna de succión de acero 

galvanizado, tubos de ø 4" x 20 pies de largo, cédula 40, con camisa, rosca 

NPT. 

c/u 31 $   210.00 $   6,510.00 

2.3 

Suministro e instalación de válvula de retención (check) tipo vertical de ø 4", 

roscada (roscas macho-hembra o hembra-hembra), de HoFo, para equipo 

de bombeo sumergible, de 600 PSI 

c/u 3 $   446.88 $   1,340.64 

2.4 

Suministro e instalación de cabezal de descarga de acero, tipo "L", de 4" x 4", 

con niple de succión roscado y niple de descarga bridado, clase C 150, con 

orificios para la línea de aire (tubería de PVC) y orificio para el cable eléctrico 

tipo sumergible y para el cable de electrodos, para equipo de bombeo tipo 

sumergible. 

c/u 1 $  328.88 $      328.88 

2.5 
Suministro e instalación de cable sumergible enchaquetado plano, tetra filar 

(cuatro hilos 3 fases + tierra), calibre del cable  THHN  No. 1/0. 
metro 190 $    56.38 $ 10,712.20 

2.6 

Suministro e instalación de panel de control tipo arranque reducido por medio 

de contactor electrónico de 75 HP trifásico, el contactor de fuerza será 

dimensionado al 125% de su capacidad nominal , voltaje de control 240 y 

voltaje de fuerza 460 VAC,  gabinete NEMA 3R, que incluya: interruptor termo 

magnético, pararrayos secundario,  controles de niveles  para  pozo y  cisterna 

,voltímetro analógico, amperímetro analógico, , protección de sobre carga,  

banco de capacitores (corrección al 95% del FP), selector de tres posiciones 

(manual-0-automático), incluirá protección específica para motor sumergible 

tipo Premium, se incluirá los electrodos de los controles de niveles. 

c/u 1 $8,097.53 $  8,097.53 

2.7 
Suministro e instalación de cable para sonda de control de niveles de pozo, 

desde electrodos del  hacia caja conectora NEMA ·3R del pozo TSJ 3/16 
metro 190 $      5.00 $     950.00 

2.8 

Suministro e instalación (construcción) de acometida eléctrica secundaria 

subterránea desde el panel de control de 75 HP hasta el cabezal de descarga 

(caja de registro para conexiones), que incluye: tres fases y  cable de puesta 

a tierra (4 conductores THHN No. 1/0  AWG), en tubería conduit de ø 2 ". hasta 

caja conectora metálica  NEMA 3 R; Se incluye la caja conectora y todos, os 

accesorios  y  actividades para una correcta instalación y funcionamiento, 

distancia aproximada 35 metros 

S/G 1 $3,125.26 $  3,125.26 

2.9 
Suministro e instalación de tubería de PVC de 3/4" para medición de nivel 

dinámico en pozo. 
s/g 1 $   118.75 $     118.75 

 ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO (al tanque)                                                      $8,852.24 

2.10 

Suministro e instalación de Cabo Brida Espiga (bridado en un extremo), ø 8 " 

Acero al Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.5 m de largo, brida ANSI/B16.1 CLASE  

125 

c/u 0 $   383.88 $         0.00 

2.11 Suministro e instalación Unión de desmontaje tipo Dresser, HFD ø 4". c/u 1 $   228.45 $     228.45 

2.12 

Suministro e instalación de Válvula inclusora/ Exclusora de aire automática 

Niple efecto, Hierro Fundido  ø 1-1/2", Junta bridada, Clase C-125., se incluirá 

los niple y accesorios para su correcta instalación 

c/u 1 $1,210.00 $  1,210.00 

2.13 
Suministro e instalación de Válvula bola  ø 1.1/2”, Junta roscada Clase C-125, 

de bronce  o acero inox clase 150. 
c/u 1 $   687.50 $     687.50 

2.14 

Suministro e instalación de Manómetro metálico tipo Bordón con glicerina, de 

0 - 300 PSI, caratula Ø 4", unión roscada de Ø 1/2". Se incluirá niples y 

accesorios para su correcta instalación, se incluirá válvula tipo globo de 1/2" 

c/u 0 $   350.29 $         0.00 

2.15 
Suministro e instalación de Filtro para medidor de flujo HFD ø 4 ", JB, clase C-

125, con zaranda de acero inoxidable. 
c/u 1 $   350.29 $     350.29 

2.16 
Suministro e instalación de Válvula de compuerta ø 4", HFD, vástago levadizo, 

Junta Brida Clase C-125, AWWA C-500. C-509 o C-515 
c/u 2 $   407.63 $     815.26 

2.17 
Suministro e instalación de Válvula de Retención tipo Swing Check  ø 4”, HFD, 

Junta Bridada Clase C-125. 
c/u 1 $   555.13 $     555.13 

2.18 
Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4" Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; 0.50 mts de largo  bridas ANSI/B16.1 CLASE 150 
c/u 3 $   235.88 $     707.64 

2.19 

Suministro e instalación de cabo bridado (ambos extremos), ø 4 " Acero al 

Carbón ASTM-A120 cedula 40; longitud variable a construir en el lugar  bridas 

ANSI/B16.1 CLASE 150 

c/u 1 $   235.88 $     235.88 

2.20 

Suministro e instalación de macro medidor de caudal instantáneo en GPM o 

LPS y volumen acumulado en M³, para instalarse en 4" diámetro, bridas Clase-

125, (caudal de medición de 0-800 GPM) 

c/u 1 $3,780.71 $  3,780.71 

2.21 
Suministro e instalación de Tee de Ø 4", de acero al carbón o HFD., juntas 

bridadas C-150 
c/u 1 $   281.38 $     281.38 

2.22 
Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 45°, acero al carbón Juntas 

bridadas C-125 
c/u 0 $   188.00 $         0.00 

2.23 

Suministro e instalación de Codo de Ø 4" x 90°, acero al carbón Junta bridada 

C-125 en un extremo, en  otro extremo niple sin rosca de  longitud variable a 

construir en sitio 

c/u 0 $   235.88 $         0.00 

2.24 

Suministro e instalación de elementos e 4" de acero al carbón cedula 

40"(caño, codos, anclajes) para conectar árbol de descarga del pozo a la 

zona superior del tanque; se incluirán todas las obras y elementos para su 

correcto funcionamiento. 

S/G 0 $1,250.00 $         0.00 

 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA                                                                             $31,621.91 

2.25 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN  DE INTERRUPTOR TERMO MAGNÉTICO PRINCIPAL 

(MAIN) DE 225 AMP., TRES POLOS, 600 VAC, EN GABINETE NEMA3R, sé incluirá 

las acometidas hacia el  panel de control  según calibre de acometidas  

hacia los motores eléctricos se influirá todos los elementos y accesorios para 

su correcta  instalación y funcionamiento. 

S/G 1 $2,426.71 $  2,426.71 

2.26 

SUMINISTRO Y INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELÉCTRICA SECUNDARIA DE SUB 

ESTACIÓN A INTERRUPTOR PRINCIPAL, compuesta por tres  conductores 2/0 

THHN Y  un  N.º 1/0 THHN para puesta a tierra en tubería conduit de 2-1/" 

(longitud aproximada 30 mts)., se incluirán todos los accesorios y obras para 

un buen funcionamiento 

S/G 1 $3,284.61 $  3,284.61 

2.27 

Suministro e instalación (construcción) de subestación eléctrica de 112.5  KVA, 

instalada en poste (formada por tres  transformadores  monofásico de 

distribución de 37.5 KVA (conexión estrella-delta)), 14.4/24.9 KV, 240 /480V; 

que incluya:  herrajes, aisladores, protecciones (pararrayos y cortacircuitos 

con fusible), cables de conexión primaria, etc.  y todo lo necesario para su 

correcta instalación y operación, construir bajo NORMAS SIGET, 

S/G 1 $25,910.59 $25,910.59 

3 OBRA CIVIL                                                                                                                                                   $2,768.34 
 ACCESORIOS A LA CISTERNA                                                                                                                     $2,768.34 
 LLEGADA     

3.1 Suministro e instalación de válvula de flotador de dos vías ø 6" HFD JB C-125 c/u 0 $ 1,655.13 $         0.00 

3.2 Suministro e instalación de codo ø 6"x 90° hg c/u 2 $    335.63 $     671.26 

3.3 Suministro e instalación de tubería ø 6" hg metro 20 $      86.25 $  1,725.00 

3.4 
Suministro e instalación de válvula inclusora-expulsora de aire ø2" HFD JB C-

125-125 (incluye válvula de compuerta y accesorios) 
c/u 0 $    962.50 $         0.00 



3.5 Suministro e instalación de niple ø6" hg (l=0.40) c/u 1 $    372.08 $     372.08 

3.6 Suministro e instalación de brida plana c/rosca ø6" hg. c/u 0 $      93.75 $         0.00 
 MEJORAS EN LA PLANTA Y OBRAS EXTERIORES                                                                                                $0.00 

3.7 Pintura para exteriores e interiores según corresponda S.G. 0 $2,062.50 $         0.00 
 SUBTOTAL $82,431.00 
 IVA $10,716.03 
 TOTAL $93,147.03 

Resumen por partida con los ítems no ejecutados. 

A continuación, se presentan en las siguientes tablas los detalles por partida de 

los montos que generan las disminuciones, así como quedan los montos de 

cada una de ellas ya incluyendo los mencionados cambios. 
PARTIDA N° 2 

MONTO PLAN DE OFERTA ORIGINAL   $       82,690.47 

OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE II 

EQUIPO  ELECTROMECÁNICO DE BOMBEO EN POZO 

MONTO ORIGINAL   $       39,188.51 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES       $                      -  

NUEVO MONTO  $       39,188.51 

ACCESORIOS DEL ÁRBOL DE DESCARGA DEL EQUIPO 

MONTO ORIGINAL       $       11,880.05  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES       $         3,027.81 

NUEVO MONTO       $         8,852.24  

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y ACOMETIDA ELÉCTRICA 

MONTO ORIGINAL  $       31,621.91 

MONTO TOTAL DISMINUCIONES   $                      -    

NUEVO MONTO     $       31,621.91  

TOTAL, DISMINUCIÓN       $         3,027.81 

NUEVO MONTO TOTAL -SIN IVA       $       79,662.66 

 
PARTIDA N° 3 

MONTO PLAN DE OFERTA ORIGINAL  $         7,635.97  

OBRA CIVIL 

ACCESORIOS AL TANQUE 

MONTO ORIGINAL  $         5,573.47  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES  $         2,805.13  

NUEVO MONTO  $         2,768.34  

MEJORAS EN LA PLANTA Y OBRAS EXTERIORES 

MONTO ORIGINAL  $         2,062.50  

MONTO TOTAL DISMINUCIONES   $         2,062.50   

NUEVO MONTO      $                0.00  

TOTAL, DISMINUCIÓN   $         4,867.63  

NUEVO MONTO TOTAL -SIN IVA      $         2,768.34  

Resumen nuevo monto contractual FASE II. 

OPINIÓN Y RECOMENDACIÓN DEL ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 

CONTRATO. 

El Administrador y Supervisor de Contrato consideran que la disminución de las 

partidas antes detalladas es procedente, porque no afectan el objeto del 

contrato ni la correcta ejecución del proyecto denominado:  PERFORACIÓN, 

EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE 

ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933 DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA, correspondiente a la FASE II. Por lo tanto 

recomiendan la aprobación ante la Honorable Junta de Gobierno de la Orden 

de Cambio No. 1 en disminución por liquidación, por un monto de OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIÚN DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,921.85), IVA incluido, debido 

a la disminución de los ítems 2.10, 2.14, 2.22, 2.23, 2.24 de la partida No. 2, y los 

ítems 3.1, 3.4, 3.6 y 3.7 de la partida No. 3, del Contrato de Obra No. 25/2020 

suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., con base 

al Artículo 82-Bis, literal g) de la LACAP.  Con esta disminución, el nuevo monto 

total del contrato que corresponde a la FASE II queda en NOVENTA Y TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($93,147.03) que incluye IVA. 

MONTO CONTRACTUAL SIN IVA CON IVA 

MONTO ORIGINAL  $ 90,326.44   $ 102,068.88  

MONTO A DISMINUIR  $   7,895.44  $     8,921.85  

NUEVO MONTO TOTAL  $ 82,431.00  $   93,147.03  

DISMINUCIÓN TOTAL -CON IVA INCLUIDO  $    8,921.85        



III. Que en virtud a lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-2515-2022, 

de fecha 09 de agosto de 2022, remitió a la Junta de Gobierno, copia del 

memorando con Ref.: 32.1.3.5-392-2022, de fecha 8 de agosto de 2022, recibido 

en la Gerencia de la UACI en esa misma fecha, suscrito por el Administrador y 

el Supervisor del Contrato de Obra No. 25/2020 derivado del Proceso de 

Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN, denominado: “PERFORACIÓN, 

EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE 

ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II, con el visto bueno 

del Ingeniero Max Faustino Sorto Martínez, Gerente de la Región Metropolitana, 

mediante el cual solicitan la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación 

para la FASE II del referido contrato, por el monto de OCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTIÚN DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,921.85), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando el 

monto liquidado final del Contrato de Obra No. 25/2020 en TRESCIENTOS 

TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES CON TRECE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($330,978.13), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, distribuido de la siguiente forma: 

Para la Fase I:  DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($237,831.10), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Para la Fase II:  NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($93,147.03), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

La solicitud se remitió, para que sea considerada en los términos y condiciones 

solicitados por el Administrador y Supervisor del Contrato en comento.  

La Gerencia UACI, hace constar que es responsabilidad del Administrador del 

Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a lo requerido por el Administrador y Supervisor del Contrato de Obra 

No. 25/2020, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 25/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública No. 

LP-06/2020-FGEN, denominado: “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 

A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que comprendía: el equipamiento 

electromecánico del pozo, construcción de árboles de descarga hidráulicos, 

equipamiento de subestación, mediciones, de la distribuidora y panel de 

control, en Planta El Espino, el cual sería ejecutado por el contratista de 

acuerdo a las condiciones y especificaciones técnicas previamente 



establecidas; suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por la cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN DÓLARES CON 

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($8,921.85), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios, quedando como monto final liquidado la 

cantidad de TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 

DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($330,978.13), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, distribuido de la siguiente forma: 

Para la Fase I:  DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($237,831.10), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Para la Fase II:  NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($93,147.03), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Unidad Financiera Institucional. 

4.3.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la sexta actualización de las 

“NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DEL 

MONTO FIJO Y CAJA CHICA DE LA INSTITUCIÓN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 

21, celebrada el día 25 de mayo de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la 

quinta actualización de las “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL 

FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJA CHICA DE LA INSTITUCIÓN”, el cual 

fue modificado mediante acuerdo 4.6.1, tomado en la sesión ordinaria número 

2 del Libro 2, celebrada el día 2 de octubre de 2020, y mediante acuerdo 

número 4.4.1, tomado en la sesión extraordinaria número 12, celebrada el día 

22 de octubre de 2021, mediante los cuales se efectuaron cambios en la 

composición de los fondos circulantes de monto fijo y las cajas chicas de la 

institución, actualizando los nombramientos de encargados de los fondos 

circulantes y cajas chicas, aprobando el monto total del Fondo Circulante por 

la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($67,000.00). 

II. Que la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, mediante memorando 

con Ref.: 22.241.2022 de fecha 11 de agosto de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 15 de agosto de 2022, hizo del conocimiento de la Junta de 

Gobierno, que existe la necesidad de actualizar las “NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO 

Y CAJA CHICA DE LA INSTITUCIÓN”, debido a los siguientes argumentos: 



i. En las “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO 

CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJA CHICA DE LA INSTITUCIÓN” vigentes, 

contiene en el apartado 7.1.4 UTILIZACIÓN, una excepción transitoria para 

efectuar pagos mediante cheque o transferencia bancaria hasta por un 

monto de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($5,000.00), para gastos en el marco del “PLAN DE CONTINGENCIA POR 

DESABASTECIMIENTO DE AGUA EN MUNICIPIOS DE SAN SALVADOR, POR 

REHABILITACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS”, aprobado por 

la Junta de Gobierno según consta en el acuerdo número 4.8.1, tomado en 

la sesión ordinaria número 1, celebrada el 6 de enero de 2020 y del “PLAN 

DE CONTINGENCIA DE ANDA POR ALERTA DE COVID-19”, aprobado según 

acuerdo número 4.4.2, tomado en la sesión ordinaria número 11, celebrada 

el 16 de marzo de 2020; mientras durara la vigencia de los mismos, los cuales 

ya no están vigentes, siendo necesario eliminar dicho apartado de la 

normativa. 

ii. En el apartado 7.1.2 MANEJO, de la referida normativa, se establece que el 

Encargado del Fondo Circulante, los Refrendarios y Funcionarios que 

autoricen las erogaciones, deberán ser independientes de aquellos que 

realicen labores contables, presupuestarias, refrenden cheques o sean 

responsables del manejo de bienes y valores institucionales, siendo necesario 

agregar una excepción para el Gerente de la Unidad Financiera Institucional 

y el Director de Ingresos y Comercialización, quienes son refrendarios, 

responsables de valores y autorizan gastos de sus dependencias. 

iii. Es necesario actualizar algunos términos, así como su utilización, para que 

estén acorde con la normativa legal y técnica vigente, principalmente en 

armonía con las Reformas a la Ley del Registro y Control Especial de 

Contribuyentes al Fisco, aprobadas mediante Decreto Legislativo No. 203 de 

fecha 10 de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo 

No. 433 del 9 de diciembre del año 2021, para homologar el Número de 

Identificación Tributaria (NIT), con el Documento Único de Identidad (DUI). 

iv. Para facilitar la operatividad, en el apartado 7.1.10 PROCEDIMIENTO, literal 

“c”, referente a la cuenta origen para efectuar el traslado de fondos, es 

necesario que no se limite a la cuenta de ahorro colectora, sino que dejar 

establecido que pueda transferirse de cualquier cuenta que posea 

disponibilidad de fondos. 

v. Que el 20 de julio de 2022, se recibió en la Gerencia de la Unidad Financiera 

Institucional, nota de Presidencia con Ref.: 12.564.2022, solicitando efectuar 

las gestiones correspondientes para la delegación de firmas de autorización 

a favor del Licenciado José Manuel Bruyeros Costa, Director Administrativo, 

en todos los trámites correspondientes a Caja Chica, Fondos Circulante y los 

trámites presupuestarios de la Presidencia que requieran firma del titular; así 

como para que firme de autorizado en los gastos de alimentación 

provenientes de cualquier Dirección, Gerencia y diferentes Unidades de la 

ANDA, lo que implica efectuar un cambio en los funcionarios que autorizan 

gastos, actualizando también a dichos funcionarios según la estructura 

organizativa vigente, señalando además que el fondo circulante de la 

oficina central podrá atender gastos de las Regiones Occidental y Oriental 

cuando no puedan efectuar gastos con sus fondos. Así mismo, debe 



efectuarse el cambio en la normativa en lo que respecta a la autorización 

de los gastos de alimentación, en los apartados 7.1.9 y 7.2.9 de 

PROHIBICIONES. 

vi. Que el día 11 de agosto de 2022, se recibió nota del Director Técnico con 

Ref.: 32.066.2022, en la que solicitó eliminar la caja chica asignada a la 

Dirección Técnica por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,500.00), debido a que, en el presente 

ejercicio no ha tenido mucho movimiento, principalmente porque el área 

de factibilidades ha pasado a formar parte de cada una de las regiones, 

requiriendo que la Caja Chica de la Región Central sea incrementada en 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($500.00), y que 

se le asignara el restante de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,000.00) al Fondo Circulante de la Oficina Central para 

mantener el monto. Dicho movimiento implica efectuar un cambio en la 

distribución de las Cajas Chicas y Fondo Circulante de la Oficina Central, así 

como los montos en efectivo y en cheque según detalle: 

 

 

 
 

vii. Por lo anteriormente expuesto, la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, solicita se apruebe la sexta actualización de las “NORMAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO 

FIJO Y CAJA CHICA DE LA INSTITUCIÓN”, así como la modificación de la 

composición de los Fondos Circulantes y Cajas Chicas y actualizar a los 

funcionarios que autorizan gastos.  

Con base a la solicitud presentada por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Dejar sin efecto a partir de esta fecha, el acuerdo número 4.2.1 tomado en 

sesión ordinaria número 21, celebrada el 25 de mayo de 2020, por medio del 

cual se aprobó la quinta actualización de las “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJA CHICA DE 

LA INSTITUCIÓN”; así como también sus respectivas modificaciones, las cuales 

fueron realizadas mediante los acuerdos número 4.6.1, tomado en sesión 

ordinaria número 2 del Libro 2, celebrada el día 2 de octubre de 2020 y número 

4.4.1, tomado en la sesión extraordinaria número 12, celebrada el día 22 de 

octubre de 2021. 

2. Aprobar la sexta actualización de las “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 

MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJA CHICA DE LA 

INSTITUCIÓN”, en los términos siguientes: 

3. INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene las normas y procedimientos que regularán 

el manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, que en adelante se 

denominará Fondo Circulante, el cual será destinado para  realizar de una 

TIPO No. DEPENDENCIA MONTO ACTUAL MONTO SOLICITADO DIFERENCIA 

Montos en Efectivo (Caja Chica) 

1 Gerencia Comercial $2,000.00 $2,000.00 $0.00 

2 Departamento de Tesorería $6,000.00 $6,000.00 $0.00 

3 Presidencia $3,000.00 $3,000.00 $0.00 

4 Dirección Técnica $1,500.00        $0.00 -$1,500.00 

5 Unidad de Laboratorio Central $1,000.00 $1,000.00 $0.00 

6 Gerencia Región Metropolitana $5,000.00 $5,000.00 $0.00 

7 Planta Potabilizadora Las Pavas $1,500.00 $1,500.00 $0.00 

8 Gerencia Región Central $2,000.00 $2,500.00 $500.00 

SUBTOTAL MONTO EN EFECTIVO (CAJAS CHICAS OFICINAS CENTRALES) $22,000.00 $21,000.00 -$1,000.00 

Montos en Cheque (Fondo 

Circulante de Monto Fijo) 
1 Oficina Central  $27,500.00 $28,500.00 $1,000.00 

SUBTOTAL MONTO EN CHEQUE (FCMF OFICINAS CENTRALES) $27,500.00 $28,500.00 $1,000.00 

TOTAL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO DE OFICINAS CENTRALES $49,500.00 $49,500.00 $0.00 



manera ágil, oportuna y eficiente, las adquisiciones de bienes y servicios 

para atender las necesidades Institucionales, mediante la emisión de 

cheques; asimismo, las relativas a las Cajas Chicas, las cuales se crearán y 

dependerán del Fondo Circulante de Monto Fijo y servirán para la 

adquisición de bienes y servicios los cuales se cancelarán en efectivo. 

4. OBJETIVOS 

GENERAL 

Establecer las normas y procedimientos que permitan el adecuado uso, 

manejo, registro y control del Fondo Circulante de Monto Fijo y Caja Chica. 

ESPECÍFICOS 

1. Garantizar el uso óptimo del Fondo Circulante de Monto Fijo y Caja Chica, 

a través de un control interno adecuado y oportuno para las erogaciones 

que se realizarán de conformidad a los montos establecidos en la 

presente normativa. 

2. Establecer un control eficiente en el manejo y revisión de los atributos 

legales de los comprobantes de egresos de una manera previa, 

concurrente y posterior a su aplicación. 

3. Regular el manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, que en adelante 

se denominará Fondo Circulante, el cual será destinado para realizar de 

una manera ágil, oportuna y eficiente las adquisiciones de bienes y 

servicios para atender las necesidades Institucionales mediante la emisión 

de cheques; así como también las relativas a las Cajas Chicas, las cuales 

se crearán y dependerán del Fondo Circulante de Monto Fijo y servirán 

para la adquisición de bienes y servicios los cuales se cancelarán en 

efectivo. 

5. ALCANCE Y AMBITO DE APLICACIÓN 

5.1 ALCANCE 

Estarán sujetos a las presentes normas y procedimientos, todas las 

dependencias de la ANDA que realicen gastos urgentes y de menor 

cuantía por medio de los recursos destinados al Fondo Circulante de 

Monto Fijo y Caja Chica, para la operatividad de la dependencia, 

debiendo contar previamente con la debida autorización del 

Funcionario responsable para tal efecto. 

5.2 AMBITO DE APLICACIÓN 
 

Las presentes normas y procedimientos serán aplicables a todas las 

Dependencias de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA). 

6. BASE LEGAL Y DEFINICIONES 

El presente documento ha sido revisado y se actualizó de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 33, 34, 35 y 36 de las Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas de ANDA. 

6.1 DEFINICIONES 

FCMF: Fondo Circulante de Monto Fijo 

Póliza de Reintegro: Es el documento que concentra los comprobantes 

de pagos efectuados a diversos proveedores. 

7. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS  
 



7.1 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE 

DE MONTO FIJO. 

7.1.1 CONSTITUCIÓN. 

Los Fondos Circulantes de Monto Fijo se constituirán mediante 

Acuerdo de Junta de Gobierno, del cual dependerán las Cajas 

Chicas que sean asignadas a las Dependencias. 

7.1.2 MANEJO. 

El Encargado del Fondo Circulante, Refrendarios de Cheques, 

Responsables de Caja Chica y Funcionarios que autoricen las 

erogaciones, serán nombrados mediante Acuerdo emitido por el 

Presidente de la Institución, asimismo dichos Fondos serán 

financiados con Recursos Propios. 

El Encargado del Fondo Circulante, los Refrendarios y Funcionarios 

que autoricen las erogaciones, deberán ser independientes de 

aquellos que realicen labores contables, presupuestarias, 

refrenden cheques o sean responsables del manejo de bienes y 

valores institucionales, a excepción del Gerente de la Unidad 

Financiera Institucional y Director de Ingresos y Comercialización, 

quienes son refrendarios, responsables de valores y autorizan gastos 

de sus dependencias. 

Los recursos financieros asignados a este Fondo, serán depositados 

en una Cuenta Corriente que se aperturará en un Banco del 

Sistema Financiero, a nombre de "ANDA - Fondo Circulante de 

Monto Fijo- Nombre de la Región". Las firmas autorizadas para el 

manejo del Fondo serán mancomunadas, siendo indispensable la 

del Encargado del mismo y una en calidad de Refrendario. 

7.1.3 REGISTRO Y CONTROL. 

La Unidad Financiera Institucional será responsable de los registros 

oportunos en los Módulos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, 

originados por la creación, reintegros y liquidación del Fondo 

Circulante. 

Al momento de la constitución del Fondo Circulante e inicio de 

cada ejercicio financiero fiscal, la Unidad Financiera Institucional 

creará el compromiso presupuestario correspondiente por el 

monto autorizado (utilizando el DUI o NIT del Encargado del Fondo), 

el cual se programará para ser devengado en el mes de diciembre 

del ejercicio en ejecución, posteriormente el Encargado 

procederá a gestionar ante la Tesorería Institucional el Fondo 

correspondiente. 

El Encargado del Fondo Circulante será responsable del manejo y 

control de los recursos asignados para la operatividad del mismo, 

para lo cual deberá establecer y mantener un adecuado control 

sobre el uso de formularios, cheques, custodia del efectivo en caja, 

así como, del libro de banco que le permitirá registrar 

cronológicamente las transferencias de fondos recibidas y los 

cheques emitidos, con el propósito de establecer saldos bancarios 

diarios. 

Además, deberá presentar a la Unidad Financiera Institucional, un 



informe mensual sobre el saldo disponible de dicho Fondo, tanto 

en bancos como en efectivo. 

Dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, se deberá 

elaborar la conciliación bancaria correspondiente al mes anterior; 

la cual deberá estar disponible para efectos de revisión y auditoría, 

dicha conciliación deberá ser elaborada por una persona distinta 

a la que maneja el Fondo, con el propósito de cumplir 

adecuadamente con la segregación de funciones. 

Previo a la erogación de recursos del Fondo Circulante, el 

Encargado deberá asegurarse que la documentación que reciba 

por parte de las Unidades involucradas, cumpla con los aspectos 

legales y técnicos vigentes. 

7.1.4 UTILIZACIÓN. 

La Institución utilizará los recursos del Fondo Circulante para 

efectuar erogaciones de carácter urgente, debiendo contar 

previamente con la debida autorización del Funcionario 

responsable para tal efecto. 

Las erogaciones se harán en los conceptos siguientes:  

1) Adquisición de Bienes y Servicios  

2) Comisiones y Gastos Bancarios  

3) Impuestos, Tasas y Derechos  

4) Adquisición de Activo Fijo  

Para los gastos referidos en el párrafo anterior, deberá atenderse lo 

establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y su Reglamento, Ley Orgánica de 

la Administración Financiera del Estado (AFI) y su Reglamento, y 

demás disposiciones normativas vigentes que le sean aplicables.  

Todas las erogaciones que se efectúen con cargo al Fondo 

Circulante, se realizarán con cheque o transferencia bancaria y al 

contado, quedando terminantemente prohibidas las compras al 

crédito.  

Se deberá entender como erogaciones de carácter urgente, todo 

gasto imprevisto, de menor cuantía y necesario para el desarrollo 

de las funciones y actividades que impactan sustantivamente la 

consecución de metas y la atención de usuarios.  

Determinar el carácter emergente del gasto a realizar, será de 

exclusiva responsabilidad del Director, Gerente o Jefe de Unidad, 

según sea el caso, definido como Funcionario que autoriza gastos, 

quien además deberá realizar un breve análisis de costo beneficio 

para aquellos gastos para los cuales exista un Contrato de 

Mantenimiento y/o Suministro, pero que represente demora en el 

tiempo de servicio o entrega y ello implique retraso en la realización 

de las actividades, o cualquier otra situación que estime pertinente 

y por la cual haya que realizar el gasto por esta vía. Una vez 

autorizado el gasto y validado por el Encargado del Fondo 

Circulante, determinándose que la solicitud cumple con los 

requisitos correspondientes, la responsabilidad del gasto recaerá 

en el Director, Gerente, o Jefe de Unidad que lo autorizó. Los gastos 



deberán estar consignados en el presupuesto asignado a cada 

Dependencia. 

El Encargado del Fondo Circulante, podrá hacer pagos mediante 

cheque o transferencia bancaria hasta por un monto equivalente 

a cuatro salarios mínimos vigentes para la jornada ordinaria de 

trabajo para los trabajadores del comercio y servicios. Para el uso 

del Fondo Circulante, será exigible presentar comprobantes de 

crédito fiscal o factura de consumidor final, según corresponda, a 

nombre de "Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados" o "ANDA", los cuales deberán estar libres de 

borrones, tachaduras y/o enmendaduras; asimismo, deberán 

contener toda la información que exige la normativa legal. 

Únicamente en casos de extrema necesidad y con la debida 

justificación, se realizarán transacciones con personas que no estén 

registrados como contribuyentes fiscales, o que estén calificados 

como excluidos, para lo cual se emitirá Factura de Sujeto Excluido 

conteniendo los datos requeridos en el Artículo 119 del Código 

Tributario vigente. 

Excepción: Únicamente para los casos en que el Órgano Ejecutivo 

o la Asamblea Legislativa emita Decreto de Emergencia en los que 

ya sea directa o indirectamente tenga incidencia la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados- ANDA, el Encargado 

del Fondo podrá hacer pagos mediante cheque o transferencia 

bancaria hasta por un monto de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Para dichos gastos bastará 

presentar una sola cotización según el artículo 40 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP).   

Se llevará un control y se liquidarán los gastos de forma separada 

del resto de los gastos normales del FCMF, haciendo referencia al 

Decreto Legislativo o Ejecutivo bajo el cual se amparan y 

justificando su utilización. 

7.1.5 REPOSICIÓN.  

El Encargado del Fondo Circulante, solicitará la reposición o 

reintegro de los recursos en el momento que lo estime necesario, 

para lo cual preparará la Póliza de Reintegro, y la remitirá al 

Departamento de Tesorería con la documentación de respaldo; a 

fin de que se realice el reintegro correspondiente, asegurándose 

que éste se haga antes de agotarse la totalidad de los fondos 

autorizados, con la finalidad de evitar iliquidez en el mismo. No 

obstante, el reintegro quedará sujeto a las disponibilidades con 

que cuente la Tesorería para hacer frente a los gastos 

Institucionales. El monto a reintegrar al Encargado, será lo 

establecido en la Póliza, para lo cual deberá anexar el detalle de 

retenciones efectuadas. 

La periodicidad de los requerimientos dependerá de la necesidad 

de recursos del Fondo, no obstante, deberá reintegrarse al menos 

una vez al mes. Los recursos financieros asignados en concepto de 



Fondo Circulante, serán gestionados a través de la Tesorería 

Institucional. 

7.1.6 APLICACIÓN DE RETENCIONES.  

El Encargado del Fondo Circulante, al momento de realizar el 

pago, serán los responsables de aplicar las retenciones 

correspondientes de conformidad a las disposiciones legales 

vigentes. El Encargado deberá anexar a la Póliza de Reintegro, el 

detalle de las retenciones, incluyendo el monto sujeto de retención, 

y lo correspondiente a la retención, especificando como mínimo el 

nombre y DUI o NIT de la persona natural o jurídica sujeto de 

retención, según la normativa legal vigente. 

7.1.7 ARQUEOS DE FONDOS.  

Los Arqueos podrán ser practicados por la Unidad de Auditoría 

Interna, Auditoría Externa, la Corte de Cuentas de la República de 

El Salvador o por servidores independientes de quienes tienen la 

responsabilidad de custodia, manejo o registro de fondos. Se 

dejará constancia escrita y firmada por las personas que participan 

en los arqueos.  

En el Arqueo, los fondos y valores deberán contarse a la vez y en 

presencia del responsable de su custodia, debiendo obtener su 

firma como prueba de dicho arqueo, de conformidad con el 

resultado y los comentarios pertinentes. En casos de faltantes y/o 

sobrantes en su totalidad, deberán ser remesados de forma 

inmediata a la Cuenta Bancaria de la ANDA, la cual determinará 

la Tesorería. 

7.1.8 MANEJO DEL FONDO AL CIERRE DEL EJERCICIO FINANCIERO. 

El Encargado del Fondo Circulante, deberá tramitar en el mes de 

diciembre de cada año, la Póliza de Reintegro de Fondos 

correspondiente a los recursos utilizados a esa fecha, con la 

finalidad que la Unidad Financiera Institucional proceda a utilizar 

los fondos del Compromiso Presupuestario que se constituyó al 

inicio del ejercicio fiscal. 

7.1.9 PROHIBICIONES. 

Por ninguna circunstancia los recursos destinados al Fondo 

Circulante, se emplearán para lo siguiente: 

1) Cambiar Cheques Personales.  

2) Realizar gastos que representen fraccionamiento de compra, 

entendiendo por fraccionamiento la compra de un mismo bien 

a un mismo proveedor dentro del mismo mes calendario.  

3) Pagar Sueldos y/o Salarios.  

4) Realizar erogaciones que no correspondan a la institución.  

5) Pagar: Dietas y Honorarios catalogados dentro del Rubro 51-

Remuneraciones, viáticos y transporte pagado a empleados; así 

como gastos de alimentación, estos últimos salvo casos 

excepcionales que cuenten con la debida justificación y 

autorización por parte de la Presidencia o Dirección 

Administrativa. 

7.1.10 PROCEDIMIENTO. 



Para el manejo del Fondo Circulante deberá observarse el 

siguiente procedimiento: 

a) Al inicio del Ejercicio Fiscal de cada año, la Unidad Financiera 

Institucional solicitará ante la Presidencia de ANDA el Acuerdo 

de nombramiento o ratificación del Encargado del Fondo 

Circulante. 

b) El Encargado del Fondo Circulante al inicio del año, deberá 

presentar ante la Tesorería Institucional un Formulario S-1 

acompañado de la solicitud de desembolso y el Acuerdo de 

nombramiento. 

c) El Tesorero Institucional procederá a efectuar la transferencia de 

fondos desde la cuenta bancaria institucional que cuente con 

disponibilidad de fondos a la cuenta corriente del Fondo 

Circulante que se denominará “ANDA – Fondo Circulante de 

Monto Fijo- Nombre de la Región”. El Encargado de Fondo 

Circulante hará el primer desembolso al inicio del Ejercicio Fiscal 

a los Encargados de Cajas Chicas, previa presentación de 

recibo simple que respalde la recepción del monto asignado y 

copia del Acuerdo de nombramiento como Encargado de la 

Caja Chica, y éste emitirá el cheque correspondiente por el 

monto autorizado. 

d) El Encargado de la Caja Chica procederá al retiro del cheque.  

e) Para los reintegros de Fondos de Caja Chica, los Encargados 

deberán elaborar y presentar los siguientes documentos: 

1) Hoja de Reintegro  

2) Informe de Caja Chica. 

3) Informe Sobre Retenciones de Renta e IVA efectuadas en el 

mes. 

4) Comprobantes de Crédito Fiscal, Factura y/o Factura de 

Sujeto Excluido, así como la demás documentación de 

soporte. 

5) Únicamente para las Regiones Metropolitana, Occidental, 

Central y Oriental, se requerirá evidencia de la adquisición, 

por medio de una fotografía de la misma, cuando se trate de 

equipos catalogados en el Rubro 61-Inversiones en Activos 

Fijos, así como de los Bienes detallados a continuación 

pertenecientes al Rubro 54 – Adquisiciones de Bienes y 

Servicios: 

 Repuestos para vehículos cuyo costo sea igual o mayor a 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 Repuestos para equipos cuyo costo sea igual o mayor a 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 Válvulas, caños y tuberías cuya compra en su totalidad sea 

igual o mayor a trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 Barras cuya compra en su totalidad sea igual o mayor a 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 Llantas y neumáticos. 



 Productos químicos utilizados para tratamiento de agua y 

laboratorio, cuyo costo sea igual o mayor a trescientos 

dólares de los Estados Unidos de América. 

 Varillas de hierro, acero y tubos estructurales cuyo costo 

sea igual o mayor a trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América. 

 Materiales e instrumental de laboratorio y uso médico cuyo 

costo sea igual o mayor a trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América. 

 Materiales informáticos como tintas, tóner y discos duros 

cuyo costo sea mayor o igual a trescientos dólares de los 

Estados Unidos de América. 

 Repuestos de impresores y computadoras cuyo costo sea 

igual o mayor a trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 Materiales eléctricos como focos, lámparas, tubos, 

balastros, cuya compra en su totalidad sea igual o mayor 

a trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

6) Para los casos de adquisición de bienes activables, deberá 

remitirse correo interno dirigido al área responsable del 

ingreso a los Almacenes Institucionales, en el que notifican de 

la adquisición y solicitan código de inventario. 

f) Tipificar correctamente el gasto de acuerdo al bien o servicio, 

realizando la consulta en el catálogo presupuestario contenido 

en el Sistema de Control de Ejecución Presupuestaria- SICEP o 

sistema utilizado para tal fin. 

g) Para los gastos que se realicen por medio del Fondo Circulante 

de Monto Fijo, el solicitante deberá consultar previamente su 

asignación presupuestaria, a fin de asegurarse que dispone de 

Crédito Presupuestario suficiente para efectuar el gasto.  

Si la Dependencia no cuenta con Crédito Presupuestario, ésta 

deberá crear las condiciones necesarias para poder realizar el 

gasto correspondiente, previa solicitud al Departamento de 

Presupuesto. 

h) Previo a la emisión del Cheque o transferencia bancaria para la 

adquisición de bienes y servicios, el solicitante deberá presentar 

la respectiva solicitud debidamente autorizada por el 

Funcionario designado, anexando las respectivas cotizaciones. 

i) Al momento de efectuar la compra, el responsable de la misma 

verificará lo siguiente: 

1) Que los comprobantes de crédito fiscal, facturas de 

consumidor final y/o facturas de sujeto excluido, detallen 

correctamente los precios unitarios más el desglose del IVA, 

esto último cuando se trate de Créditos Fiscales.  

2) Cuando sea procedente para los pagos por servicios técnicos 

o profesionales, deberá detallarse por separado el costo de 

la mano de obra, materiales y/o repuestos; a efecto de 

calcular y retener el Impuesto sobre la Renta.  



La liquidación de las compras se realizará en un plazo máximo de 

48 horas hábiles, para lo cual se presentarán los Comprobantes 

de Crédito Fiscal, Factura de Consumidor Final o Factura de Sujeto 

Excluido, según corresponda a nombre de ANDA, los cuales 

deben estar libres de borrones, tachaduras y/o enmendaduras; 

asimismo deben contener toda la información que exige la 

normativa legal. 

j) En caso que el solicitante no haya realizado la compra en el plazo 

antes mencionado, procederá a devolver el Cheque al 

Encargado del Fondo Circulante, caso contrario, se informará al 

Jefe inmediato del solicitante para que efectúe las gestiones 

necesarias para la liquidación o devolución del cheque y 

proceda con la acción de personal que establece el Reglamento 

Interno de Trabajo.  

k) Ningún funcionario podrá exigir ni autorizar que se liquiden 

documentos cuando éstos no cumplan con la normativa legal 

vigente o que presenten deficiencias en la documentación 

mencionada en el literal “i”. 

l) Para solicitar la reposición de los Fondos utilizados ante el 

Encargado del Fondo Circulante, el responsable de la Caja Chica 

elaborará el Formulario S-1 y la correspondiente Póliza de 

Reintegro. 

m) En caso de sustitución temporal del Encargado del Fondo 

Circulante, el Gerente de la Unidad Financiera Institucional 

deberá gestionar ante la Presidencia de ANDA el nombramiento 

del Encargado interino, a fin de que los cheques de reintegros se 

emitan a nombre de este, ya sea que el Encargado se retire por 

periodo de vacaciones, incapacidad u otros motivos que no 

exceda de 90 días. 

Previo al nombramiento deberá realizarse la liquidación por parte 

del responsable titular del Fondo Circulante, mediante la 

correspondiente “Nota de Traspaso de Fondos Circulante", es 

decir, que el Responsable interino recibirá los saldos Depositados 

en la cuenta corriente correspondiente a la fecha de la 

sustitución y además presentará las pólizas correspondientes para 

liquidar los documentos que se encuentren en trámite, a fin de 

que el Departamento de Tesorería le reintegre el monto 

equivalente a los documentos liquidados, siempre y cuando al 

titular se le dificultara realizarla, no obstante, en el caso de 

presentarse problemas en la liquidación de dichos documentos, 

la responsabilidad recaerá sobre el responsable titular.  

n) El solicitante del Fondo estará obligado a: 

1) Verificar que los comprobantes de crédito fiscal y/o facturas de 

consumidor final detallen correctamente los precios unitarios 

más el desglose del IVA, esto último cuando se trate de Créditos 

Fiscales. 

2) Verificar que en los pagos por servicios técnicos o profesionales, 

se detalle por separado el costo de la mano de obra y de los 



materiales y/o repuestos, a efecto de calcular y retener el 

Impuesto sobre la Renta. 

3) Verificar que los Comprobantes de Egreso de Caja Chica 

contengan las firmas, nombres y sellos de las áreas 

involucradas. 

7.2 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE CAJAS CHICAS  

7.2.1 CONSTITUCIÓN. 

Las Cajas Chicas se constituirán con dependencia del Fondo 

Circulante, los montos con los cuales se crearán dependerán de las 

necesidades de la Dependencia responsable del manejo y serán 

aprobados por Junta de Gobierno, financiadas con recursos 

propios, los cuales serán entregados mediante cheque a los 

responsables nombrados. 

7.2.2 MANEJO. 

Para el manejo de las Cajas Chicas el Presidente de ANDA 

nombrará mediante Acuerdo a los encargados quienes deberán 

ser independientes de aquellos que realicen labores contables o 

presupuestarias, refrenden cheques o sean responsables del 

manejo de bienes y valores. Los recursos financieros asignados a las 

cajas chicas, serán resguardados en cajas de seguridad 

(metálicas). 

7.2.3 REGISTRO Y CONTROL. 
La Unidad Financiera Institucional será responsable de los registros 

oportunos en los módulos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, 

originados por la creación, manejo, reintegros y liquidaciones de 

las Cajas Chicas. 

Los encargados de las cajas chicas serán responsables del manejo 

y control de los recursos asignados para la operación de dichos 

fondos, para lo cual deberá establecer y mantener un adecuado 

control sobre el uso de formularios, así como la custodia del 

efectivo. 

Los encargados deberán establecer controles que permitan 

evidenciar el manejo adecuado, siendo uno de ellos, el libro de 

caja chica que servirá para registrar cronológicamente los 

cheques recibidos y los pagos realizados, con el propósito de 

obtener saldos diarios. También deberá presentar al encargado del 

Fondo Circulante, un informe mensual sobre el saldo. 

7.2.4 UTILIZACIÓN. 

Los Encargados utilizarán los recursos de las Cajas Chicas para 

efectuar erogaciones de carácter urgente y/o de menor cuantía, 

las cuales serán autorizadas por los responsables de las 

Dependencias que requieran la compra del bien o servicio, 

debiendo contar previamente con la debida autorización del 

Funcionario delegado para tal efecto. 

Las erogaciones se harán en los conceptos siguientes: 

1) Adquisición de Bienes y Servicios 

2) Comisiones y Gastos Bancarios  

3) Impuestos, Tasas y Derechos 



4) Adquisición de Activo Fijo 

Para los gastos referidos en el párrafo anterior, deberá atenderse a 

lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y su Reglamento, Ley Orgánica de 

la Administración Financiera del Estado (AFI) y su Reglamento, y 

demás disposiciones normativas vigentes que le sean aplicables. 

Todas las erogaciones que se efectúen con cargo a las cajas 

chicas se realizarán en efectivo, quedando terminantemente 

prohibidas las compras al crédito.   

Se deberá entender como erogaciones de carácter urgente, todo 

gasto imprevisto, de menor cuantía y necesario para el desarrollo 

de las funciones y actividades, que impactan sustantivamente la 

consecución de metas y la atención de usuarios.  

Determinar el carácter emergente del gasto a realizar, será de 

exclusiva responsabilidad del Director, Gerente o Jefe de Unidad, 

según sea el caso, definido como Funcionario que autoriza gastos, 

quien además deberá realizar un breve análisis de costo beneficio 

para aquellos gastos para los cuales exista un Contrato de 

Mantenimiento y/o Suministro, pero que represente demora en el 

tiempo de servicio o entrega y ello implique retraso en la realización 

de las actividades, o cualquier otra situación que estime pertinente 

y por la cual haya que realizar el gasto por esta vía.  

Una vez autorizado el gasto y validado por el Encargado de Caja 

Chica que la solicitud cumple con los requisitos correspondientes, 

la responsabilidad del gasto recaerá en el Director, Gerente o Jefe 

de Unidad que lo autorizó. Asimismo, los gastos deberán estar 

consignados en el presupuesto asignado a cada Dependencia.  

El Encargado de Caja Chica podrá realizar pagos en concepto de 

adquisición de bienes o servicios hasta por un monto equivalente a 

un salario mínimo vigente para la jornada ordinaria de trabajo para 

los trabajadores del comercio y servicios. Para toda compra 

realizada a través de Caja Chica, será exigible solicitar 

comprobantes de Crédito Fiscal o Factura de Consumidor Final, 

según corresponda, a nombre de "Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados” o “ANDA", los cuales deberán estar 

libres de borrones, tachaduras y/o enmendaduras, asimismo deben 

contener toda la información que exige la normativa legal.  

Únicamente en casos de extrema necesidad y con la debida 

justificación, se realizarán transacciones con personas que no estén 

registrados como contribuyentes fiscales, o que estén calificados 

como excluidos, para lo cual se emitirá Factura de Sujeto Excluido 

conteniendo los datos exigidos en el Artículo 119 del Código 

Tributario vigente. 

7.2.5 REPOSICIÓN. 

El Encargado de Caja Chica solicitará el reintegro de los recursos 

utilizados en el momento que lo estime necesario, para lo cual 

preparará la Hoja de Reintegro y la remitirá al Encargado del Fondo 

Circulante con la documentación de soporte, a fin de que se emita 



el Cheque respectivo para el reintegro correspondiente, 

asegurándose que éste se realice antes de agotarse la totalidad 

de los fondos autorizados, con la finalidad de evitar iliquidez en la 

misma. No obstante, el reintegro quedará sujeto a las 

disponibilidades con que cuente el Encargado del Fondo 

Circulante y éste a su vez de la disponibilidad que exista en la 

Tesorería para hacer frente a los gastos institucionales.  

El monto a reintegrar al Encargado de Caja Chica será lo 

establecido en la Póliza de Reintegros menos las Retenciones 

Legales efectuadas, para lo cual deberá anexar el detalle de las 

retenciones efectuadas, incluyendo el monto sujeto de retención y 

lo correspondiente a la retención efectuada, especificando lo 

siguiente: Nombre completo y DUI o NIT de la persona natural o 

jurídica sujeto de retención, a fin que el Encargado del Fondo 

Circulante al momento de efectuar el reintegro deduzca el monto 

correspondiente a las retenciones efectuadas.  

La periodicidad de los requerimientos dependerá de la necesidad 

de recursos, como consecuencia de los pagos efectuados con 

cargo a la misma; no obstante, deberá reintegrarse al menos una 

vez al mes. Los recursos financieros asignados en concepto de Caja 

Chica, serán canalizados por medio del Encargado del Fondo 

Circulante. 

7.2.6 APLICACIÓN DE RETENCIONES. 

Los Encargados de Caja Chica, al momento de aplicar el pago 

serán los responsables de aplicar las retenciones correspondientes 

de conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

7.2.7 ARQUEOS DE FONDOS 

Deben practicarse Arqueos frecuentes y sin previo aviso sobre la 

totalidad de fondos y valores que maneje cada Encargado, de ser 

posible en forma simultánea. Los Arqueos podrán ser practicados 

por la Unidad de Auditoría Interna, Auditoría Externa y la Corte de 

Cuentas de la República de El Salvador o por servidores 

independientes de quienes tienen la responsabilidad de custodia, 

manejo o registro de fondos. Se dejará constancia escrita y firmada 

por las personas que participan en los arqueos, de conformidad 

con el resultado, pudiendo agregar los comentarios que se estimen 

pertinentes. En casos de faltantes y/o sobrantes, en su totalidad 

deberán ser remesados en forma inmediata a una Cuenta 

Bancaria de la ANDA, la cual determinará la Tesorería. 

7.2.8 MANEJO AL CIERRE DEL EJERCICIO FINANCIERO. 

El Encargado de Caja Chica, deberá tramitar en el mes de 

diciembre de cada año la liquidación total de la Caja Chica, para 

lo cual deberá elaborar la Hoja de Reintegro de Fondos 

correspondiente a los recursos utilizados a esa fecha, con la 

finalidad que el Encargado del Fondo Circulante proceda a la 

liquidación del Compromiso Presupuestario creado al inicio del 

ejercicio fiscal. 

7.2.9 PROHIBICIONES 



Por ninguna circunstancia los Fondos de Caja Chica se empleará 

para lo siguiente: 

1) Cambiar Cheques Personales. 

2) Pagar Sueldos y/o Salarios. 

3) Realizar erogaciones que no correspondan a la Institución. 

4) Pagar Dietas, Honorarios catalogados dentro del Rubro 51-

Remuneraciones, viáticos y transporte pagado a empleados, así 

como gastos de alimentación, éstos últimos salvo casos 

excepcionales que cuenten con la debida justificación y 

autorización por parte de la Presidencia o la Dirección 

Administrativa.  

5) Entregar fondos en concepto de anticipo si no ha sido liquidado 

el anterior, a excepción de la Presidencia a quien se le podrá 

entregar hasta dos vales de anticipo. 

6) Cambio de Billetes de cualquier denominación. 

7) Realizar compras de bienes y servicios sin contar con el crédito 

Presupuestario, caso contrario el responsable de la caja chica 

deberá reintegrar el monto utilizado. 

7.2.10 PROCEDIMIENTO 

Para el manejo de las Cajas Chicas deberá observarse el siguiente 

procedimiento: 

a) Al inicio del Ejercicio Fiscal de cada año la Unidad Financiera 

Institucional solicitará ante la Presidencia de ANDA el Acuerdo 

de nombramiento o ratificación de los Encargados de las Cajas 

Chicas. 

b) Toda Dependencia solicitante, previo a realizar las compras 

deberá: 

1) Tipificar correctamente el gasto de acuerdo al bien o 

servicio, realizando la consulta en el catálogo presupuestario 

contenido en el Sistema de Control de Ejecución 

Presupuestaria-SICEP o sistema utilizado para tal fin. 

2) Verificar la asignación presupuestaria, a fin de asegurarse 

que dispone de crédito suficiente para efectuar el gasto.  

3) Si la Dependencia no cuenta con Crédito Presupuestario, 

deberá crear las condiciones necesarias para poder realizar 

el gasto correspondiente. 

c) Previo a la compra se solicitará el Anticipo de Caja Chica, para 

lo cual deberá llenarse el formulario establecido para tal efecto, 

el cual deberá ser firmado y sellado por el Director, Gerente de 

Área o Jefe de Departamento. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a las 

compras que se realicen por emergencias en horas no hábiles, 

fines de semana, vacaciones y días festivos, ya que éstos podrán 

ser liquidados retroactivamente ante el encargado de la caja 

chica el siguiente día hábil. Dichos gastos serán reintegrados 

previa justificación autorizada por el Director, Gerente de Área 

o Jefe de Departamento. 



d) Al momento de realizar la compra el responsable de la misma 

verificará lo siguiente: 

1) Que los comprobantes de Crédito Fiscal y/o Facturas de 

Consumidor Final detallen correctamente los precios 

unitarios más el desglose del IVA, esto último cuando se trate 

de Créditos Fiscales. 

2) Cuando sea procedente en los pagos por servicios técnicos 

o profesionales, se detallará por separado el costo de la 

mano de obra, materiales y/o repuestos; a efecto de 

calcular y retener el Impuesto sobre la Renta. 

e) La liquidación del Anticipo se realizará en un plazo máximo de 

48 horas hábiles, para lo cual se presentará el Comprobante de 

Egreso de Caja Chica acompañado de los Comprobantes de 

Crédito Fiscal o Factura de Consumidor Final, según corresponda 

a nombre de “Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados” o “ANDA”, los cuales deberán estar libres de 

borrones, tachaduras y/o enmendaduras; asimismo, deberán 

contener toda la información que exige la normativa legal. 

Dicho Comprobante deberá contener el cifrado presupuestario 

que identifica a la Dependencia, las firmas y sellos del solicitante 

y el Jefe Inmediato, además la fecha deberá ser la misma o 

posterior a la del comprobante de Crédito Fiscal o Factura de 

Consumidor Final, según corresponda. 

f) Únicamente para las Regiones Metropolitana, Occidental, 

Central y Oriental, evidencia de la adquisición, por medio de 

una fotografía de la misma, cuando se trate de equipos 

catalogados en el Rubro 61-Inversiones en Activos Fijos y los 

Bienes detallados a continuación pertenecientes al Rubro 54 – 

Adquisiciones de Bienes y Servicios: 

 Repuestos para vehículos cuyo costo sea igual o mayor a 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 Repuestos para equipos cuyo costo sea igual o mayor a 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 Válvulas, caños y tuberías cuya compra en su totalidad sea 

igual o mayor a trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 Barras cuya compra en su totalidad sea igual o mayor a 

trescientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 Llantas y neumáticos. 

 Productos químicos utilizados para tratamiento de agua y 

laboratorio, cuyo costo sea igual o mayor a trescientos 

dólares de los Estados Unidos de América. 

 Varillas de hierro, acero y tubos estructurales cuyo costo sea 

igual o mayor a trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 Materiales e instrumental de laboratorio y uso médico cuyo 

costo sea igual o mayor a trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América. 



 Materiales informáticos como tintas, tóner y discos duros cuyo 

costo sea mayor o igual a trescientos dólares de los Estados 

Unidos de América. 

 Repuestos de impresores y computadoras cuyo costo sea 

igual o mayor a trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América. 

 Materiales eléctricos como focos, lámparas, tubos, balastros, 

cuya compra en su totalidad sea igual o mayor a trescientos 

dólares de los Estados Unidos de América. 

Para los casos de adquisición de bienes activables, remitir correo 

interno dirigido al área responsable del ingreso a Almacenes 

Institucionales, en el que se notifica de la adquisición y solicitan 

código de inventario.   

Únicamente en casos de extrema necesidad y con la debida 

justificación se realizarán transacciones con personas que no sean 

contribuyentes, o que estén calificados como excluidos.  

g) En caso que el solicitante no haya realizado la compra en el plazo 

antes mencionado, deberá proceder a devolver el dinero 

recibido, de no hacerlo, el Encargado de la Caja Chica 

comunicará al Responsable de Fondo Circulante para que éste 

comunique al jefe inmediato del solicitante, para que efectué las 

gestiones necesarias para la liquidación o devolución del efectivo 

y tome las acciones de personal que establece el Reglamento 

Interno de Trabajo. 

h) Ningún funcionario podrá exigir ni autorizar que se liquiden 

documentos cuando estos no cumplan con la normativa legal 

vigente o que presenten cálculos aritméticos erróneos en su 

contenido. 

i) El Encargado de la Caja Chica presentará la Hoja de Reintegro 

para solicitar la reposición de los fondos utilizados. 

j) En caso de sustitución temporal del Encargado de Caja Chica; el 

Director, Gerente de Área o Jefe de Departamento deberá 

informar al Encargado del Fondo Circulante quien a su vez 

comunicará al Tesorero Institucional para que a través de la 

Unidad Financiera Institucional se gestione ante la Presidencia de 

ANDA el nombramiento del encargado interino, a fin de que los 

cheques de reintegros se emitan a nombre del sustituto, ya sea 

que el Encargado se retire por período de vacaciones, 

incapacidad u otros motivos que no exceda de 90 días.  

Previo al nombramiento deberá realizarse la liquidación por parte 

del responsable titular, mediante la correspondiente "Nota de 

Traspaso de Fondos de Caja Chica”, es decir que el nuevo 

responsable recibirá el efectivo existente a la fecha de la 

sustitución y además presentará la póliza correspondiente para 

liquidar los documentos que se encuentren en trámite, a fin de 

que se le reintegre el monto equivalente a los documentos 

liquidados, siempre y cuando al titular se le dificultara realizarla, 

no obstante en el caso de presentar problemas en la liquidación 



de dichos documentos, la responsabilidad recaerá sobre el 

responsable titular. 

k) El solicitante del anticipo estará obligado a: 

1) Verificar que los comprobantes de crédito fiscal y/o facturas de 

consumidor final detallen correctamente los precios unitarios 

más el desglose del IVA, esto último cuando se trate de Créditos 

Fiscales. 

2) Verificar que, en los pagos por servicios técnicos o 

profesionales, se detalle por separado el costo de la mano de 

obra, materiales y/o repuestos; a efecto de calcular y retener 

el Impuesto sobre la Renta. 

3) Verificar que los Comprobantes de Egreso de Caja Chica 

contengan las firmas, nombres y sellos de las Áreas 

involucradas. 

7.3 VIGENCIA. 

El presente Documento, entrará en vigencia a partir de la fecha de 

aprobación por parte de la Junta de Gobierno, el cual podrá ser 

modificado de acuerdo a las necesidades que surjan a fin de facilitar el 

desarrollo de las operaciones técnicas, administrativas y financieras de 

ANDA. 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

N/A. 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
Revisión: 1 2 3 4 5 6 

Fecha: 04 enero de 2011 
05 septiembre de 

2013 
18 julio de 2019 

23 agosto de 

2019 
22 mayo de 2020 08 agosto de 2022 

 
Sustituye al 

acuerdo 

aprobado No. 6 

de fecha 02 de 

octubre de 2009 

Sustituye al acuerdo 

aprobado No. 7.4 de 

fecha 04 de enero de 

2011 

Sustituye al 

acuerdo aprobado 

No. 6.1 de fecha 05 

de septiembre de 

2013 

Sustituye al 

acuerdo 

aprobado SO-

220719-4.1.1 de 

fecha 22 de julio 

de 2019 

Sustituye al acuerdo 

aprobado SO-

020919-5.1.2 de 

fecha 02 de 

septiembre de 2019 

Sustituye al 

acuerdo aprobado 

SO-25052020-4.2.1 

de fecha 25 de 

mayo de 2020 

 

 
10. CONTROL DE DOCUMENTOS 
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12. ANEXOS 

N/A 
3. Aprobar el monto total del Fondo Circulante de Monto Fijo por la cantidad de 

SESENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($67,000.00), 

y los cambios en la composición de los Fondos Circulantes de Monto Fijo y Cajas 

Chicas de la Institución, eliminando la Caja Chica de la Dirección Técnica por 

UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,500.00), 

incrementando en QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($500.00), la Caja Chica de la Región Central y en UN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000.00) el monto en cheque del Fondo 

Circulante de la Oficina Central, quedando de la siguiente manera: 
No. DEPENDENCIA 

MONTO EN EFECTIVO 

(CAJA CHICA) 

MONTO EN 

CHEQUE 

TOTAL FONDOS 

CIRCULANTES 

1 Gerencia Región Occidental  $2,000.00 $7,000.00 $  9,000.00 

2 Gerencia Región Oriental  $2,000.00 $6,500.00 $  8,500.00 

3 
Oficina Central  (Atiende gastos de las Gerencias Regionales Metropolitana y Central y cuando 

no puedan efectuar gastos con sus fondos circulantes, a las Regiones Occidental y Oriental) 
$21,000.00 $28,500.00 $ 49,500.00 

TOTAL $25,000.00 $42,000.00 $ 67,000.00 
 

No. DETALLE DE CAJA CHICA (DEPENDENCIA) MONTOS DE CAJA CHICA 

1 Gerencia Comercial $2,000.00 

2 Departamento de Tesorería $6,000.00 

3 Presidencia $3,000.00 

4 Unidad de Laboratorio Central $1,000.00 

5 Gerencia Región Metropolitana $5,000.00 

6 Planta Potabilizadora Las Pavas $1,500.00 

7 Gerencia Región Central $2,500.00 

SUBTOTAL CAJAS CHICAS DE FCMF OFICINAS CENTRALES $21,000.00 

8 Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID* $1,000.00 

SUBTOTAL CAJAS CHICAS FONDOS AECID $1,000.00 

9 Gerencia Región Occidental- Plantel Santa Ana $2,000.00 

10 Gerencia Región Oriental $2,000.00 

SUBTOTAL CAJAS CHICAS DE REGIONES OCCIDENTE Y ORIENTE $4,000.00 

TOTAL CAJAS CHICAS DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL, AECID Y OFICINA CENTRAL $26,000.00 

* Nota: La Caja Chica de la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, es creada con fondos AECID; sin embargo, deberá 

administrarse conforme a las NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO Y CAJA CHICA vigentes, y 

bajo la revisión del Encargado del Fondo Circulante de Oficina Central. El total de Cajas Chicas con Recursos Propios asciende a $25,000.00 

4. Aprobar los montos de constitución de los Fondos Circulantes y Cajas Chicas 

detallados a continuación: 
No. DEPENDENCIA MONTO EN EFECTIVO (CAJA CHICA) MONTO EN CHEQUE 

TOTAL FONDOS 

CIRCULANTES 

1 Gerencia Región Occidental (1 Fondo Circulante y 1 Caja Chica) $2,000.00 $7,000.00 $ 9,000.00 

2 Gerencia Región Oriental (1 Fondo Circulante y 1 Caja Chica) $2,000.00 $6,500.00 $ 8,500.00 

3 Oficina Central (1 Fondo Circulante y 7 Cajas Chicas) $21,000.00 $28,500.00 $ 49,500.00 

TOTAL $25,000.00 $42,000.00 $ 67,000.00 

* Nota: No se incluye la Caja Chica de la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID por $1,000.00, pues es creada con fondos 

AECID; sin embargo, deberá administrarse conforme a las NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO 

FIJO Y CAJA CHICA vigentes y bajo la revisión del Encargado del Fondo Circulante de Oficina Central. 

5. Autorizar a los Refrendarios de Cheques de los Fondos Circulantes de Monto Fijo 

para del Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a las dependencias que a 

continuación detallan: 
No. DEPENDENCIA REFRENDARIOS DE CHEQUE DEL FONDO CIRCULANTE 

1 Gerencia Región Occidental Jefe Administrativo Región Occidental – Gerente UFI – Director de Ingresos y Comercialización. 

2 Gerencia Región Oriental Jefe Administrativo Región Oriental – Gerente UFI - Director de Ingresos y Comercialización. 

3 Oficina Central Gerente UFI y/o Director de Ingresos y Comercialización. 

6. Autorizar a las jefaturas que tendrán a su cargo la autorización de gastos con 

cargo a los Fondos Circulantes y Cajas Chicas de Oficina Central y las cuatro 

regiones, detallados a continuación: 
No. DEPENDENCIA QUE TIENE ASIGNADA LA CAJA CHICA FUNCIONARIO QUE AUTORIZARA GASTOS DE CAJA CHICA 

1 Gerencia Comercial Gerente Comercial 

2 Departamento de Tesorería Directores, Gerentes y Jefes de Unidad según la estructura organizativa institucional vigente, 



de las Dependencias de Oficina Central que soliciten fondos y de las Gerencias  Regionales 

cuando éstas no puedan efectuar gastos con sus cajas chicas. 

3 Presidencia Presidente/ Director Administrativo 

4 Unidad de Laboratorio Central Jefe de Laboratorio 

5 Gerencia Región Metropolitana Gerente Región Metropolitana 

6 Planta Potabilizadora Las Pavas Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas 

7 Gerencia Región Central Gerente Región Central 

8 Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID 

9 Gerencia Región Occidental- Plantel Santa Ana Gerente Región Occidental 

10 Gerencia Región Oriental Gerente Región Oriental 

 

No. DEPENDENCIA QUE TIENE ASIGNADO FONDO CIRCULANTE FUNCIONARIO QUE AUTORIZARA GASTOS DE FONDO CIRCULANTE 

1 Gerencia Región Occidental Gerente Región Occidental 

2 Gerencia Región Oriental Gerente Región Oriental 

3 Oficina Central 

Presidente, Director Administrativo, Director Técnico, Director Ejecutivo, Director de Ingresos y 

Comercialización, Gerente UACI, Gerente Legal, Gerente de Auditoría Interna, Gerente UFI, 

Gerente de Comunicaciones y Relaciones Públicas, Jefe de Secretaría, Gerente de Servicios y 

Seguridad (Facility), Jefe de Unidad de Acceso a la Información Pública, Gerente de Recursos 

Humanos, Gerente de Innovación, Desarrollo y Tecnología, Gerente Comercial, Gerente de 

Calidad del Agua, Gerente de Saneamiento, Gerente de Eficiencia Energética,  Gerente de 

Planificación y Cooperación, Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, 

Gerente de Investigación Hidrogeológica, Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas,  

Gerente de Control y Seguimiento de Proyectos, Jefe de Unidad de Gestión Ambiental, 

Gerente Región Metropolitana, Gerente Región Central. Gerente Región Occidental y 

Gerente Región Oriental, cuando no puedan efectuar gastos con sus fondos circulantes. El 

Director Administrativo, por delegación, también podrá autorizar gastos de la Presidencia. 

7. Encomendar a la Unidad Financiera Institucional para que realice las gestiones 

necesarias a fin de hacer efectivo este acuerdo. 

8. Instruir a la Gerencia de Planificación y Cooperación para que realice la 

divulgación correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia Legal. 

4.4.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, seguido 

en contra de la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones en relación a la Orden de Compra No. 

227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021 denominada “SUMINISTRO 

DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 7, 

celebrada el día 18 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno autorizó inicio del 

Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la 

Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales de la Orden de Compra No. 

227/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 02 de agosto 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 12 de agosto de 2022, emitió la 

respectiva recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

en contra de la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales de la Orden de 

Compra No. 227/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, 

AÑO 2021”; y lo hizo en los términos siguientes: 



i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante, y por otra parte la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RGH DE 

EL SALVADOR, S.A. de C.V., en su calidad de sociedad contratista por la 

Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

97/2021. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que mediante Acta número 38, de fecha 27 de mayo del año 2021, la 

Comisión de Libre Gestión adjudicó parcialmente el proceso de Libre 

Gestión No. LG-97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E 

INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”, a la Sociedad RGH DE EL 

SALVADOR, S.A. de C.V., por un monto de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 

DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,372.95), cuyo monto incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

suscribiéndose la Orden de Compra No. 227/2021, específicamente los ítems 

1, 6, 7, 12 y 23, para un plazo máximo de entrega del suministro: para los ítems 

1 y 12 sería de 15 días calendarios y para los ítems 6, 7 y 23 sería de 60 días 

calendario, ambas entregas serían contadas a partir del día siguiente de 

recibida la Orden de Compra, por cualquier medio que permitiese tener 

constancia fehaciente de la recepción de la misma (lo cual fue confirmado 

de recibido por el adjudicatario), es decir, a partir del día 29 de mayo del 

año 2021. 

Que mediante memorando de fecha 10 de diciembre del año 2021, con 

Ref.: 34.1-299-2021, la administradora de la orden de compra Licenciada 

Jasmina Margarita Turcios Cruz, en ese entonces Jefe de la Unidad de 

Laboratorio Central, solicitó a la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), se iniciara el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad RGH DE EL 

SALVADOR, S.A. de C.V.; por el supuesto incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, 

denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO, AÑO 2021”; ya que, según la administradora de la referida 

orden de compra, la sociedad finalizó la entrega de los ítems 6, 7 y 23 hasta 

el día 10 de diciembre del año 2021, realizando la entrega con un retraso de 

ciento treinta y seis días (136). 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

La Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-



97/2021, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO, AÑO 2021”, es el documento suscrito entre la contratista y la 

Institución contratante, además, es el que obliga a ambas partes al 

compromiso y aceptación de cumplir las condiciones establecidas en 

dichas ordenes, de modo que el cumplimiento por las partes, queda 

debidamente explícito en dicho documento contractual; 

consecuentemente, no puede estar exenta la Sociedad RGH DE EL 

SALVADOR, S.A. de C.V., de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios que regula la LACAP, en caso de incumplimiento a la misma 

por parte de los contratantes. 

Por otra parte, el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP) establece la multa como sanción ante un 

eventual retraso, asimismo, el artículo 80 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) 

dispone el procedimiento para la imposición de multa por motivo de mora, 

por lo que, para el presente procedimiento la cuantía de la multa en caso 

de probarse que el incumplimiento es imputable a la Sociedad RGH DE EL 

SALVADOR, S.A. de C.V.; y la entonces Administradora de la Orden de 

Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, 

denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO, AÑO 2021”, estableció el dato siguiente: 
Ítems 

Valor a Sancionar 

incluye IVA 

Fecha de incumplimiento 
Días incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

6 $149.84 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  4.49   

$   27.19  $  5.62  

  $17.08 

7 $303.97 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  9.12   

$   55.17  $11.40  

  $34.65 

23 $559.35 28/07/2021 10/12/2021 136 

$16.78   

$ 101.52  $20.97  

  $63.77 

Valor total de la multa $ 183.88 

En consecuencia, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), mediante memorando con Ref.: 24.1.3-

0356-2022 de fecha 14 de febrero del año 2022, remitió a la Junta de 

Gobierno de la ANDA copia del memorando mediante el cual la 

administradora de la Orden de Compra solicitó se gestionara el inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 

RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., por el supuesto incumplimiento a la 

Orden de Compra No. 227/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-

97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO, AÑO 2021”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El referido procedimiento ha sido iniciado de conformidad al artículo 64 

numeral 1 de la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por 

delegación mediante el acuerdo número 4.5.1, tomado por la Junta de 

Gobierno de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) en la sesión ordinaria del acta número 7, 

celebrada el día 18 de febrero de 2022, por medio del cual se instruyó a la 

Gerencia Legal sustanciara el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. 

de C.V.; por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 227/2021, 



derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

En relación con lo anterior, a través del auto de las ocho horas con cinco 

minutos del día 31 de marzo de 2022, la Gerencia Legal inició el 

correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa por Mora en contra la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. 

de C.V.; por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 227/2021, 

derivada de la Libre Gestión No LG-97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE 

MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”, de acuerdo con 

los artículos 88 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho 

auto se le notificó a través del acta de las diez horas del día 01 de abril de 

2022, por lo que, a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto 

comenzó a correr el plazo de 10 días hábiles para que ejerciera el derecho 

de defensa, venciendo el plazo el día 20 de abril de 2022. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., el plazo legal 

de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

auto de inicio del procedimiento, para que respondiese sobre los hechos 

que se le atribuían y ejerciese el derecho de defensa; sin que la sociedad 

haya hecho uso del derecho de defensa en el plazo de ley otorgado a la 

Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., por el supuesto incumplimiento 

a la Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

97/2021. 

vi. ETAPA PROBATORIA.  

Que de acuerdo a lo estipulado en los artículos 3 numeral 5, 106, 107 y 153 

de la Ley de Procedimientos administrativos (LPA), la Gerencia Legal, emitió 

el auto de las ocho horas con quince minutos del día 09 de mayo del año 

2022, mediante el cual se resolvió la apertura a pruebas en el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio por un plazo de 08 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del citado auto a efecto de que la 

Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., presentara las pruebas que 

considerara pertinentes en el referido procedimiento; situación que se 

materializó con la notificación realizada a las nueve horas con cuarenta 

minutos del día 11 de mayo del 2022, no haciendo tampoco uso del derecho 

de aportación de pruebas de descargo en el plazo de ley otorgado a la 

Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.; teniendo como fecha de 

vencimiento de plazo el día 25 de mayo de 2022, y en virtud que el 

contratista no aportó pruebas se procedió a la siguiente etapa del 

procedimiento. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que mediante resolución de las ocho horas con quince minutos del día 02 

de junio del 2022, notificada a las once horas con treinta y cuatro minutos 

del día 03 de junio del 2022, y con fundamento en los artículos 3 numeral 5, 

y 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se puso a disposición 

de la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., por un plazo de 10 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación respectiva, el 



expediente administrativo de las actuaciones que hasta la fecha se han 

instruido, teniendo la posibilidad de accionar una vez más el ejercicio de 

derecho de defensa, con vencimiento de dicho plazo el día el 20 de junio 

de 2022, sin embargo, hubo inactividad notoria de parte de la Sociedad 

contratista, y no aportó argumentos que pudieran determinar lo contrario a 

lo que se le está reprochando en el referido Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración Pública en forma 

clara, ágil y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y 

equitativos.  

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar legalmente la 

recomendación se realiza la siguiente consideración: 

Que a la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., se le brindó la 

oportunidad de desvanecer los señalamientos que se le reprocharon en 

cuanto al cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la ejecución 

de la Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

97/2021, sin embargo, de forma desidiosa, tal y como pasó en todo el actuar 

de la sustanciación del referido Proceso Administrativo Sancionatorio, no hizo 

uso de su derecho en los plazos concedidos en las distintas etapas del 

procedimiento 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública.  

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. Del 

mismo modo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 

resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, basándose 



en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho, y de esta 

manera la Administración pública garantiza a los contratistas la no 

vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 

principios que rigen la relación entre la administración y el contratista 

x. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes de la 

Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO, AÑO 2021”, a la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RGH DE EL 

SALVADOR, S.A. de C.V., será una multa por mora por la cantidad de CIENTO 

OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($183.88), según el detalle 

siguiente: 

ORDEN DE COMPRA No. 227/2021. 
Ítems 

Valor a Sancionar 

incluye IVA 

Fecha de incumplimiento Días 

incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

6 $149.84 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  4.49   

$   27.19  $  5.62  

  $17.08 

7 $303.97 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  9.12   

$   55.17  $11.40  

  $34.65 

23 $559.35 28/07/2021 10/12/2021 136 

$16.78   

$ 101.52  $20.97  

  $63.77 

Valor total de la multa $ 183.88 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) y 3, 22, 30, 64 numeral 1, 88, 104, 106, 

107 inciso 1, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), así como los documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y 

la Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE 

LABORATORIO, AÑO 2021”, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en la Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-97/2021, denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E 

INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

2. Imponer multa a la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, 

S.A. de C.V., por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

DE DÓLAR ($183.88), por el incumplimiento en la Orden de Compra No. 

227/2021, según el siguiente detalle: 

 



ORDEN DE COMPRA No. 227/2021. 
Ítems 

Valor a Sancionar incluye 

IVA 

Fecha de incumplimiento 
Días incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

6 $149.84 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  4.49   

$   27.19  $  5.62  

  17.08 

7 $303.97 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  9.12   

$   55.17  $$11.40  

  34.65 

23 $559.35 28/07/2021 10/12/2021 136 

$16.78   

$ 101.52  20.97  

  63.77 

Valor total de la multa $ 183.88 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o 

por medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de CIENTO 

OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($183.88), en caso contrario, 

autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha 

se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar 

el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 

Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 

de la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., concluye que 

existe incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales a la 

Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, 

denominada: “SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, 

AÑO 2021”, por lo que considera procedente imponer la multa respectiva. 

Con base a los hechos expuestos, a lo dispuesto en los artículos 85 y 160 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 3, 22, 30, 

64 numeral 1, 88, 104, 106, 107 inciso primero, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes vertidos 

en el presente procedimiento y la Orden de Compra No. 227/2021, derivada de la 

Libre Gestión No. LG-97/2021, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., por haber incurrido en mora en 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la Orden de Compra No. 

227/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-97/2021, denominada: 

“SUMINISTRO DE MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIO, AÑO 2021”. 

2. Imponer multa a la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., por la 

cantidad de CIENTO OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($183.88), por el 



incumplimiento en la Orden de Compra No. 227/2021, según el siguiente 

detalle: 

ORDEN DE COMPRA No. 227/2021. 
Ítems 

Valor a Sancionar incluye 

IVA 

Fecha de incumplimiento 
Días incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

6 $149.84 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  4.49   

$   27.19  $  5.62  

  $17.08 

7 $303.97 28/07/2021 10/12/2021 136 

$  9.12   

$   55.17  $11.40  

  $34.65 

23 $559.35 28/07/2021 10/12/2021 136 

$16.78   

$ 101.52  $20.97  

  $63.77 

Valor total de la multa $ 183.88 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($183.88), en caso contrario, autorizase a descontar el 

valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de 

pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o 

judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse RGH DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., puede 

interponer el recurso de reconsideración establecido en el artículo 132 de la 

misma ley; transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto 

queda firme y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de 

la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, seguido 

en contra de la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia APAMO, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones 

al Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-

19/2021 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y 

CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión extraordinaria 

número 3, celebrada el día 03 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno 

autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia APAMO, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones al Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-19/2021 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO 

DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, PARA EL AÑO 2021”. 



II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 12 de agosto 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió la respectiva 

recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de 

la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia APAMO, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones al Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-19/2021 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO 

DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, PARA EL AÑO 2021”; y lo hizo en los términos siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte la Sociedad APAMO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse APAMO, S.A. de 

C.V., en su calidad de sociedad contratista por el Contrato de Suministro No. 

56/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-19/2021. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que el día 20 de septiembre del 2021, se suscribió por parte de la ANDA el 

Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE 

ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

PARA EL AÑO 2021”, con la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse APAMO, S.A. de C.V.; el cual 

contó con un plazo de 105 días calendarios, contados a partir de las fechas 

establecidas en las órdenes de inicio emitidas por los administradores del 

contrato de cada ítem y se mantendría vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hubiesen finalizado, es decir, a partir del día 20 

de septiembre del año 2021 y finalizando dicho plazo para la primera 

entrega el día 03 de noviembre del año 2021, para la segunda entrega el 

día 03 de diciembre del año 2021 y para la tercera entrega el día 02 de 

enero del año 2022, contando con un monto contractual de OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($893,234.08), 

cuyo monto incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que mediante memorando de fecha 06 de diciembre del año 2021, con 



Ref.: AC120-2021, los administradores del contrato el Licenciado Julio César 

Martínez González, Ingeniero Miguel Ángel Rodríguez y el Técnico Víctor 

Manuel Grande, Administradores de la Planta Potabilizadora Las Pavas el 

primero, de la Región Occidental el segundo y de la Región Central el 

tercero en ese orden, solicitaron a la Gerencia de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), se iniciara el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad 

APAMO, S.A. de C.V.; por el presunto incumplimiento de la primera entrega 

del suministro proveniente del Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE 

SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”; ya que incumplió el plazo 

de la primera entrega de acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta, 

romano XXIV “LUGAR Y FORMA DE ENTREGA”, de los Términos de Referencia 

de la Contratación Directa No. CD-19/2021 que en su acápite establece 

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO, así como los Términos de 

Referencia y la Orden de Inicio, de conformidad al detalle siguiente: 
Plazo de entrega según Orden de 

Inicio 
Plazo de entrega según Términos de Referencia Ítem Cantidad (Tm) 

1ra. Entrega 03/11/2021 1ra. Entrega  

45 días a partir de la fecha detallada en la 

Orden de Inicio 

1 (Metropolitana) 50 

2 (Central) 30 

2 (Central) 30 

3 (Occidental) 16.4 

4 (Gerencia de Aseguramiento y Calidad de 

la Planta Potabilizadora Las Pavas) 

500 

2da. Entrega 03/12/2021 2da. Entrega  

30 días después de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio 

1 (Metropolitana) 50 

4 (Gerencia de Aseguramiento y Calidad de 

la Planta Potabilizadora Las Pavas) 

300 

3ra. Entrega 02/01/2022 3ra. Entrega 

30 días después de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio 

1 (Metropolitana) 48 

4 (Gerencia de Aseguramiento y Calidad de 

la Planta Potabilizadora Las Pavas) 

200 

TOTAL 1,224.4 

La sociedad realizó las entregas del suministro fuera del plazo señalado para 

la primera entrega, de acuerdo al siguiente detalle: 

Número de 

Entrega 

Cantidad 

solicitada en 

TM3 

Precio 

unitario por 

TM sin IVA 

Fecha de 

Entrega según 

Orden de 

Inicio 

Cantidad 

entregada 

dentro del Plazo 

de los TDR 

Cantidad Entregada Fuera del Plazo según Orden de Inicio y los TDR 

Fecha de 

entrega 

Cantidad en 

tm 
Monto sin IVA 

Monto con 

IVA 

Días de 

atraso 

Lugar de 

entrega 

Primer

a 

626.40 $645.60 03/11/202

1 

265.875 08/11/2021 183.575 $118,516.02 $133.923.10 5 Planta 

Potabilizador

a Las Pavas 
19/11/2021 160.55 $103,651.08 $117,125.72 16 

08/11/2021 11.40 $7,359.84 $8,316.62 5 Región 

Occidente 

08/11/2021 5 $3,228.00 $3,647.64 5 Región 

Central 

TOTAL 360.525     

En consecuencia, la Sub Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), mediante memorando con Ref.: 24.1.3-

0268-2022, de fecha 27 de enero del año 2022, remitió a la Junta de 

Gobierno de la ANDA copia del memorando de fecha 06 de diciembre del 

año 2021, con Ref.: AC120-2021, mediante el cual los administradores del 

contrato solicitaron a la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de la ANDA se gestionara el inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad 

APAMO, S.A. de C.V.; por el presunto incumplimiento de la primera entrega 

del suministro objeto del Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE 

SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 



El referido procedimiento ha sido iniciado de conformidad al artículo 64 

numeral 1 de la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por 

delegación mediante el acuerdo número 4.1.6, tomado por la Junta de 

Gobierno de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), en la sesión extraordinaria del acta número 3, 

celebrada el día 03 de febrero de 2022, por medio del cual se instruyó a la 

Gerencia Legal, gestionara el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia APAMO, S.A. de C.V.; por el presunto 

incumplimiento en la primera entrega del suministro proveniente del 

Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE 

ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

PARA EL AÑO 2021”. 

En relación con lo anterior, a través del auto de las diez horas con dieciséis 

minutos del día 09 de marzo de 2022, la Gerencia Legal inició el 

correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa por Mora en contra de la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia APAMO, S.A. de C.V., por el presunto 

incumplimiento en la primera entrega del suministro proveniente del 

Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE 

ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

PARA EL AÑO 2021”, de acuerdo con el artículo 88 y 151 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a través del 

acta de las once horas con doce minutos del día 14 de marzo de 2022, por 

lo que, a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a 

correr el plazo de 10 días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad APAMO, S.A. de C.V., el plazo legal de 10 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto de inicio 

del procedimiento, para que respondiese sobre los hechos que se le 

atribuyen y ejerciese el derecho de defensa; el contratista mediante escrito 

de fecha 26 de marzo del 2022, y recibido en la Gerencia Legal el día 28 de 

marzo de 2022, estableció circunstancias y hechos que enunció a efecto de 

tener por justificado el atraso en la entrega del suministro que se le está 

atribuyendo, como el hecho que procedió a contactar al proveedor 

originalmente ofertado para abastecer el suministro correspondiente a la 

Primera Entrega especialmente, ante lo cual obtuvo una respuesta que 

imposibilitó realizar dicha entrega previamente ofertada, inconveniente 

generado en ese momento por los fletes marítimos; siguió mencionando el 

representante de la Sociedad contratista, que ante tan grave situación, 

procedió a contactar al Administrador del Contrato de Suministro No. 

56/2021, Licenciado Julio César Martínez González, para explicar la situación 

presentada y establecer una reprogramación de las entregas, de quien 



obtuvo la respuesta de imposibilidad debido al nivel de desabastecimiento 

que se tenía en la ANDA; mencionó también que, tal como es de dominio 

público, los tiempos de tránsito, tanto marítimo como terrestre han sufrido 

serias demoras debido a la crisis mundial, todo originado por la Pandemia 

del COVID–19, así como la escases de contenedores a nivel mundial; por 

último, pidió que se le declarara no ha lugar la eventual imposición de la 

multa que se derive de la tramitación del referido procedimiento. 

vi. ETAPA PROBATORIA.  

Con base a lo estipulado en los artículos 3 numeral 5, 106, 107 y 153 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA), la Gerencia Legal, emitió el auto 

de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día 31 de marzo del año 

2022, mediante el cual se resolvió la apertura a pruebas en el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio por un plazo de 08 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del citado auto a efecto de que la 

Sociedad APAMO, S.A. de C.V., presentara las pruebas que considerara 

pertinentes en el procedimiento en comento; situación que se materializó 

con la notificación hecha a las catorce horas con cincuenta minutos del día 

31 de marzo del 2022. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y cito: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 

pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

El Gerente Legal hizo constar que, durante el referido Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio por Multa, el contratista no hizo uso de los 

derechos concedidos en los incisos 1 y 2 del artículo 106, artículo 107 y el 

numeral 2 del artículo 140, todos de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA). En tal sentido, la Sociedad APAMO, S.A. de C.V., no aportó las pruebas 

de descargo que demostraran las circunstancias y hechos que enunció en 

el escrito de fecha 26 de marzo del 2022 y recibido en la Gerencia Legal el 

día 28 de marzo de 2022, a efecto de tener por justificado el atraso en la 

entrega del suministro que se le está atribuyendo. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que mediante resolución de las nueve horas con quince minutos del día 06 

de mayo del 2022, notificada a las once horas con diez minutos del día 11 

de mayo del 2022 y con fundamento en los artículos 3 numeral 5, y 110 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se puso a disposición de la 

Sociedad APAMO, S.A. de C.V., por un plazo de 10 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación respectiva, el expediente 

administrativo de las actuaciones que hasta la fecha se han instruido, 

teniendo la posibilidad de accionar una vez más el ejercicio de derecho de 

defensa, sin embargo, hubo inactividad notoria de parte de la Sociedad 

contratista y no aportó argumentos que pudieran determinar lo contrario a 

lo que se le está reprochando en el referido Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio. 

Encontrándose en la etapa previa a emitir la Recomendación Final en el 

marco del Procedimiento Administrativo Sancionatorio diligenciado, la 

Gerencia Legal, con el fin de mejor proveer la sustanciación y cumplimiento 



de lo establecido en la normativa aplicable al procedimiento, por medio del 

correo institucional de fecha 21 de junio del año 2022, y actuando bajo la 

instrucción derivada del acuerdo número 4.1.6, tomado por la Junta de 

Gobierno de la ANDA en la sesión extraordinaria número 3, celebrada el día 

03 de febrero de 2022, se solicitó al Licenciado Julio César Martínez González, 

Administrador del Contrato de Suministro No. 56/2021, correspondiente a los 

Ítems 1 y 4 de Las Pavas; al Ingeniero Miguel Ángel Rodríguez Hernández, 

Administrador del Contrato de Suministro No. 56/2021, correspondiente al 

Ítem 2 de la Región Central; y al Técnico Víctor Manuel Grande Arbizú, 

Administrador del Contrato de Suministro No. 56/2021, correspondiente al 

Ítem 3  de la Región Occidental, que presentaran un Informe relacionado a 

los comentarios esgrimidos por el Representante Legal de la Sociedad 

APAMO, S.A. de C.V., en su escrito al cual se ha hecho referencia en el 

presente romano, emitiendo en consecuencia de lo requerido un 

memorando de fecha 22 de junio del año 2022, con Ref.: AC-80-2022, el cual 

fue recibido en la Secretaría de la Gerencia Legal el día 24 de junio del año 

2022. En dicho informe, los Administradores del Contrato de Suministro No. 

56/2021 manifestaron que respecto al atraso que tuvo la empresa en las 

entregas es correcto, en el sentido que como producto de la pandemia del 

COVID-19, se presentaron una serie de inconvenientes de logística de 

transporte por todas las empresas que se dedican a la importación de 

mercancías, pero –resaltan en el informe– cuando la Sociedad APAMO, S.A. 

de C.V., firmó el contrato ya se estaba dentro de esa situación mencionada 

por el Contratista, por lo que al momento de presentar su oferta debió 

considerarse tal problemática y no comprometerse a el producto y 

posteriormente no cumplir con los tiempos –plazos– establecidos en el 

Contrato, en consecuencia –determinaron en el Informe– que de todo lo 

expuesto, no se puede considerar como circunstancias no imputables a la 

Sociedad APAMO, S.A. de C.V. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

También, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

Además, de conformidad al Principio de Verdad Material regulado en el 

Artículo 3 punto 8 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Gerencia 

Legal, con el propósito de mejor proveer la sustanciación y cumplimiento de 

lo establecido en la normativa aplicable al presente procedimiento, en 

cuanto a ajustar la verdad material a los hechos presentados y sobre todo 



enunciados por la Sociedad APAMO, S.A. de C.V., requirió a los 

Administradores del Contrato de Suministro No. 56/2021 emitir un Informe 

sobre los hechos e incumplimientos contractuales que se le reprochan a la 

Sociedad contratista, determinando que la transgresión a sus obligaciones 

son las que originaron la sustanciación del referido proceso. 

En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar legalmente la 

recomendación se realizó la siguiente consideración: 

Que a la Sociedad APAMO, S.A. de C.V., se le brindó la oportunidad de 

desvanecer los señalamientos que se le reprocharon en cuanto al 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la ejecución del 

Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-19/2021, sin embargo, en todo el actuar de la sustanciación del Proceso 

Administrativo Sancionatorio, particularmente en las etapas de Pruebas y 

Alegatos Finales, no hizo uso de su derecho en los plazos concedidos en las 

citadas etapas. 

Además, deberá tomarse en cuenta y no soslayarse de la documentación 

contractual contenida en el expediente que conforma el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio diligenciado, y particularmente se hizo 

referencia a la documentación siguiente: 

- Acta de Recepción Parcial número 3 de las quince horas del día 09 de 

noviembre del año 2021 y que se entregó en la Planta Potabilizadora Las 

Pavas; en dicho documento consta que la Sociedad APAMO, S.A. de 

C.V. firmó el Acta con un atraso de CINCO DÍAS a la fecha de entrega 

pactada.  

- Acta de Recepción Parcial número 4 de las once horas del día 22 de 

noviembre del año 2021, y que se entregó en la Planta Potabilizadora Las 

Pavas; en dicho documento consta que la Sociedad APAMO, S.A. de 

C.V. firmó el Acta con un atraso de DIECISÉIS DÍAS a la fecha de entrega 

pactada. 

- Acta de Recepción Final de las diez horas con treinta minutos del día 11 

de noviembre del año 2021, y que se entregó en la Gerencia Región 

Central; en dicho documento consta que la Sociedad APAMO, S.A. de 

C.V. firmó el Acta con un atraso de CINCO DÍAS a la fecha de entrega 

pactada. 

- Escrito de fecha 26 de marzo del 2022, y recibido en la Gerencia Legal el 

día 28 de marzo de 2022, firmado por el Representante Legal de la 

Sociedad APAMO, S.A. de C.V. 

- Memorando de fecha 22 de junio del año 2022, con Ref.: AC-80-2022, el 

cual fue recibido en la Secretaría de la Gerencia Legal el día 24 de junio 

del año 2022, suscrito por los Administradores del Contrato de Suministro 

No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-19/2021. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública.  

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 



de la Administración Pública (LACAP), establece que el presente 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la 

aplicación de las sanciones a los particulares por incumplimientos de las 

obligaciones contractuales suscritas con la Administración Pública, previa 

valoración de los argumentos y razones que ocasionaron dicho 

incumplimiento, concediendo para ello a los particulares los derechos de 

defensa, de aportación de pruebas y alegatos finales que les permita 

defenderse. Del mismo modo, permite a la Administración Pública 

establecer mediante la resolución definitiva la sanción a que dio lugar el 

incumplimiento, basándose en disposiciones legales y actuaciones 

apegadas a derecho, y de esta manera la Administración Pública garantiza 

a los contratistas la no vulneración de sus derechos fundamentales, así como 

el respeto a los principios que rigen la relación entre la administración y el 

contratista. 

x. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se estableció que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes del 

Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE 

ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

PARA EL AÑO 2021”, a la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia APAMO, S.A. de C.V., sería una multa por 

mora por la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($2,603.45), según el detalle siguiente: 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 56/2021. 
Ítem 

Adjudicado 

Fecha vencimiento 

de PRIMERA entrega 

Fecha fuera de plazo en 

que entregó la Contratista 

Días de 

Atraso 

Monto de lo 

entregado con IVA($) 

(x) Porcentaje 

de cálculo 

(=) Multa 

Diaria 

(x) días de 

atraso 

(=) Valor 

multa ($) 

4 (Planta 

Potabilizadora 

Las Pavas) 

03/11/2021 08/11/2021 5 $ 133,923.10  

0.1% $   133.92 5 $       69.62 

  

4 (Planta 

Potabilizadora 

Las Pavas) 

03/11/2021 19/11/2021 16 $ 117,125.72  

0.1% $   117.13 16  $  1,874.01 

  

3 (Occidental) 03/11/2021 08/11/2021 5 $     8,316.62  
0.1% $       8.32 5 $       41.58  

  

2 (Central) 03/11/2021 08/11/2021 5 $     3,647.64  
0.1% $       3.65 5 $       18.24 

  
    $ 262,833.08 TOTAL $ 2,603.45 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) y 3, 22, 30, 64 numeral 1, 88, 104, 106, 

107 inciso 1, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), así como los documentos pertinentes vertidos en el referido 

procedimiento y el Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE 

SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”, la Gerencia Legal 

RECOMENDÓ: 



1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia APAMO, S.A. de C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de 

Suministro No. 56/2021, derivado de la Contratación Directa No. CD-

19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE 

ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

PARA EL AÑO 2021”. 

2. Imponer multa a la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia APAMO, S.A. de C.V., por la cantidad de DOS 

MIL SEISCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($2,603.45), por el 

incumplimiento en el Contrato de Suministro No. 56/2021, según el 

siguiente detalle: 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 56/2021. 
Ítem 

Adjudicado 

Fecha vencimiento de 

PRIMERA entrega 

Fecha fuera de plazo 

en que entregó la 

Contratista 

Días de Atraso 

Monto de lo 

entregado 

con IVA ($) 

(x) Porcentaje 

de cálculo 

(=) Multa 

Diaria 

(x) días de 

atraso 

(=) Valor 

multa ($) 

4 (Planta 

Potabilizadora 

Las Pavas) 

03/11/2021 08/11/2021 5 $ 133,923.10  

0.1%  $   133.92 5 $     669.62 

  

4 (Planta 

Potabilizadora 

Las Pavas) 

03/11/2021 19/11/2021 16 $ 117,125.72  

0.1%  $   117.13 16 $  1,874.01 

  

3 

(Occidental) 
03/11/2021 08/11/2021 5 $     8,316.62  

0.1%  $      8.32 5 $      41.58  

  

2 (Central) 03/11/2021 08/11/2021 5 $     3,647.64  
0.1%  $     3.65 5 $      18.24 

  
    $ 262,833.08 TOTAL $ 2,603.45 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de DOS MIL 

SEISCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($2,603.45), en caso contrario, 

autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se 

encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el 

cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 

Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 

de la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia APAMO, S.A. de C.V., concluye que existe incumplimiento contractual 

por parte de la referida sociedad por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones al Contrato de Suministro No. 56/2021, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada: 

“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, 

CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA 



PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”, por lo que considera 

procedente imponer la multa respectiva. 

Con base a los hechos expuestos, a lo dispuesto en los artículos 85 y 160 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 3, 22, 30, 

64 numeral 1, 88, 104, 106, 107 inciso 1, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes vertidos 

en el referido procedimiento y al Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-19/2021, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia APAMO, 

S.A. de C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en el Contrato de Suministro No. 56/2021, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada: “SUMINISTRO DE 

SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”. 

2. Imponer multa a la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia APAMO, S.A. de C.V., por la cantidad de DOS MIL 

SEISCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($2,603.45), por el incumplimiento en 

el Contrato de Suministro No. 56/2021, según el siguiente detalle 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 56/2021. 

Ítem Adjudicado 
Fecha vencimiento de 

PRIMERA entrega 

Fecha fuera de plazo en 

que entregó la Contratista 

Días de 

Atraso 

Monto de lo 

entregado con IVA 

($) 

(x) Porcentaje 

de cálculo 

(=) Multa 

Diaria 

(x) días de 

atraso 

(=) Valor 

multa ($) 

4 (Planta 

Potabilizadora 

Las Pavas) 

03/11/2021 08/11/2021 5 $ 133,923.10  

0.1%  $   133.92 5 $     669.62 

  

4 (Planta 

Potabilizadora 

Las Pavas) 

03/11/2021 19/11/2021 16 $ 117,125.72  

0.1%  $   117.13 16 $  1,874.01 

  

3 (Occidental) 03/11/2021 08/11/2021 5 $     8,316.62  
0.1%  $      8.32 5 $      41.58  

  

2 (Central) 03/11/2021 08/11/2021 5 $     3,647.64  
0.1%  $     3.65 5 $      18.24 

  
    $ 262,833.08 TOTAL $ 2,603.45 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de DOS MIL SEISCIENTOS TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($2,603.45), en caso contrario, autorizase a descontar el 

valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de 

pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o 

judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia APAMO, S.A. de C.V., puede interponer el recurso de reconsideración 

establecido en el artículo 132 de la misma ley; transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso, el acto queda firme y será de inmediata ejecución, 

de conformidad al artículo 30 de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.3) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 



recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo, seguido en contra de 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado del 

Proceso de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO LOS 

BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACION Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA – FASE II”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.11, tomado en la sesión ordinaria número 

6, celebrada el día 11 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de 

sus obligaciones al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado del Proceso de 

Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO LOS 

BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACION Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA – 

FASE II”, instruyéndose, asimismo, a la Gerencia Legal para que sustanciara el 

Procedimiento Administrativo correspondiente. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 01 de agosto de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 11 agosto de 2022, emitió la 

respectiva recomendación; y lo hizo en los términos siguientes: 

i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el referido Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS que se abrevia ANDA, en su calidad de 

Administración Pública contratante y por otra parte la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en su calidad de sociedad 

contratista por el Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la Licitación 

Publica No. LP-03/2020-FGEN. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que el día 24 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

42/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

‘‘PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN 

PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 



DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA - FASE II’’, con la Sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., hasta por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR ($269,078.30), cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

para un plazo de 45 días calendario contados a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, 

y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 

hubiesen finalizado, es decir, a partir del día 04 de septiembre de 2020 y 

finalizaría el día 18 de octubre de 2020. 

Que mediante acuerdo número 5.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 

4, del Libro 2, celebrada el día 16 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno 

aprobó Ia Suspensión Administrativa del Contrato de Obra No. 42/2020 por 

un periodo de 15 días hábiles contados a partir del 16 de octubre al 09 de 

noviembre de 2020, ambas fechas inclusive. 

Que mediante acuerdo número 4.1.7, tomado en la sesión ordinaria número 

7, del Libro 2, celebrada el día 17 de noviembre de 2020, la Junta de 

Gobierno aprobó la Suspensión Administrativa No. 2 del referido Contrato de 

Obra por un periodo de 90 días calendario, contados a partir del 10 de 

noviembre de 2020 al 07 de febrero de 2021, ambas fechas inclusive. 

Que mediante acuerdo número 5.2.12, tomado en la sesión ordinaria 

número 8, Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno, acordó modificar a partir de ese día el acuerdo número 4.5.2 

tomado en la sesión ordinaria número 6, celebrada el día 10 de febrero de 

2020, en el sentido de sustituir al Administrador del Contrato, Ingeniero 

Roberto Rolando Bonilla Rodriguez, como Administrador de la FASE II del 

Contrato de Obra No. 42/2020, por el Ingeniero Néstor Alexander Rivera 

Bermúdez, Supervisor Electromecánico, quedando el resto de lo establecido 

en el acuerdo en iguales términos. 

Que mediante acuerdo número 4.5.9, tomado en la sesión ordinaria número 

7, celebrada el día 20 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa No. 3, del Contrato de Obra No. 42/2020, por un 

periodo de 30 días calendario contados a partir del 08 de febrero al 09 de 

marzo de 2021, ambas fechas inclusive. 

Que mediante acuerdo número 4.4.6 tomado en la sesión ordinaria número 

10, celebrada el día 15 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa No. 4, del Contrato de Obra No. 42/2020, por un 

periodo de 30 días calendario, contados a partir del 10 de marzo al 08 de 

abril de 2021, ambas fechas inclusive. 

Que mediante acuerdo número 4.4.6 tomado en la sesión ordinaria número 

17, celebrada el día 13 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Prorroga No. 1, del Contrato de Obra No. 42/2020, por un plazo adicional de 

30 días calendario, contados a partir del día 12 de abril hasta el 11 de mayo 

de 2021, ambas fechas inclusive, manteniendo inalterables las demos 

cláusulas contractuales. 



iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que el Administrador del Contrato, Ingeniero Néstor Alexander Rivera 

Bermúdez, mediante correspondencia bajo Ref.: 32.2.3-3068-2021, de fecha 

20 de diciembre de 2021, recibido en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) el día 21 de diciembre de 2021, solicitó 

se inicie el Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente, por 

el retraso en Ia entrega de las obras relativas a Ia ejecución del Contrato de 

Obra No. 42/2020, derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN, que 

tiene por objeto la ‘‘PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO 

DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN 

SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA - FASE II’’, suscrito con la 

Sociedad HIDROTECNIA S.A DE C.V. 

En consecuencia, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), mediante correspondencia con Ref.: 

24.1.3-0355-2022, de fecha 04 de febrero de 2022, solicitó a la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – 

ANDA que autorizará el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por los motivos expuestos en el memorando emitido por el 

Administrador del Contrato de Obra No. 42/2020 derivado de Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FGEN, antes relacionado. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio dio inicio conforme al artículo 

64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) y mediante 

el acuerdo número 4.1.11, tomado por la Junta de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) en la 

sesión ordinaria número 6, celebrada el día 11 de febrero de 2022, por medio 

del cual, se instruyó a la Gerencia Legal, para sustanciar el inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones del Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FGEN, que tiene por objeto la ‘‘PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO 

LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN 

VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN 

Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA 

– FASE II’’, suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA, S.A .DE C.V. 

En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las diez horas 

con veinte minutos del día 22 de marzo de 2022, la Gerencia Legal dio inicio 

al correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., por el supuesto incumplimiento del Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN, antes relacionado, de 

acuerdo con los artículos 88 y 151 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a través del acta de las 

catorce horas con veintisiete minutos del día 23 del mes de marzo 2022, por 



lo que a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a 

correr el plazo de diez días hábiles para que ejerciera el derecho de 

defensa, en consecuencia el vencimiento de dicho plazo fue el día 06 de 

abril de 2022. 

v. ETAPA DEL DERECHO DE DEFENSA POR EL CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el plazo legal de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto de 

inicio del procedimiento, para que respondiese sobre los hechos que se le 

atribuyen y ejerciese el derecho de defensa. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad al artículo 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el Ingeniero Asdrúbal Armando 

Domínguez Chávez, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., presentó escrito en la 

Gerencia Legal a las trece horas con treinta minutos del día 05 de abril de 

2022, exponiendo entre otras cosas, que el Contrato de Obra No. 42/2020, 

suscrito el día 24 de febrero de 2020, con la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados ANDA, establece en la cláusula décima 

quinta, en el romano ‘‘II. MODIFICACION POR CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR’’ y describe lo siguiente; de acuerdo a las circunstancias, las partes 

contratantes, podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la prórroga 

del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

Contratista; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso 

fortuito o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar le impidan 

cumplir con el plazo. 

Además, cita el escrito de defensa que: “La cláusula antes mencionada, 

guarda en su espíritu una eximente de responsabilidad favorable para 

HIDROTECNIA, y dicha eximente es la concurrencia del caso fortuito o la 

fuerza mayor, que fue el caso del contratista en la ejecución del Contrato 

No. 42/2020, de la LP-03/2020-FGEN, específicamente en la PRIMERA ETAPA 

– FASE II, ya que por el atraso del proveedor en la entrega del motor eléctrico 

correspondiente a la partida del Equipo Rebombeo en Cisterna, esto debido 

a las complicaciones de la pandemia de COVID-19, la fábrica sufrió retrasos 

considerables en el proceso de fabricación y la logística. La cadena de 

suministro de materia prima y la logística de envió se vieron comprometidas 

en todo el mundo, lo que también afectó nuestra capacidad de entregar e 

instalar a tiempo el equipo”. Manifestando que los eventos que provocaron 

el atraso eximen de responsabilidad a HIDROTECNIA, pues los mismos 

encajan en la definición de caso fortuito o fuerza mayor que nuestro Código 

Civil, describe en su Art. 43 y también recogida por la LACAP en el inciso 3 

del Art. 83-A. 

En consecuencia, en su escrito de defensa el contratista solicitó declarar 

nulo el auto de inicio del presente procedimiento administrativo 

sancionatorio y de no ser declarado nulo, se absolviera a la referida 

sociedad del pago de la multa por concurrir según la sociedad contratista 

un hecho no imputable e irresistible a dicha sociedad, el cual provocó el 

atraso que se le atribuye. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 



Que de acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante resolución de las nueve horas con once 

minutos del día 08 de abril de 2022, se dio por recibido el escrito de defensa 

presentado por la Sociedad HIDROTECNIA, S.A DE C.V., de igual manera se 

abrió a pruebas el procedimiento, dicho auto se notificó por medio del acta 

de las nueve horas con cincuenta y tres minutos del día 11 de abril de 2022, 

a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por lo que a partir del día siguiente 

a la notificación respectiva comenzó a correr el plazo de ocho días hábiles 

para que la referida sociedad contratista presentase los documentos 

probatorios, si fuesen aplicables y necesarios al procedimiento, venciendo el 

plazo el día 26 de abril de 2022. 

En tal sentido, la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., a las catorce horas 

con diez minutos del día 26 de abril de 2022, presentó escrito de defensa, en 

la cual pretendía demostrar como prueba documental, una carta emitida 

por su proveedor BRAND LEADER REGIONAL, con sede en la ciudad de 

Guatemala, la cual hace referencia al motor eléctrico de 100 HP, tipo 

vertical de eje hueco, jaula de ardilla, 3600 RPM ( + /- 5% de variación de 

RPM), voltaje de operación 460 voltios, 60HZ, trifásico, aislamiento clase F, 

NEMA B, Eficiencia Premium del 94.0%, heavy duty con matraca de no 

retroceso, correspondiente al contrato No. 42/2020 de la LP -03/2020-FGEN, 

en virtud de lo antes expuesto, solicitó el representante de la sociedad, que 

los inconvenientes por parte de su proveedor del equipo de bombeo, fue 

debido a las complicaciones de la pandemia de COVID-19, por lo tanto, se 

tenga por ofrecida la prueba documental presentada, adjuntando para 

comprobar tal situación; Carta de fecha 31 de marzo de 2021,  suscrita por 

Kathian Macz, dirigida a HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., 

exponiendo lo siguiente: ‘‘con respecto a la entrega trascurrido del motor: 

MOTOR ELÉCTRICO VERTICAL HOLLOW SHAFT, 100HP 3600RPM 460V, CLASE F, 

NEMA B, debido a la situación a nivel mundial de escasez para suministros y 

transporte, experimentado atrasos significativos en los tiempos de entrega, 

situación que de acuerdo a pronósticos desafortunadamente nos 

continuarán afectando. Como BRAND LEADER REGIONAL responsable de la 

marca US MOTOR, lamentan profundamente los inconvenientes 

ocasionados, debido al atraso en la entrega de dicho motor’’. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), por resolución de las catorce horas del día 17 de mayo 

de 2022, se puso a disposición de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el 

expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que se 

instruyeron en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la 

referida sociedad y para ello se le concedió un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto. Asimismo, 

mediante la resolución antes mencionada se concedió a la sociedad 

contratista el derecho para que presentare las alegaciones finales, 

documentos y justificaciones que considerare pertinentes en el 

procedimiento; se notificó a la sociedad contratista el relacionado auto a 

través del acta de las diez horas con cuarenta minutos del día 18 de mayo 

de 2022, venciendo el termino el día 01 de junio de 2022 y la sociedad 



contratista no hizo uso de los derechos concedidos. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública en concordancia con los principios del derecho administrativo, los 

criterios de probidad pública y las políticas de modernización de la 

Administración del Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar 

las adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración 

Pública en forma clara, ágil y oportuna, asegurando para ello 

procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar 

legalmente la respectiva resolución se realizaron las siguientes 

consideraciones: 

a) La sociedad contratista solicitó la nulidad del auto de inicio notificado.  

A través de escrito presentado en la Gerencia Legal, el día 05 de abril de 

2022, la contratista por medio de su representante legal, de generales 

conocidas en el referido procedimiento solicitó se declare nulo el auto de 

inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio, correspondiente a 

la resolución de fecha 22 de marzo del 2022, la cual según antecedentes 

constan en el expediente administrativo, contiene el auto de inicio del 

referido procedimiento, por lo que el Gerente Legal a través del auto de 

apertura a pruebas de fecha 08 de abril de 2022, admitió el escrito donde 

la contratista invocó la nulidad del auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, el cual se resuelve en la presente 

recomendación final. 

En virtud que la nulidad alegada no encaja en ninguna de las causales 

establecidas en el artículo 36 Nulidad Absoluta o de Pleno Derecho de la 

Ley de Procedimientos Administrativos (LPA).- ‘‘Los actos administrativos 

incurren en nulidad absoluta o de pleno derecho, cuando: a) Sean 

dictados por autoridad manifiestamente incompetente por razón de la 

materia o del territorio; b) Se dicten prescindiendo absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido; se utilice uno distinto al fijado por 

la Ley, o se adopten en ausencia de fases esenciales del procedimiento 

previsto o de aquellas que garantizan el derecho a la defensa de los 

interesados; c) Se adopten prescindiendo de las normas que contienen 

las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos 

colegiados; d) Tengan un contenido imposible, ya sea porque exista una 

imposibilidad material de cumplimiento o porque la ejecución del acto 

exija de los particulares actuaciones que resulten irreconciliables entre sí; 

e) Sean constitutivos de infracciones penales o se dicten como 

consecuencia de éstas ;f) Sean contrarios al ordenamiento jurídico por 

que se adquieren derechos cuando se carezca de los requisitos 

esenciales para su adquisición; g) Sean dictados con el propósito de eludir 



el cumplimiento de una Sentencia de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo; y, h) Así lo determine expresamente una Ley especial. Los 

actos viciados de nulidad absoluta o de pleno derecho, no se podrán 

sanear ni convalidar’’. El Gerente Legal advirtió, sobre referido artículo la 

cual tipifica de manera taxativa las causas de nulidad absoluta o de 

pleno derecho, por lo tanto, no es atendible causal alguna para utilizar la 

base legal en comento. 

Asimismo, se resuelve que tampoco encaja en la causal de Nulidad 

Relativa del artículo 37 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

‘‘Se considerarán relativamente nulos los actos administrativos que 

incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que no esté 

calificada como nulidad absoluta o de pleno derecho’’. Razón que no 

puede calificarse que el auto de inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa adoleció de requisitos formales 

indispensables para su validez, además, cabe aclarar que en dicho auto 

se garantizaron los derechos de defensa correspondientes a la sociedad 

contratista, por lo tanto y de conformidad a lo expresado se concluye; 

que no existe causal para declarar nulidad. 

b) La sociedad contratista manifestó que por motivos de fuerza mayor o 

caso fortuito se le imposibilitó cumplir con sus obligaciones contractuales. 

Partiendo de lo anterior, se considera menester reiterar que la sociedad 

contratista y la ANDA suscribieron el Contrato de Obra No. 42/2020, el día 

24 de febrero de 2020, por lo que, se hacer constar que posterior a la firma 

de dicho contrato se emitieron cuatro solicitudes de Suspensión 

Administrativa por parte del contratista, emitidas por el representante 

legal, de generales conocidas en el respectivo procedimiento, Ingeniero 

Asdrúbal Armando Dominguez Chavez;  sometió a consideración las 

solicitudes que denominó Suspensiones Administrativas, las cuales fueron 

cuatro aprobadas a su favor y una Prórroga No. 1. 

En referencia de lo anteriormente indicado, se hace del conocimiento 

que si bien la Junta de Gobierno de la ANDA, autorizó 4 Suspensiones 

Administrativas y 1 prórroga al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado 

de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN, PRIMERA ETAPA - FASE II, el 

contratista aceptó lo autorizado por la Junta de Gobierno de la ANDA, al 

no invocar ninguna causal de nulidad de dichos acuerdos, tampoco hizo 

uso los medios de impugnación correspondientes de las establecidas en 

la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), en contra de las 

resoluciones notificadas en la ejecución del contrato, por lo que dichas 

resoluciones adquirieron estado de firmeza. 

En tal sentido, el Gerente Legal tomó en consideración lo regulado en el 

artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual establece que los contratos 

deberán cumplirse en el lugar, fecha y condiciones establecidas en su 

texto y en los documentos contractuales anexos al mismo, es decir, que 

la sociedad contratista debió cumplir con el plazo legalmente convenido 

por ambas partes. Además, en las Bases de Licitación, se establecieron las 

condiciones que la sociedad deberá contemplar para cumplir la oferta, 

que promovió la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



en relación al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FGEN que tiene por objeto la ‘‘PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO 

LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN 

VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA – FASE II”. 

c) El plazo contractual de la ejecución de las obras finalizó el día 11 de mayo 

de 2021. 

La sociedad contratista inicialmente manifestó eventos de eximentes de 

responsabilidad que le fueron otorgados en su momento. Se hace constar 

en el informe del Administrador del contrato por medio de nota de fecha 

20 de diciembre del 2021, bajo Ref.: 32.2.3-3068-2021, denominada, 

solicitud de inicio de aplicación de sanciones; en la cual manifestó en 

dicho informe, que las obras se recepcionaron el día 08 de octubre de 

2022, expresa en su informe que se emitió acta de recepción provisional 

del contrato fuera del plazo contractual, ya que el plazo inicial era de 

cuarenta y cinco días calendario, en el periodo del 04 de septiembre al 

18 de octubre del 2020, que se aprobaron 4 suspensiones administrativas 

y 1 prórroga que finalizó el día 11 de mayo del 2022, existiendo un atraso 

por parte del contratista de hasta 150 días calendario, en ella, la 

administración y supervisión realizaron observaciones pendientes de ser 

superadas, para efectos de constancia dicha acta se encuentra suscrita 

al pie de la misma por el administrador y supervisor del contrato y por el 

Ingeniero Armando Domínguez Chávez en su calidad de Apoderado 

General Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., estando todas las partes de acuerdo al momento de su suscripción, 

además, el artículo 82-Bis de la LACAP establece en el literal “E” que es 

una obligación de los administradores del contrato elaborar y suscribir 

conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial 

de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, por 

tanto, se deja en evidencia que la ANDA suscribió dicha acta 

apegándose a lo que dicta la normativa administrativa que regula las 

actividades de la Administración Pública. 

En consecuencia, de lo anterior, el Gerente Legal consideró que la 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., incumplió el Contrato de Obra No. 

42/2020, por falta de diligencia en la ejecución del contrato, ya que tuvo 

a su disposición las herramientas que consideró necesarias las cuales le 

fueron aprobadas ‘‘4 suspensiones y 1 prórroga’’ que ampliaron el plazo 

para finalizar la obra. Es por ello que, en virtud de lo anteriormente 

expuesto, el Procedimiento Administrativo Sancionatorio se realizó 

calculando la multa proporcionalmente a las entregas realizadas según 

detalle, de conformidad al artículo 85 inciso 7 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los procedimientos administrativos 

sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 



requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 

Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 

resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, basándose 

en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho, y de esta 

manera la Administración Pública garantiza a los contratistas la no 

vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 

principios que rigen la relación entre la administración y el administrado. 

x. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y se cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 

pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”.   

En virtud de lo anterior, se hace constar que durante el respectivo 

procedimiento la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., aportó pruebas de 

descargo con las que pretendía determinar que no existió por parte de la 

referida sociedad responsabilidad y hechos constitutivos de infracción, sin 

embargo, es menester hacer la siguiente valoración de las pruebas vertidas 

en el procedimiento: 

a) Informes del proyecto.  

La Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., ofreció como prueba 

documental escrito de defensa, consistente en la carta emitida por su 

proveedor denominado BRAND LEADER REGIONAL, con sede en la 

ciudad de Guatemala, la cual hace referencia al motor eléctrico de 100 

HP, tipo vertical de eje hueco, jaula de ardilla, 3600 RPM ( + /- 5% de 

variación de RPM), voltaje de operación 460 voltios, 60HZ, trifásico, 

aislamiento clase F, NEMA B, Eficiencia Premium del 94.0%, heavy duty con 

matraca de no retroceso, correspondiente al Contrato de Obra No. 

42/2020 de la LP-03/2020-FGEN, en virtud de lo antes expuesto, solicitó el 

representante de la sociedad, que los inconvenientes por parte de su 

proveedor del equipo de bombeo, fue debido a las complicaciones de 

la pandemia de COVID-19, por lo tanto, se tenga por ofrecida la prueba 

documental presentada; Carta de fecha 31 de marzo de 2021, suscrita 

por Kathian Macz, dirigida a HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., exponiendo lo 

siguiente: ‘‘con respecto a la entrega trascurrido del motor: MOTOR 

ELÉCTRICO VERTICAL HOLLOW SHAFT, 100HP 3600RPM 460V, CLASE F, 

NEMA B, debido a la situación a nivel mundial de escasez para suministros 

y transporte, experimentado atrasos significativos en los tiempos de 

entrega, situación que de acuerdo a pronósticos desafortunadamente 



nos continuarán afectando. Como BRAND LEADER REGIONAL responsable 

de la marca US MOTOR, lamentan profundamente los inconvenientes 

ocasionados, debido al atraso en la entrega de dicho motor’’ Carta con 

la cual HIDROTECNIA, S.A DE C.V., pretendió demostrar, que los 

inconvenientes para la ejecución del Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN que tiene por objeto 

la ‘‘PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN 

PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA – FASE II’, sobre este acontecimiento el 

contratista utilizó como defensa, el no contar con el equipo apropiado 

para dicha fase, ya que según la contratista con la carta aportada logra 

argumentar el justo impedimento por los inconvenientes por parte del 

proveedor del equipo de bombeo. 

Sobre dicho motivo, es necesario establecer que la jurisprudencia de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo es clara en señalar “para que el 

caso fortuito o la fuerza mayor eximan de responsabilidad por mora al 

contratista -dando lugar a una prórroga en el plazo de entrega en lugar 

de imponerle una multa-, es menester o ineludible que se cumplan ciertos 

requisitos establecidos en la ley respectiva y, en su caso, en los 

documentos contractuales …”(Sala de lo Contencioso Administrativo de 

la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia Referencia 102-2014, de las 

doce horas veintitrés minutos del 18 de agosto de 2017); en tal sentido, es 

necesario previamente remitirse a cómo se regulaba dicha circunstancia 

dentro del texto del Contrato de Obra No. 42/2020 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN; pues, dentro de la CLÁUSULA 

DECIMA QUINTA. Romano II. MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR, se regulaba lo siguiente: “De acuerdo a las 

circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 

vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas 

que no fueren imputables al Contratista; si existen motivos suficientes para 

tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias que deberá 

comprobar le impidan cumplir con el plazo”; redacción que 

definitivamente le exigía al contratista que a efecto de solicitar una 

prórroga, debería de comprobar las circunstancias que le impedían 

cumplir con sus obligaciones dentro del plazo contractual, propiamente 

dentro del plazo de las suspensiones administrativas y prórroga que ya 

gozaba de diferentes periodos hasta finalizar el 11 de mayo de 2021; 

dicha situación se encuentra en concordancia con lo regulado dentro 

del artículo 86 de la LACAP, en el cual se dispone: “Si el retraso del 

contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 

prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará 

derecho al contratista a reclamar una compensación económica 

adicional, la solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para la entrega correspondiente”; asimismo el 

artículo 76 del RELACAP, establece que: “Cuando el contratista solicite 



prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso fortuito o 

fuerza mayor, equivalentes al tiempo perdido, deberá exponer por escrito 

a la Institución contratante las razones que le impiden el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales dentro del plazo original y presentará las 

pruebas que correspondan. El titular, mediante resolución razonada, 

acordará o denegará la prórroga solicitada”; en tal sentido tanto la 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: ROMANO II. MODIFICACIÓN POR CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR, como los artículos 86 de la LACAP y 76 del 

RELACAP, contemplan la exigencia de no solamente alegar o exponer 

por escrito las razones por las que no puede cumplir con sus obligaciones 

dentro del plazo contractual, sino además la obligación de “probar o 

demostrar” por qué razones le afectan particularmente a su 

cumplimiento, y en la etapa probatoria no demostró el contratista tal 

acción. 

De lo expuesto en su escrito de fecha 31 de mayo del 2021, no cabe lugar 

a dudas que la situación mundial motivada por la pandemia del 

Coronavirus (Covid-19) declarada por la Organización Mundial de la 

Salud el día miércoles 11 de marzo de 2020, ha implicado para muchos 

países problemas de nivel sanitario, bioseguridad y atrasos en el tráfico de 

mercancías y en especial para la República de Guatemala tal como lo 

señala el recurrente, argumentos que no fueron suficientes para que el 

contratista solicitara en su momento, ya que por parte de esta institución, 

se garantizó el debido proceso, tal como consta en el contrato, que se 

otorgaron suspensiones administrativas y una prórroga. 

Al respecto, el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativos 

(LPA) al regular el ámbito de la pertinencia de las pruebas, señala lo 

siguiente: “los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento 

podrán probarse por cualquier medio de prueba admisible en el derecho 

y será aplicable, en lo que procediere, el Código Procesal Civil y 

Mercantil. Se practicarán en el procedimiento todas las pruebas 

pertinentes y útiles para determinar los hechos, aunque no hayan sido 

propuestos por los interesados y aún en contra de la voluntad de estos”; 

por lo cual en el respectivo caso le resulta aplicable lo dispuesto en el 

artículo 319 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM) cuando 

establece que “deberá de rechazarse toda prueba que no sea idónea o 

superflua para comprobar los hechos controvertidos”; por lo que teniendo 

la carga de probar los hechos en que fundamenta su solicitud a efecto 

de que se le otorgare la prórroga solicitada por cualquier medio legal, 

idóneo y suficientemente;  y al no haberlo hecho veda la posibilidad que 

se recomiende el acceder a su petición de reconsiderar el otorgamiento 

de una Segunda Prórroga al Contrato de Obra No. 42/2020 derivado de 

la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN, pues no se demuestra que el 

retraso en la entrega de dicho motor se deba a causas no imputables a 

la contratista, al no aportarse pruebas sobre la existencia de 

circunstancias imprevistas y comprobadas, únicamente se exponen 

motivos ambiguos en la entrega del referido motor. 

El proveedor del contratista justificó que tuvieron problemas 

experimentado atrasos significativos en los tiempos de entrega, situación 



que intenta adecuar HIDROTECNIA que las complicaciones de la 

pandemia de COVID-19, provocaron retrasos inevitables para cumplir con 

el plazo contractual, sin embargo, con las suspensiones administrativas y 

la prórroga otorgadas a favor del contratista definieron ventajas en los 

plazos para que la sociedad adquiera todos los materiales necesarios 

para ejecutar la obra, en consecuencia la referida nota del proveedor 

antes señalada fue emitida hasta el día 31 de marzo de 2021, dos meses 

antes de finalizar el plazo contractual, incluyendo las suspensiones 

administrativas y prórroga, lo que puede identificarse que el tiempo que 

el contratista utilizó para argumentar el impedimento en la etapa 

probatoria no fue realizado en función de lo establecido por la LACAP y 

su Reglamento. 

xi. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes del 

Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de Licitación Pública No. LP-

03/2020-FGEN que tiene por objeto la ‘‘PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, 

UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA – FASE II’’, sería una 

multa por mora por la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR ($4,963. 83), según el detalle siguiente: 

 Ítem 
Fecha vencimiento 

de entrega 

Fecha en que 

entregó la 

Contratista 

Días de 

Atraso 

Precio total de obra realizada 

fuera del plazo con IVA ($) 

(x) Porcentaje de 

cálculo 

(=) 

Multa Diaria 

(x)  días de 

atraso 

(=) 

Valor multa 

($) 

4.00 EQUIPO DE BOMBEO EN CISTERNA 

4.02 11/05/2021 09/08/2021 90 $ 9,546.24 

0.1% $ 9.55 30 $ 286.39 

0.125% $  11.93 30 $ 357.98 

0.15% $ 14.32 30 $ 429.58 

MULTA $  1,073.95 

5.04 11/05/2021     01/10/2021 143 $396.37 

0.1% $ 0.40 30 $ 11.89 

0.125% $ 0.50 30 $ 14.86 

0.15% $ 0.59 83 $49.35 

MULTA $ 76.10 

5.05 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 1,650.87 

0.1% $ 1.65 30 $ 49.53 

0.125% $ 2.06 30 $ 61.91 

0.15% $ 2.48 83 $ 205.53 

MULTA $ 316.97 

5.06 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 747.54 

0.1% $ 0.75 30 $ 22.43 

0.125% $ 0.93 30 $ 28.03 

0.15% $ 1.12 83 $ 93.07 

MULTA $ 143.53 

5.18 11/05/2021 08/10/2021 150 $ 1,390.77 

0.1% $ 1.39 30 $ 41.72 

0.125% $ 1.74 30 $ 52.15 

0.15% $ 2.09 90 $ 187.75 

MULTA $ 281.62 

5.19 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 907.48  

0.1% $ 0.90 30 $ 27.22 

0.125% $ 1.13 30 $ 34.03 

0.15% $ 1.36 83 $ 112.98 

MULTA $ 174.23 

5.20 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 517.47  

0.1% $ 0.52 30 $ 15.52 

0.125% $ 0.65 30 $ 19.41 

0.15% $ 0.78 83 $ 64.43 

MULTA $ 99.36 

5.21 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 517.47  

0.1% $  0.52 30 $  15.52 

0.125% $  0.65 30 $  19.41 

0.15% $   0.78 83 $ 64.43 

MULTA $ 99.36 

5.22 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 1,043.08 

0.1% $ 1.04 30 $ 31.29  

0.125% $ 1.30 30 $ 39.12  

0.15% $ 1.56 83 $ 129.86 

MULTA  $ 200.27 

5.23 11/05/2021 08/10/2021 150 $ 1,216.92 

0.1% $ 1.22 30 $  36.51 

0.125% $ 1.52 30 $ 45.63 

0.15% $ 1.83 90 $ 164.28 

MULTA $246.42 



xii. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 85, 86 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 22, 30, 64 numeral 1, 

81, 88, 104, 106, 107 inciso 1, 110, 132, 139, 140 numeral 2 y 151 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes 

vertidos en el procedimiento y el Contrato de Obra No. 42/2020, derivado 

de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN, que tiene por objeto la 

‘‘PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN 

PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA - FASE II”, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

en el Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de Licitación Pública No. 

LP-03/2020-FGEN que tiene por objeto la “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, 

UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO 

PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA 

ETAPA – FASE II”. 

2. Declarar NO HA LUGAR la nulidad del auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, en virtud que la nulidad no encaja en 

ninguna de las causales establecidas en los artículos 36 y 37 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA). 

3. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., por la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR ($4,963. 83), según detalle expresado en el romano 

“xi. Sanción Aplicable.”. 

4. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($4,963. 83), en 

caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos 

que a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la 

contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere 

necesario. 

7.00 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y LÍNEA ELÉCTRICA PRIMARIA 

7.05 11/05/2021 04/06/2021 24 $2,616.28 
0.1% $  2.62 24 $ 62.79 

MULTA  $ 62.79 

7.06 

 
11/05/2021 23/07/2021 73 $25,163.59 

0.1% $ 25.16 30 $ 754.91 

0.125% $ 31.45 30 $ 943.63 

0.15% $ 37.75 13 $ 490.69 

MULTA $ 2,189.23 
    $45,714.08 TOTAL  $ 4, 963.83 



5. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento Administrativo de 

Imposición de Multa seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., la Junta de Gobierno, concluye que existe 

incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

provenientes del Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de Licitación Pública 

No. LP-03/2020-FGEN que tiene por objeto la “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, 

UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA – FASE II”, por lo que 

considera procedente imponer la multa respectiva. 

Con base a los hechos expuestos y a la recomendación emitida en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa, a lo dispuesto 

en los artículos 85, 86 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), 22, 30, 64 numeral 1, 81, 88, 104, 106, 107 inciso 1, 

110, 132, 139, 140 numeral 2 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

así como los documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y el Contrato de 

Obra No. 42/2020, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

42/2020, derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN que tiene por 

objeto la “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1 

EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA – FASE II”. 

2. Declarar NO HA LUGAR la nulidad alegada por la Sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., del auto de inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio, en virtud que la nulidad no encaja en ninguna de las causales 

establecidas en los artículos 36 y 37 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA). 

3. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

($4,963. 83), según el siguiente detalle: 



4. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($4,963. 83), en caso contrario, 

autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se 

encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro 

por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

5. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), el contratista puede interponer el recurso de reconsideración 

establecido en el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA). 

6. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.4) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, seguido 

en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el presunto 

Ítem 
Fecha vencimiento 

de entrega 

Fecha en que entregó la 

Contratista 

Días de 

Atraso 

Precio total de obra realizada 

fuera del plazo con IVA ($) 

(x) Porcentaje de 

cálculo 

(=) 

Multa Diaria 

(x)  días de 

atraso 

(=) 

Valor multa 

($) 

4.00 EQUIPO DE BOMBEO EN CISTERNA 

4.02 11/05/2021 09/08/2021 90 $ 9,546.24 

0.1% $ 9.55 30 $ 286.39 

0.125% $  11.93 30 $ 357.98 

0.15% $ 14.32 30 $ 429.58 

MULTA $  1,073.95 

5.04 11/05/2021     01/10/2021 143 $396.37 

0.1% $ 0.40 30 $ 11.89 

0.125% $ 0.50 30 $ 14.86 

0.15% $ 0.59 83 $49.35 

MULTA $ 76.10 

5.05 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 1,650.87 

0.1% $ 1.65 30 $ 49.53 

0.125% $ 2.06 30 $ 61.91 

0.15% $ 2.48 83 $ 205.53 

MULTA $ 316.97 

5.06 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 747.54 

0.1% $ 0.75 30 $ 22.43 

0.125% $ 0.93 30 $ 28.03 

0.15% $ 1.12 83 $ 93.07 

MULTA $ 143.53 

5.18 11/05/2021 08/10/2021 150 $ 1,390.77 

0.1% $ 1.39 30 $ 41.72 

0.125% $ 1.74 30 $ 52.15 

0.15% $ 2.09 90 $ 187.75 

MULTA $ 281.62 

5.19 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 907.48  

0.1% $ 0.90 30 $ 27.22 

0.125% $ 1.13 30 $ 34.03 

0.15% $ 1.36 83 $ 112.98 

MULTA $ 174.23 

5.20 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 517.47  

0.1% $ 0.52 30 $ 15.52 

0.125% $ 0.65 30 $ 19.41 

0.15% $ 0.78 83 $ 64.43 

MULTA $ 99.36 

5.21 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 517.47  

0.1% $  0.52 30 $  15.52 

0.125% $  0.65 30 $  19.41 

0.15% $   0.78 83 $ 64.43 

MULTA $ 99.36 

5.22 11/05/2021 01/10/2021 143 $ 1,043.08 

0.1% $ 1.04 30 $ 31.29  

0.125% $ 1.30 30 $ 39.12  

0.15% $ 1.56 83 $ 129.86 

MULTA  $ 200.27 

5.23 11/05/2021 08/10/2021 150 $ 1,216.92 

0.1% $ 1.22 30 $  36.51 

0.125% $ 1.52 30 $ 45.63 

0.15% $ 1.83 90 $ 164.28 

MULTA $246.42 

7.00 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y LÍNEA ELÉCTRICA PRIMARIA 

7.05 11/05/2021 04/06/2021 24 $2,616.28 
0.1% $  2.62 24 $ 62.79 

MULTA $ 62.79 

7.06 

 
11/05/2021 23/07/2021 73 $25,163.59 

0.1% $ 25.16 30 $ 754.91 

0.125% $ 31.45 30 $ 943.63 

0.15% $ 37.75 13 $ 490.69 

MULTA $ 2,189.23 
    $45,714.08 TOTAL  $ 4, 963.83 



incumplimiento en la ejecución del Contrato de Obra No. 127/2020 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-57/2020 denominada “INCORPORACIÓN DE POZO 

PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, específicamente de la FASE I: que 

comprende la perforación de pozo profundo, para la incorporación al sistema de 

distribución de agua potable, en el Municipio de California, Departamento de 

Usulután. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.23, tomado en la sesión extraordinaria 

número 17, celebrada el día 02 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno 

autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el 

presunto incumplimiento en la ejecución del Contrato de Obra No. 127/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020 denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, 

específicamente de la FASE I: que comprende la perforación de pozo 

profundo, para la incorporación al sistema de distribución de agua potable, en 

el Municipio de California, Departamento de Usulután. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 15 de agosto 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 17 de agosto de 2022, emitió la 

respectiva recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el 

presunto incumplimiento en la ejecución del Contrato de Obra No. 127/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020 denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”, 

específicamente de la FASE I: que comprende la perforación de pozo 

profundo, para la incorporación al sistema de distribución de agua potable, en 

el Municipio de California, Departamento de Usulután; y lo hizo en los términos 

siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el procedimiento administrativo 

sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte la Sociedad HIDROTECNIA S.A DE C.V., 

en su calidad de contratista, en el Contrato de Obra No. 127/2020, derivada 

de la Licitación Pública No. LP-57/2020. 



ii. ANTECEDENTES.  

El día 09 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

127/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE 

USULUTÁN”, con Ia Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., 

el cual se ejecutaría en 2 fases así: a) FASE I, que comprendió la perforación 

de Pozo Profundo para la Incorporación al Sistema de Distribución de Agua 

potable, en el Municipio de California, Departamento de Usulután; por un 

monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE 

CENTAVOS ($247,984.15), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de 90 días 

calendario contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, 

emitida por el administrador del contrato y se mantendría vigente hasta que 

todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado para ésta fase, la 

orden de inicio fue el día 10 de marzo de 2021 por lo que el plazo finalizaba 

el 07 de junio de 2021; y b) FASE II que comprendió el Equipamiento 

Electromecánico y Obras Hidráulicas, en pozo profundo para la 

incorporación al Sistema de Distribución de Agua Potable, en el Municipio 

de California, Departamento de Usulután, para un plazo de 60 días 

calendarios, contados a partir de la fecha que se establezca en la orden de 

inicio emitida por el administrador del contrato y se mantendría vigente 

hasta que todas las obligaciones contractuales hayan finalizado para esta 

fase; con un monto destinado para esta fase por la cantidad de CIENTO DIEZ 

MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($110,816.56). Todos los montos 

anteriormente detallados incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y la Prestación de Servicios.  

Que mediante acuerdo No. 4.2.6, tomado en la sesión ordinaria No. 22, 

celebrada el 18 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la prórroga 

No. 1 para la FASE I, por un plazo adicional de 27 días calendario, contados 

a partir del día 8 de junio al día 04 de julio de 2021, ambas fechas inclusive, 

manteniendo inalterables las demás condiciones contractuales. 

Que mediante acuerdo No. 4.4.10 tomado en la sesión extraordinaria No. 4, 

celebrada el día 16 de julio de 2021, la Junta de Gobierno acordó aprobar 

la Prórroga No. 2 del contrato en mención, específicamente para la FASE I, 

por un plazo adicional de 30 días calendarios, contados a partir del día 05 

de julio al día 03 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive, manteniendo 

inalterables las demás condiciones contractuales. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que el administrador del Contrato de Obra No. 127/2020, Ingeniero José 

Mauricio Reyes Quinteros y el supervisor Víctor Manuel Santos Díaz, mediante 

correspondencia con Ref.: 32.4.3-979-2021, de fecha 11 de noviembre de 

2021, solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional que se tramitara el Procedimiento Sancionatorio 

correspondiente en base a los siguientes motivos: 



a) El día 03 de agosto de 2021 el contratista presentó problemas técnicos 

con la máquina perforadora que demoraron las actividades de limpieza, 

aforo, prueba de verticalidad y desinfección entre otras y a la fecha de 

finalización de la segunda prórroga, no solicitó una tercera prórroga y se 

tenía un avance físico de la obra de un 87.54%. 

b) En fecha 21 de agosto de 2021, se dan por finalizadas las obras y en fecha 

25 de agosto de 2021, el administrador del contrato junto con el 

supervisor procedieron a realizar la recepción provisional de las obras tal 

y como lo establece el Art. 114 de la LACAP y Cláusula Décima Segunda 

del contrato. 

c) Finalizando el plazo de revisión de las obras y la subsanación de las 

observaciones, dando por finalizadas a entera satisfacción, con fecha 22 

de octubre de 2021 se extendió el acta de recepción definitiva; y 

d) A continuación, se detalla el cuadro de las obras ejecutadas fuera del 

plazo contractual. 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

COSTO TOTAL 

IVA INCLUIDO 

FECHA DE INICIO 

(según orden de 

inicio) 

FECHA  

FINALIZACIÓN 

CONTRACTUAL 

FECHA 

FINALIZACIO

N DEL ÍTEM 

TOTAL DE DÍAS 

DE RETRASO 

(días 

calendarios) 

1 MOVILIZACIÓN 

1.02 

Movilización y 

Desmovilización 

del plantel 

c/u 0.5 $3,500.00 $ 1,977.50 10/03/2021 03/08/2021 21/08/2021 18 días 

1.03 

Movilización e 

Instalación y 

desmovilización 

de maquinaria y 

equipo de 

perforación 

c/u 0.5 $3,500.00 $ 1,977.50 10/03/2021 03/08/2021 04/08/2021 1 día 

3 Revestimiento 

3.03 

Prueba de 

Verticalidad y 

alineación  

SG 1 $500.00 $565.00 10/03/2021 03/08/2021 20/08/2021 17 días 

3.05 

Suministro e 

instalación de 

cimentación de 

cabeza 

SG 1 $500.00 $565.00 10/03/2021 03/08/2021 20/08/2021 17 días 

4                                                                                            Limpieza de Pozo y prueba de capacidad 

4.01 

Operación de 

Airlitt (horas 

efectivas del 

compresor) 

HRS 30 $180.00 $6,102.00 10/03/2021 03/08/2021 11/08/2021 8 días 

4.02 

Operación de 

limpieza 

mecánica (obras 

efectivas de 

limpieza 

mecánica). 

HRS 20 $120.00 $ 2,712.00 10/03/2021 03/08/2021 08/08/2021 5 días 

4.03 

Ejecución de 

prueba 

escalonada (3 

etapas) del pozo 

1 hora c/etapa 

HRS 3 $150.00 $ 508.50 10/03/2021 03/08/2021 18/08/2021 15 días 

4.04 

Ejecución de 

prueba de 

capacidad del 

pozo a 48 horas 

HRS 48 $150.00 $ 8,136.00 10/03/2021 03/08/2021 18/08/2021 15 días 

4.05 

Toma de muestra 

de agua y análisis 

físico químico y 

bacteriológico 

(análisis 

completo con un 

mínimo de 32 

parámetros)  

S.G 1 $ 1,580.00 $1,785.40 10/03/2021 03/08/2021 18/08/2021 15 días 

4.06 
Desinfección del 

pozo 
S.G 1 $100.00 $113,00 10/03/2021 03/08/2021 20/08/2021 17 días 

4.07 

Documentación 

del pozo (informe 

sobre análisis 

hidráulico de los 

datos de aforo y 

rendimiento 

seguro del pozo) 

S.G 1 $ 700.00 $ 797.00 10/03/2021 03/08/2021 21/08/2021 18 días 

                                           COSTO TOTAL                               $ 25,232.90 

Por lo anteriormente expuesto el administrador del contrato junto con el 

supervisor, solicitaron que se tramitara el procedimiento sancionatorio por 

incumplimiento por la entrega extemporánea de las obras. Que la Gerente 

de la UACI mediante correspondencia con Ref.: 24.1.3-2267-2021 de fecha 

18 de noviembre de 2021, solicitó a la junta de Gobierno el inicio del 



Procedimiento Sancionatorio correspondiente. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio ha sido iniciado conforme al 

artículo 64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), y 

mediante el acuerdo el acuerdo No. 4.2.23 tomados por la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA) en la Sesión Extraordinaria del acta No. 17 celebrada el día 02 de 

diciembre del año 2021, por medio del cual se instruyó a la Gerencia Legal 

sustanciar el inicio del Procedimiento Sancionatorio en contra de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR,  SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V.; por el supuesto 

incumplimiento al Contrato de Obra No. 127/2020, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-57/2020, denominada “INCORPORACIÓN DE POZO 

PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO 

DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” FASE I, y se delegó a la 

Gerencia Legal para que sustanciara el procedimiento en cuestión. 

En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las once horas 

con cinco minutos del día 18 de marzo de 2022, la Gerencia Legal dio inicio 

al correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa por Mora, contra la Sociedad HIDROTECNIA, S.A DE C.V., 

por el supuesto incumplimiento al Contrato de Obra No. 127/2020, derivada 

de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada “INCORPORACIÓN DE 

POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL 

MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” FASE I, de 

acuerdo con el artículo 88 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), dicho auto se le notificó a través del acta de las diez horas con diez 

minutos del día 21 de marzo de 2022, por lo que a partir del día siguiente a 

la notificación de dicho auto comenzó a correr el plazo de 10 días hábiles 

para que ejerciera el derecho de defensa, venciendo dicho plazo el día 04 

de abril de 2022. 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA EL CONTRATISTA.  

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la sociedad el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del auto de inicio del procedimiento, para 

que respondiese sobre los hechos que se le atribuyen y ejerciese el derecho 

de defensa, sin embargo, el plazo legal conferido transcurrió sin que la 

contratista ejerciera su derecho de defensa en el referido Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, por el supuesto incumplimiento Contrato de 

Obra No. 127/2020, derivada de la Licitación Pública No. LP-57/2020. 

vi. ETAPA PROBATORIA.  

Que de acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante resolución de las ocho horas con cuarenta 

minutos del día 20 de junio de 2022, se ordenó la apertura a pruebas del 

referido Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa 

en contra de la sociedad, por un plazo de 8 días hábiles. En razón de lo 

anterior, se notificó a la contratista el referido auto por medio de acta de las 

nueve horas con catorce minutos del día 22 de junio del corriente año y 

teniendo como fecha de vencimiento de plazo el día 04 de julio del 2022, y 



en virtud que el contratista no aportó pruebas se procedió a la siguiente 

etapa del procedimiento. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y cito: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 

pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”.   

El Gerente Legal hizo constar que, durante el procedimiento administrativo 

sancionatorio por multa, el contratista no hizo uso de los derechos 

concedidos en los incisos 1 y 2 del artículo 106, artículo 107 y el numeral 2 del 

artículo 140, todos de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). En tal 

sentido, la Sociedad HIDROTECNIA, S.A DE C.V., no aportó las pruebas de 

descargo que le permitiese demostrar que no existió responsabilidad o 

incumplimiento por parte de ésta, así como tampoco demostró que los 

hechos que se le atribuyen no le son imputables. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), por resolución de las once horas con treinta minutos 

del día 06 de julio de 2022, se puso a disposición de la contratista el 

expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que se 

instruyeron en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la 

referida sociedad y para ello se le concedió un plazo de 10 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto. Asimismo, 

mediante la resolución antes mencionada se concedió al contratista el 

derecho para que presentare las alegaciones finales, documentos y 

justificaciones que considerare pertinentes en el procedimiento; se notificó 

al contratista el relacionado auto a través del acta de las once horas con 

treinta minutos del día 08 de julio de 2022, con vencimiento de dicho plazo 

el día 22 de julio de 2022 y el contratista no hizo uso de los derechos 

concedidos. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos.  

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar 

legalmente la resolución se realizaron las siguientes consideraciones: 

i) Principios y derechos del contratista. Que la Administración Pública debe 

servir con objetividad a los intereses generales y sus actuaciones están 

sujetas a los principios que rigen el derecho administrativo, por lo que, se 



hace constar que durante la tramitación del presente procedimiento, la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, ha 

garantizado al contratista sus derechos y principios, con el propósito de 

procurar la legal tramitación del respectivo procedimiento, cabe resaltar, 

que a la Sociedad HIDROTECNIA S.A DE C.V., se le respetaron los principios 

comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), así como el derecho de defensa, de aportación de 

pruebas y de alegatos finales, los cuales se encuentran regulados en los 

artículos 88, 106, 107 y 110 de la Ley en mención, lo que comprobamos 

con los respectivos autos y las actas de notificación de cada una de las 

etapas del procedimiento administrativo sancionatorio. 

ii) Términos y plazos. Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de 

conformidad al artículo 80 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), se respetaron a la contratista, los términos y plazos que la Ley 

concede para cada una de las etapas del procedimiento. Además, 

como consta en el expediente administrativo que al efecto se lleva para 

el presente procedimiento sancionatorio, la Administración cumplió con 

lo estipulado en el artículo 82 de la Ley en mención, respecto de expresar 

en las resoluciones el plazo legalmente previsto para llevar a cabo un 

acto del procedimiento. 

Adicional a lo anterior, se hace constar que la Sociedad HIDROTECNIA S.A 

DE C.V., no hizo uso de ninguno de los derechos, garantías y principios que 

se le garantizaron durante la tramitación del referido procedimiento, por lo 

que se procedió de conformidad al artículo 112 de la Ley de Procedimiento 

Administrativos (LPA), a la etapa de resolución final, mediante la cual se 

pone fin al Procedimiento Administrativo Sancionatorio que se ventiló en 

contra de la contratista, por el incumplimiento al Contrato de Obra No. 

127/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública.  

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permitiesen defenderse. 

Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 

resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, basándose 

en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho y de esta 

manera la Administración Pública garantiza a los contratistas la no 

vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 

principios que rigen la relación entre la administración y la contratista. 



x. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes del 

Contrato de Obra No. 127/2020, derivada de la Licitación Pública No. LP-

57/2020, denominada “INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA 

DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN” FASE I, sería una multa por mora por la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), según el detalle siguiente: 
Ítem 

Fecha vencimiento de 

entrega 

Fecha  en que entregó la 

Contratista 
Días de Atraso 

Precio total de obra realizada 

fuera del plazo con IVA ($) 

(x) Porcentaje de 

cálculo 

(=) Valor 

multa ($) 

1.02 03/08/2021 21/8/2021 18 $  1,977.50 0.1% $   35.60 

1.0.3 03/08/2021 04/8/2021 1 $  1,977.50 0.1% $     1.98 

3.03 03/08/2021 20/8/2021 17 $     565.00 0.1% $     9.60 

3.05 03/08/2021 20/8/2021 17 $     565.00 0.1% $     9.60 

4.01 03/08/2021 11/08/2021 8 $  6,102.00 0.1% $   48.82 

4.02 03/08/2021 08/8/2021 5 $ 2, 712.00 0.1% $   13.56 

4.03 03/08/2021 18/8/2021 15 $     508.50 0.1% $     7.63 

4.04 03/08/2021 18/8/2021 15 $  8,136.00 0.1% $ 122.04 

4.05 03/08/2021 18/8/2021 15 $  1,785.40 0.1% $   26.78 

4.06 03/08/2021 20/8/2021 17 $     113.00 0.1% $     1.92 

4.07 03/08/2021 21/8/2021 18 $     797.00 0.1% $   14.35 

     TOTAL MULTA                    $  291.88 

De lo anterior se desprende que por haberse establecido que el 

incumplimiento correspondiente al Contrato de Obra No. 127/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, fue por causas imputables 

a la contratista, la multa total que corresponde imponer sería por la cantidad 

de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($291.88), sin embargo, para 

el presente caso la multa a imponerse sería inferior a lo establecido en el 

inciso final del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual establece que la multa mínima a 

imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 

bienes o servicios adquiridos por licitaciones públicas o concursos, será por 

el equivalente de un salario mínimo del sector comercio, por lo que habrá 

que atender a tal disposición y al Decreto Ejecutivo número 10, mediante el 

cual se aprobó el salario mínimo vigente en el sector comercio, publicado 

en el Diario Oficial número 129, Tomo 432, de fecha 07 de julio de 2021, por 

lo que para caso en referencia  como se trata de una Licitación Pública será 

el equivalente de un salario mínimo del sector comercio, es decir, por la 

cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), de acuerdo al detalle anteriormente 

expresado. 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) y 3, 22, 30, 64 numeral 1, 81, 88, 104, 

106, 107 inciso 1, 110, 112, 132, 139 numeral 2 y 7, 140 numeral 2 y 151 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos 

pertinentes vertidos en el procedimiento y del Contrato de Obra No. 

127/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE 



USULUTÁN”. FASE I, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad HIDROTECNIA S.A DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales del Contrato de Obra 

No. 127/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, 

denominada “INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”. FASE I. 

2. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA S.A DE C.V por la cantidad de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($365.00), por el incumplimiento al Contrato de Obra No. 

127/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($365.00), en caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa 

de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor 

de la contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si 

fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 

Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 

de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. de C.V., concluye que 

existe incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones al Contrato de Obra 

No. 127/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”. FASE 

I, por lo que considera procedente imponer la multa respectiva. 

Con base a los hechos expuestos, a lo dispuesto en los artículos 85 y 160 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 3, 22, 30, 

64 numeral 1, 81, 88, 104, 106, 107 inciso 1, 110, 112, 132, 139 numeral 2 y 7, 140 

numeral 2 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los 

documentos pertinentes vertidos en el referido procedimiento y el Contrato de 

Obra No. 127/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales del Contrato de Obra No. 



127/2020, derivada de la Licitación Pública No. LP-57/2020, denominada 

“INCORPORACIÓN DE POZO PROFUNDO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE DEL MUNICIPIO DE CALIFORNIA, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN”. FASE 

I. 

2. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., por 

la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), por el incumplimiento al Contrato de Obra No. 

127/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-57/2020. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($365.00), en caso 

contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la 

fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar 

el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V, puede interponer 

el recurso de reconsideración establecido en el artículo 132 de la misma ley; 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.5) El Gerente Legal, somete para consideración de la Junta de Gobierno, 

Dictamen Legal en relación al Recurso de Reconsideración interpuesto por la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en contra de lo resuelto por la 

Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.5.5, tomado por la Junta de Gobierno 

en la sesión ordinaria número 25, celebrada el día 08 de julio de 2022, en el cual se 

acordó entre otras cosas, tener por establecido el incumplimiento contractual por 

parte de la referida Sociedad, por haber incurrido en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales del Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-32/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA 

No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la FASE III, e imponer multa por la cantidad de NUEVE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($9,793.02). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:   

I. Que mediante acuerdo número 4.9.3 tomado en la sesión ordinaria número 29, 

celebrada el día 01 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, acordó admitir 

el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero Asdrúbal Armando 

Domínguez Chávez, Apoderado General Administrativo y Mercantil, de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por no estar de acuerdo 



con lo resuelto por la Junta de Gobierno en el acuerdo 4.5.5, tomado por la 

Junta de Gobierno en la sesión ordinaria número 25, celebrada el día 08 de julio 

de 2022, en el cual se acordó entre otras cosas, tener por establecido el 

incumplimiento contractual por parte de la referida Sociedad, por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales del 

Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

32/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE 

TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para 

la FASE III, e imponer multa por la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($9,793.02). 

II. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref.: 14-1311-2022 de fecha 15 de agosto de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 16 de agosto de 2022, emitió 

Dictamen Legal, en los siguientes términos: 

i. ANTECEDENTES: 

a) Que el día 27 de agosto de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No.1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO 

DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR“ con la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual 

contempla 3 fases las cuales son: FASE I: comprende Ia PERFORACIÓN 

DE UN POZO DE PRODUCCIÓN PROFUNDO No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO 

ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR, la cual contó con un plazo de 90 días calendario, 

contados a partir de Ia fecha establecida en la orden de inicio, emitida 

por el administrador del contrato, y se mantendría vigente hasta que 

todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado para esta fase, 

contando con un monto contractual por la cantidad de CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($192,071.98); 

Ia FASE II: comprende eI EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO, 

CONSTRUCCIÓN DE ÁRBOLES DE DESCARGA HIDRÁULICOS, 

EQUIPAMIENTO DE SUBESTACIÓN, MEDICIONES DE LA DISTRIBUIDORA Y 

PANEL DE CONTROL, EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO 

DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual contó 

con un plazo de 120 días calendario, contados a partir de la fecha 

establecida en Ia orden de inicio, emitida por el administrador del 

contrato y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hubiesen finalizado para esta fase, contando con un 

monto contractual por la cantidad de DOSCIENTOS QUINCE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($215,783.67); y la 

FASE III: comprende Ia CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL DEL PROYECTO, 

CISTERNA, CASETA, TAPIALES, EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, 



MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la 

cual contó con un plazo de 90 días calendario, contados a partir de la 

fecha establecida en la orden de inicio, emitida por el administrador del 

contrato y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hubiesen finalizado para esta fase (la ejecución de la FASE 

I y FASE III, deberán ser de forma simultanea), contando con un monto 

contractual por la cantidad de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS 

DE DÓLAR ($50,217.20). Siendo el precio total por las obras objeto del 

contrato en mención hasta por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MIL SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($458,072.85). 

Todas las cantidades incluyeron el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

b) La orden de inicio respectiva para la FASE III del Contrato de Obra No. 

108/2020 de la Contratación Directa No. CD-32/2020, se estableció que 

el inicio sería a partir del día 31 de agosto de 2020, habiéndose otorgado 

noventa días calendarios, es decir, hasta el día 28 de noviembre de 2020. 

c) Que mediante acuerdo número 5.2.17, tomado en la sesión ordinaria 

número 9, del Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta 

de Gobierno acordó DENEGAR la Prórroga No. 1 al Contrato de Obra 

No. 108/2020 derivado de Ia Contratación Directa No. CD-32/2020, 

denominada "PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO 

DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", suscrito con 

la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., para la ejecución de la FASE III; 

debido a que la causa expuesta por el contratista no justificó su demora, 

no configuró una causa no imputable al mismo, puesto que no se 

consideró como imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

d) Que mediante acuerdo número 5.2.23, tomado en la sesión ordinaria 

número 9, del Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta 

de Gobierno acordó DENEGAR la solicitud de Suspensión Administrativa 

No. 1, al Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de Ia Contratación 

Directa No. CD-32/2020 denominada "PERFORACION Y EQUIPAMIENTO 

DE POZO DE PRODUCCION No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 

4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", 

suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., específicamente 

para la FASE III; en vista que los argumentos expuestos por la contratista 

no representaron un caso fortuito, ya que no personificó un 

acontecimiento de la naturaleza y/o fuerza mayor en virtud que dichas 

circunstancias debieron ser previstas en Ia programación de actividades 

elaborada por dicha Empresa. 

e) En acta de recepción provisional de fecha 01 de junio de 2021, se 

verificó que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., entregó fuera del 

plazo contractual la FASE III, ya que las obras fueron finalizadas hasta el 

día 18 de mayo de 2021, según consta en dicha acta. 



f) Que mediante el acuerdo número 4.2.13, tomado por la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) en la sesión ordinaria número 43, celebrada el 

día 12 de noviembre de 2021, por medio del cual, se instruyó a la 

Gerencia Legal para sustanciar el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por 

el supuesto incumplimiento de sus obligaciones del Contrato de Obra 

No. 108/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO 

DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR“. 

Específicamente para la FASE III, que comprende Ia CONSTRUCCIÓN DE 

OBRA CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA, CASETA, TAPIALES, EN PLANTA DE 

BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” y se delegó a la Gerencia Legal 

para que sustanciara el procedimiento en cuestión. 

g) En consecuencia, a través del acuerdo número 4.5.5, tomado en sesión 

ordinaria número 25, celebrada el día 08 de julio de 2022, en el cual se 

acordó tener por establecido el incumplimiento contractual por parte 

de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora 

en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de 

Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020; 

y a través del cual se impuso la multa a la referida sociedad por la 

cantidad de NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($9,793.02), de conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

h) Finalmente, mediante acuerdo número 4.9.3 tomado en sesión ordinaria 

del acta número 29, celebrada por la Junta de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, el día 

01 de agosto de 2022, se admitió el Recurso de Reconsideración 

interpuesto por el Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, en 

su calidad de Apoderado Administrativo y Mercantil de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en relación al 

Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-32/2020, en contra de la resolución tomada por la Junta de 

Gobierno, a través del acuerdo número 4.5.5, de sesión ordinaria número 

25, celebrada el día 08 de julio de 2022, en el cual se acordó tener por 

establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra 

No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020; 

dicho acuerdo fue notificado en fecha 09 de agosto de  2022. Asimismo, 

se delegó a la Gerencia Legal para que sustanciara el recurso 

interpuesto. 

ii. ALEGATOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

El recurrente manifiesta en su escrito del recurso interpuesto literalmente lo 



siguiente: 

A) INCONFORMIDAD EN LOS FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCION.  

Se constata en el romano viii. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA RESOLUCION 

Y ANALISIS DEL CASO. En el Literal b) La sociedad contratista manifestó que 

por motivos de fuerza mayor o caso fortuito se le imposibilitó cumplir con 

sus obligaciones contractuales. 

Partiendo de lo anterior, se considera menester reiterar que la sociedad 

contratista y la ANDA suscribieron el Contrato de Obra N° 108/2020, el día 

27 de agosto de 2020, por lo que, se hace constar que posterior a la firma 

de dicho contrato se emitieron dos solicitudes por parte del contratista; la 

primera mediante correspondencia de fecha 08 de octubre del año 2020, 

solicitando autorización de una suspensión Administrativa al Contrato de 

Obra N° 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020 

específicamente para la FASE III, en consecuencia la Honorable Junta de 

Gobierno resolvió mediante acuerdo número 5.2.23, tomado en la sesión 

ordinaria número 9, del Libro DOS, celebrada el día ll de diciembre de 2020, 

DENEGAR la solicitud de Suspensión Administrativa N° 1 al Contrato de Obra 

N°. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020, 

específicamente para la FASE III; en vista que los argumentos expuestos por 

la contratista no representaron un caso fortuito, ya que no personifica un 

acontecimiento de la naturaleza y/o fuerza mayor en virtud que dichas 

circunstancias debieron ser previstas en la programación de actividades 

elaborada por dicha Empresa; la segunda, mediante correspondencia de 

fecha 20 de noviembre del año 2020, solicitando PRÓRROGA al plazo 

contractual de 60 días calendario, hasta que sean finalizadas, la cual fue 

resuelta mediante acuerdo número 5.2.17, tomado en la sesión ordinaria 

número 9, del Libro DOS, celebrada el 11 de diciembre del año 2020, la 

Junta de Gobierno acordó DENEGAR la Prorroga No. 1, al Contrato de Obra 

No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020, 

específicamente para la FASE III, debido a que la causa expuesta por el 

contratista no justificó su demora, no configuraba una causa no imputable 

al mismo, puesto que no se consideró como imprevisto y tampoco motivo 

de caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, se hizo constar que la sociedad 

contratista en su escrito de defensa presentado el día 07 de marzo de 2022, 

manifestó que los retrasos en que incurrió resultaron imprevisibles e 

inevitables para la sociedad y que por ende escaparon del campo de 

acción de la contratista y por ello se vieron imposibilitados de cumplir con 

sus obligaciones. 

En referencia de lo anteriormente indicado, se hizo del conocimiento que 

si bien la Junta de  Gobierno de la ANDA denegó dos solicitudes al contrato 

en mención; una de prórroga y una de  suspensión administrativa a la 

sociedad para concluir el proyecto, el contratista no invocó  ninguna 

causal de nulidad, tampoco uso los medios de impugnación 

correspondientes de los establecidos en la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), en contra de las resoluciones notificadas en la 

ejecución del Contrato, por lo que dichas resoluciones adquirieron estado 

de firmeza. 

Con relación al análisis anterior, es importante aclarar que mi representada 



fue notificada por la UACI, en fecha 17 de diciembre de 2020, tanto de la 

Denegatoria de la Suspensión Administrativa, como de la Denegatoria de 

la Prórroga, no considerando que mi representada realizó ambas 

solicitudes en tiempos diferentes, pero dentro del plazo del contrato, la 

primera la solicitud de Suspensión Administrativa N° 1, fue enviada a la 

Administradora del Contrato en fecha 08 de octubre del año 2020; y la 

segunda Solicitud de Prórroga N°1, mediante correspondencia de fecha 20 

de noviembre del año 2020; a mi representada se le violó la oportunidad 

de invocar la causal de nulidad, y el uso los medios de impugnación 

correspondientes de los establecidos en la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), en contra de las resoluciones notificadas en la 

ejecución del contrato por lo que dichas resoluciones quedaron en estado 

de firmeza. 

.....claramente se puede evidenciar que en la PRESENTACION DE OFERTA la 

sociedad contratante debió percatarse en lo siguiente: 

"con el objeto que los oferentes hagan un reconocimiento de las zonas, se 

realizara una visita al lugar de las obras. La visita será de obligatoriedad 

para los potenciales oferentes, así tener mayor conocimiento del alcance 

del proyecto. La visita se realizará de acuerdo; fecha 16/01/2020, Hora: 8:30 

am; lugar Planta de Bombeo Alta Vista No. 4, Municipio de 

Tonacatepeque; punto de reunión Plantel Región Metropolitana 77 Av. Sur 

y calle poniente, San Salvador; Contacto técnico Esteban Rutilio Rauda". 

Posterior a la visita, es responsabilidad del oferente, visitar y examinar 

detenidamente por sus propios medios los sitios de las obras y su entorno las 

veces que sea necesario para constatar las condiciones físicas de los 

mismos, a fin de obtener toda la información pertinente para preparar su 

oferta, considerando específicamente en el monto de la misma todo lo 

necesario para la completa ejecución de las obras. 

En vista que la Sociedad HIDROTECNIA SA DE C.V., conoció las condiciones 

de las cuales se  enfrentarían en el proyecto de la PERFORACION Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCION N° 1 EN PLANTA DE BOMBEO 

ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR", suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA S.A. DE C.V, 

específicamente para la FASE IIl que comprende la  CONSTRUCCION DE 

OBRA CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA CASETA TAPIALES, EN PLANTA DE 

BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEOUE  

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR no es posible que alegara 

desconocimiento de los suelos en el referido proyecto. 

Es pertinente recordar que el proceso de Contratación que dio origen al 

Contrato N°108/2020, suscrito entre mi representada y la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, fue un proceso de Contratación 

Directa, proceso que tal como se establece en el Art. 72. La Contratación 

directa solo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones 

siguientes....- Literal b) Cuando se encuentre vigente el Estado de 

Emergencia, calamidad, desastre, Guerra o Grave Perturbación del orden 

dictado por autoridad competente; cuando fuimos convocados a 

participar mediante invitación recibida de la UACI, por medio de correo 

electrónico en fecha 15 de julio de 2020, se estaba atravesando una 



emergencia nacional decretada por la pandemia del COVID 19; y nuestra 

decisión de participar en este proceso además de trabajar como empresa, 

fue ayudar a la misión primordial de la institución, que es la de llevar el vital 

líquido a la población, este proceso de contratación era considerado de 

emergencia en esa época, y por lo tanto la ANDA, como mi representada 

buscaban el objetivo en el menor tiempo posible, que era de vital 

importancia en ese momento, por lo que era difícil e imposible preveer en 

la visita de campo y mucho menos tener un análisis completo de suelo con 

relación a la geología. La Contratante ANDA como mi representada saben 

y conocen que en la visita de campo lo único que es considerado por las 

empresas participantes es la logística a utilizar para el ingreso de la 

maquinaria de perforación al lugar donde se va ejecutar el contrato, y 

otros aspectos superficiales para el desarrollo de este, difícilmente se puede 

determinar a simple vista la dureza con la que nos podemos encontrar bajo 

la superficie durante la perforación como lo fue en este caso para la fase 

I, y que desde un inicio de los trabajos se le hizo saber a la Administradora 

del Contrato de los imprevistos presentados del ingreso de una máquina de 

mayor capacidad, y del escaso espacio con que se contaba para poder 

desarrollar la fase III, de acuerdo a lo establecido en el Contrato 

específicamente en la CLAUSULA TERCERA: FASE III: La Ejecución de la Fase 

I y Fase III deberá ser en forma simultánea, y como consecuencia a los 

imprevistos antes señalados se tomó la decisión de solicitar Suspensión 

Administrativa tomando en consideración lo establecido en Articulo 108 de 

la LACAP, de la cual obtuvimos una denegatoria que nos fue notificada 

fuera del plazo contractual. 

c) El plazo contractual de la ejecución de las obras finalizó el día 28 de 

noviembre del año 2020. La sociedad contratista inicialmente manifestó 

eventos de caso fortuito eximentes de responsabilidad:”””””"En 

consecuencia, de lo anterior, el Gerente Legal considera que la Sociedad 

HIDROTECNIA S.A. DE C. V., incumplió el Contrato de Obra No. 108/2020, 

por falta de diligencia al momento de ejecutar el contrato, ya que la 

referida contratista tuvo disponibles las herramientas necesarias para dar 

cumplimiento al plazo legalmente establecido en el contrato. Es por ello 

que en virtud de lo anteriormente expuesto en el procedimiento 

administrativo se realizó el cálculo de la multa proporcionalmente a las 

entregas realizadas según detalle, de conformidad al artículo 85 inciso 7 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). 

Con respecto a este análisis, es importante hacer la aclaración que nunca 

se actuó con falta de diligencia por parte de nuestra sociedad, desde que 

mi representada inicio la fase I, que fue cuando nos encontramos con los 

inconvenientes de la geología del lugar tratamos de agilizar los trabajos 

utilizando una máquina de perforación de mayor capacidad, pero debido 

al espacio tan reducido del lugar solicitamos Suspensión Administrativa, por 

no poder ejecutar de forma simultanea ambas fases, y al no obtener 

respuesta y encontrándonos en el plazo del Contrato solicitamos prórroga 

N°1, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 86 y 92 inciso 2° de la 

LACAP, solicitud que no nos fue otorgada por parte de la Junta de 



Gobierno, y que además nos fue notificada por la UACI fuera del plaza 

contractual. 

Con relación al análisis x. VALORACION DE LAS PRUEBAS. "...por lo que, el 

Gerente Legal, reiteró que si la problemática geológica del sitio persistía 

debió hacerse desde el inicio del conocimiento de la Junta de Gobierno 

de la ANDA para valorar la necesidad de conformidad al artículo 86 de la 

LACAP, en caso de proceder una prórroga a dicho contrato, por un 

periodo adicional. Por lo anterior, se reiteró que el contratista según la 

COMPROBACION DE CAUSALES DE FUERZA MAYOR 0 CASO FORTUITO 

establecida en el artículo 83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), "cuando el 

contratista alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito 

a la institución que verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor 

o caso fortuito y la elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud 

deberá realizarse a más tardar en los tres días hábiles posteriores de 

ocurrido el hecho que genera el atraso". En consecuencia, la sociedad 

HIDROTECNIA S.A DE C.V., realizó su solicitud de prórroga al contrato hasta 

el día 20 de noviembre de 2020, 3 meses después de haber iniciado las 

obras. 

Es importante aclarar que mi representada encontrándose dentro del plazo 

contractual solicitó por medio de nota enviada a la Administradora en 

fecha 08 de octubre de 2020, una solicitud de Suspensión Administrativa, 

de la cual no se obtuvo respuesta, en dicha solicitud se les expuso los 

inconvenientes que se nos habían presentado por la dureza del suelo, 

debido a que no se obtuvo respuesta a esa solicitud y al encontrarnos 

incapacitados en el use de nuestros derechos se tomó la decisión de 

solicitar una prórroga apegándonos siempre en el Contrato de acuerdo lo 

dispuesto en los artículos 86 y 92 inciso 2° de la LACAP. Los retrasos en los 

que se incurrieron resultaron imprevisibles para mi mandante y también 

resultan inevitables, hechos que —como ya se manifestó- escapan del 

campo de acción de mi mandante y le imposibilitan cumplir con su 

obligación. 

La ANDA cometió un yerro al no otorgar la prórroga solicitada en fecha 20 

de noviembre de 2020, pues no se cumplieron con lo dispuesto en la 

cláusula DECIMA QUINTA: II MODIFICACION CONTRACTUAL. Las partes de 

mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, siempre y cuando fueren 

causas justificables de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente y que 

estas no sean contrarias a las Especificaciones Técnicas descritas en los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa Número CD-32/2020 

y. II MODIFICACION POR CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR. De acuerdo a 

las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 

vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas 

que no fueren imputables al Contratista; si existen motivos suficientes que 

puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias que 

deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. 

La ANDA, manifestó y acordó denegar la Solicitud de Suspensión 

Administrativa y la Solicitud de Prórroga, las dos solicitudes nos fueron 

notificadas por la UACI, fuera del plazo contractual en fecha 17 de 



diciembre de 2020. Según las resoluciones porque los retrasos no fueron 

derivados de hechos de fuerza mayor o caso fortuito. 

Concluyo manifestando que los eventos que provocaron el atraso eximen 

de responsabilidad a mi mandante pues los mismos encajan en la 

definición de caso fortuito o fuerza mayor que nuestro Código Civil describe 

en su art. 43 y también recogida por la LACAP en el inciso tercero del art. 

83-A. En virtud a lo anterior, el caso que nos ocupa, en total violación a los 

derechos a la seguridad jurídica y defensa, contenidos respectivamente en 

los artículos 2 y 12 de la Constitución, como se ha expresado 

repetidamente, sobre la base de fundamentos subjetivos, y no sobre 

fundamentos facticos y jurídicos como ya ampliamente he expuesto, de 

forma arbitraria se ha determinado que mi mandante incumplió los plazos 

del Contrato de Obra N°108/2020, ya que en ningún momento valoró la 

procedencia o no de una JUSTA CAUSA. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 146 del Código Procesal 

Civil y Mercantil Principio general de suspensión de los plazos Art. 146.- AI 

impedido por justa causa no le corre plazo desde el momento en que se 

configura el impedimento y hasta su cese. Se considera justa causa la que 

provenga de fuerza mayor o de caso fortuito, que coloque a la parte en la 

imposibilidad de realizar el acto por sí. 

A ese respecto, hago referencia a la Sentencia 231-2008 de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de las catorce horas treinta y nueve minutos 

del veintisiete de mayo de dos mil diez: " El" "justo impedimento" es un 

principio general del Derecho, en virtud del cual " al impedido con justa 

causa no le corre término." La expresión " justa causa" significa que ella 

debe ser apreciada prudentemente por el juzgador de acuerdo con los 

principios generales, pues las normas regulan únicamente la enunciación 

del principio, sin especificar los supuestos facticos que pueden configurarse 

como "justa causa".// esta Sala ha expuesto en anteriores resoluciones que 

existe justo impedimento cuando por caso fortuito o fuerza mayor no se ha 

cumplido una obligación. // El caso fortuito es un acontecimiento natural 

inevitable que puede ser previsto o no por la persona obligada a un hacer, 

pero a pesar que lo haya previsto no lo puede evitar, y, además, le impide 

en forma absoluta el cumplimiento de lo que debe efectuar. Constituye 

una imposibilidad física insuperable. // La fuerza mayor es el hecho del 

hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide también, en 

forma absoluta, el incumplimiento de una obligación. //El art. 43 del Código 

Civil incorpora ambos conceptos, y establece que se llama fuerza mayor o 

caso fortuito el imprevisto que no es posible resistir. En forma genérica y 

tradicionalmente se entiende que concurre "Justa causa" o justo 

impedimento para cumplir con una carga, cuando el caso fortuito o la 

fuerza mayor hicieren imposible la realización del acto pendiente”. 

Que el criterio anterior, ha sido invariable dentro del seno de la Sala de 

Contencioso Administrativo, pues cito otra sentencia que es de las diez 

horas y cuarenta y nueve minutos del veintiséis de marzo dos mil catorce. 

Referencia 38-2010 “””Como sabemos, el Principio General del derecho 

antes relacionado, solo resulta aplicable en el caso fortuito y la fuerza 

mayor a pesar que nuestro legislador en el art. 43 del Código Civil, no hace 



distingo alguno, doctrinariamente el tratadista Rafael Rojina Villegas 

considera: "Por el primero entendemos el acontecimiento natural 

inevitable, previsible o imprevisible, que impide en forma absoluta el 

cumplimiento de la obligación. Se trata por consiguiente de hechos 

naturales inevitables que pueden ser previsto o no por el deudor, pero a 

pesar que los haya previsto no los puede evitar, y que impiden en forma 

absoluta el cumplimiento de la deuda, constituyen una imposibilidad física 

insuperable. // en cuanto a la fuerza mayor, entendemos el hecho del 

hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide también en 

forma absoluta el cumplimiento de la obligación". Que de conformidad a 

la Jurisprudencia se establece" El caso fortuito es un acontecimiento natural 

inevitable que puede ser previsto o no por la persona obligada a un hacer, 

pero a pesar que lo haya previsto no lo puede evitar, y además le impide 

en forma absoluta el cumplimiento de lo que pueda efectuar. Constituye 

una imposibilidad física insuperable" “La fuerza mayor es el hecho del 

hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide también en 

forma absoluta, el cumplimiento de una obligación". Por lo que solicito se 

admita la impugnación formulada, y declare a favor de mi representada 

la reconsideración planteada y deje sin efecto la multa que se le ha 

impuesto a mi mandante. 

iii. CONSIDERACIONES LEGALES. 

En virtud de lo argumentado por la sociedad recurrente, fue procedente 

realizar el análisis del fundamento fáctico y legal de los alegatos, el cual se 

efectuó de la siguiente manera: 

a) Del caso fortuito y fuerza mayor como justo impedimento para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

El caso fortuito y fuerza mayor son conceptos aclarados en diferentes 

ocasiones por la Sala de lo Contencioso Administrativo, se cita la 

sentencia emitida por dicha Sala de fecha 28 de marzo de 2006, de 

referencia 343-C-2004, en la cual se establece: “ El caso fortuito es un 

acontecimiento natural inevitable que puede ser previsto o no por la 

persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya previsto no lo 

puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta el cumplimiento 

de lo que debe efectuar. Constituye una imposibilidad física insuperable. 

La fuerza mayor es el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero 

inevitable, que impide también, en forma absoluta, el cumplimiento de 

una obligación”.  

Las definiciones anteriores se han mantenido en la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, denotando que el caso fortuito y fuerza 

mayor corresponden a hechos inevitables y que impide de forma 

absoluta el cumplimiento de la obligación. De esta idea se recoge que 

al existir un acontecimiento de tal magnitud la persona se encuentra 

ante un justo impedimento para cumplir con sus obligaciones. 

Pero es importante resaltar el valor de la prueba ante la declaración del 

justo impedimento, puesto que existe un deber de probar la 

imposibilidad del deudor de la obligación en el cumplimiento de esta. Es 

así como la Sala de lo Contencioso Administrativo, en la sentencia de 

fecha 05 de septiembre de 2018, de referencia 57-2012, manifestó: Es 



importante resaltar que no basta la sola invocación del caso fortuito o la 

fuerza mayor para que el contratista obtenga una prórroga y no 

responda por la mora, pues también es necesario: (a) que tal causa y la 

petición de, prórroga sea planteada a la Administración Pública 

contratante, dentro de cierto plazo (anterior al vencimiento del plazo de 

que se dispone para el cumplimiento de la respectiva obligación); y, (b) 

que la causal invocada sea justificada o probada (tanto en su 

concurrencia como en su duración)” . 

La carga de la prueba sobre la invocación del justo impedimento no solo 

se recoge en la jurisprudencia Contencioso Administrativa, sino también 

en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(en adelante LACAP), puesto que el artículo 86 de dicha ley en lo 

pertinente prescribe: “Si el retraso del contratista se debiera a causa no 

imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a 

solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo 

perdido…”. 

Asimismo, el Reglamento de la LACAP establece en su artículo 76: 

“Cuando el contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo 

por razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo 

perdido, deberá exponer por escrito a la institución contratante las 

razones que le impiden el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el plazo original y presentará las pruebas que 

correspondan.” Adicionalmente el artículo 83 establece un requisito a 

cumplir: “Según lo regulado en el art. 86 de la Ley, cuando el contratista 

alegue caso fortuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

Institución que verifique el acontecimiento que genera la fuerza mayor 

o caso fortuito y la elaboración del acta correspondiente; dicha solicitud 

deberá realizarse a más tardar tres días hábiles posteriores de ocurrido el 

hecho que genera el retraso. Cuando sea necesario, deberán 

presentarse las pruebas respectivas”.  

Por lo tanto, es evidente la importancia del valor probatorio ante el justo 

impedimento y no es suficiente el hecho de invocar un incidente para 

que la exención de responsabilidad surta efectos. Esto debido a que de 

solo invocarse se pudiera utilizar esta como un medio para evadir 

responsabilidades. 

b) De la procedencia del justo impedimento aplicable al caso. 

Primero, se consideró importante recordar que en fecha 20 de 

noviembre de 2020 la contratista a través de su apoderado, solicitó 

prórroga al plazo contractual de 60 días calendarios con el objeto de 

iniciar los trabajos de la Fase III, en vista que se encontraron con diversos 

inconvenientes. Ante esto, la Junta de Gobierno de la ANDA, mediante 

acuerdo número 5.2.17, tomado en sesión ordinaria número 9 de fecha 

11 de diciembre de 2020, denegó la prórroga solicitada por la contratista 

para la ejecución de la Fase III del Contrato de Obra No. 108/2020 

derivado de la CD-32/2020, debido a que las causas expuestas no 

justificaron la demora, no configuraron una causa no imputable al 

mismo, puesto que no se consideró imprevisto y tampoco motivo de 

caso fortuito o fuerza mayor. 



Sobre esto, es pertinente destacar que la solicitud de prórroga realizada 

por la contratista era por un plazo de sesenta (60) días calendario y el 

incumplimiento de sus obligaciones fue hasta por ciento setenta y un 

(171) días. De esto se extrae una contradicción en los argumentos de la 

contratista, en tanto que, el tiempo de entrega en comparación con el 

plazo requerido de prórroga es mayor. Por lo que, sus acciones siempre 

estarían destinadas a incumplir sus obligaciones. 

En segundo lugar, los argumentos sobre el atraso de la contratista se 

centran en que cuando se encontraron con los inconvenientes de la 

geología del lugar trataron de agilizar los trabajos utilizando una 

máquina de perforación de mayor capacidad, pero debido al espacio 

tan reducido del lugar solicitaron Suspensión Administrativa, por no 

poder ejecutar de forma simultanea ambas fases. Cabe aclarar que la 

sociedad solicitó la suspensión administrativa hasta en fecha 08 de 

octubre de 2020, y la orden de inicio se dio en fecha 31 de agosto de 

2020, es decir, tardó casi dos meses en verificar la problemática del 

lugar, la dureza del terreno de acuerdo a su experiencia, pudo haberse 

previsto con la pericia apropiada, para lo cual la contratista tuvo 

oportunidad de hacerla en la visita de campo realizada en fecha 16 de 

julio de 2020, asimismo en dicha visita pudo haberse cerciorado del 

espacio en el que se ejecutaría la obra y considerar los inconvenientes 

que podrían surgir, ya que con la experiencia que tiene la sociedad, se 

debería de haber tomado todas valoraciones al momento de ofertar 

todas las fases, en los argumentos expuestos por la misma  sociedad a 

folios 7 del Recurso de Reconsideración presentado estableció lo 

siguiente: La Contratante ANDA como mi representada saben y 

conocen que en la visita de campo lo único que es considerado por las 

empresas participantes es la logística a utilizar para el ingreso de la 

maquinaria de perforación al lugar donde se va ejecutar el contrato, y 

otros aspectos superficiales para el desarrollo de este”””, la sociedad 

acepta que en dicha visita se puede corroborar los espacios para el 

ingreso de la maquinaria, es decir, la sociedad no desconocía del 

espacio en el lugar de las obras. 

En tercer lugar, es deber de esta administración evaluar la prueba 

presentada por parte de la contratista para determinar si está cumple 

con los criterios de conducencia, pertinencia y legalidad de los 

procesos. La Sala de lo Contencioso Administrativo mediante sentencia 

de las quince horas y cuatro minutos del 08 de diciembre 2014, de 

referencia 325- 2012, definió estas características de la siguiente forma: 

“En términos generales, debe recordarse que la prueba tiene como 

finalidad la de aportar elementos nuevos al proceso y constatar las 

argumentaciones de las partes contendientes. De tal suerte se entiende 

que: 

Conducencia es la idoneidad legal de la prueba para demostrar un 

hecho determinado, implica una comparación entre el medio 

probatorio y la ley para definir si con el empleo de esa prueba se puede 

demostrar el hecho objeto del proceso. 

Pertinencia es la adecuación entre los hechos objeto del proceso y los 



hechos que son tema de la prueba de éste, o sea, que es la relación de 

facto entre los hechos que se pretende demostrar y el tema decidendi 

La utilidad de la prueba significa que el móvil de verterla en un proceso 

es el de llevar probanzas que presten algún servicio a la convicción del 

juez. Por ende, si una prueba no lleva a ese propósito debe rechazarla 

el juzgador…”. 

En ese sentido, con las pruebas aportadas por la recurrente manifiestan 

aún más la falta de diligencia de la sociedad porque esperó más de un 

mes para dar a conocer sobre los inconvenientes en cuanto al espacio 

reducido del lugar objeto de las obras. 

Como se explicó en párrafos anteriores, para que el caso fortuito y fuerza 

mayor tengan efectos como eximentes de responsabilidad es necesario 

probar que los hechos constitutivos de estos conceptos sean 

absolutamente insuperables. 

En cuanto a que se le notificó la suspensión administrativa y la prórroga 

solicitada fuera del plazo contractual, el Art. 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, establece que contra actos definitivos 

se podrá interponer Recurso de Reconsideración. 

Los actos administrativos pueden clasificarse, en actos definitivos o de 

trámite en función de la posición que ocupan dentro de la estructura del 

procedimiento administrativo y su recurribilidad. Los primeros, deciden o 

resuelven el fondo del asunto afectando la esfera jurídica del particular 

y admiten impugnación; los segundos, se producen a lo largo de un 

procedimiento administrativo hasta antes de la resolución que decide el 

fondo del asunto. 

Para el referido caso si la sociedad recurrente no estaba conforme con 

la resolución de denegatoria de la prórroga, ésta tenía habilitado el 

poder ejercer su derecho de recurrir sobre dichos actos administrativos, 

independientemente de que la notificación se haya realizado posterior 

al vencimiento del contrato, ya que se entiende que el plazo para 

recurrir comienza a contar a partir del día siguiente de la notificación 

respectiva, por ende, se hace constar que a la sociedad no se le vulneró 

el derecho a recurrir de conformidad a los Arts. 132 y 133 de la LPA. 

iv. CONCLUSIÓN. 

La contratista, siendo una empresa con amplia experiencia en el tema, no 

puede aducir desconocimiento de los terrenos o de forma de participación 

en Contrataciones Directas y licitaciones, puesto que esta tuvo dos 

oportunidades para solicitar información sobre el terreno: i) En el plazo de 

consultas establecido en los Términos de Referencia de la Contratación 

Directa, el cual fue hasta el 17 de julio de 2020; y ii) En la visita de campo 

realizada el 16 de julio de 2020. Dichos plazos quedaron estipulados en los 

Términos de Referencia de la Contratación Directa No. CD-32/2020. La 

contratista al no solicitar información adicional tuvo que prever que podría 

encontrar material geológico blando, semi blando y duro, y estar 

preparada para realizar la obra. Asimismo, el contexto bajo el cual se 

realizó el Contrato de Obra No. 108/2020 fue en marco de la Pandemia por 

COVID- 19, por lo que la contratista, al momento de ofertar debió 

considerar los problemas que pudieran generarse en el cumplimiento de 



sus obligaciones. 

Sobre la prueba presentada, bajo el principio de contradicción de la 

prueba, la contratista tenía el derecho a su disposición de presentar la 

prueba que considerara idónea y pertinente para justificar sus argumentos. 

Pero esta no presentó pruebas conducentes, pertinentes ni útiles a fin de 

probar que tuvo justo impedimento para cumplir con sus obligaciones; 

centró su defensa únicamente en la invocación del caso fortuito y fuerza 

mayor como justificante, lo cual no es suficiente para demostrar los hechos 

objeto del referido proceso. La evidente falta de organización y 

minuciosidad en la descripción de las operaciones de la contratista, así 

como, la falta de presentación de prueba imposibilita comprobar los 

alegatos de caso fortuito y fuerza mayor como impedimento absoluto en 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y estimar el recurso 

interpuesto. 

Por tanto, con base a las anteriores consideraciones y teniendo como base 

los artículos 86 de la LACAP; artículos 76 y 83 del Reglamento de la LACAP; 

y artículos 97, 129, 132 y 133 de la LPA, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1) Declarar NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por 

el Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo y Mercantil de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en relación al 

Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa 

No. CD-32/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, 

MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente en la FASE III, interpuesto en contra de la resolución 

tomada por la Junta de Gobierno, a través del acuerdo número 4.5.5, 

tomado en sesión ordinaria número 25, celebrada el día 08 de julio de 

2022, en el cual se acordó tener por establecido el incumplimiento 

contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el Contrato de Obra No. 108/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-32/2020; y a través del cual se impuso la 

multa a la referida sociedad por la cantidad de NUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($9,793.02), por las consideraciones antes 

expuestas. 

2) En consecuencia, CONFIRMAR el acuerdo número 4.5.5 tomado por la 

Junta de Gobierno de ANDA en sesión ordinaria número 25, celebrada 

el día 08 de julio de 2022, en el cual se acordó tener por establecido el 

incumplimiento contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 108/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020; y a través del 

cual se impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de 

NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($9,793.02), de 



conformidad al artículo 85 inciso final de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Con base al Informe emitido y de conformidad a los artículos 86 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; artículos 76 y 83 del 

Reglamento de la LACAP; y artículos 97, 129, 132 y 133 de la LPA, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar NO HA LUGAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, en su calidad de Apoderado 

General Administrativo y Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en relación al Contrato de Obra No. 108/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 1 EN PLANTA 

DE BOMBEO ALTAVISTA No. 4, MUNICIPIO DE TONACATEPEQUE, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, específicamente en la FASE III, interpuesto en contra de la 

resolución tomada por la Junta de Gobierno, a través del acuerdo número 

4.5.5, tomado en sesión ordinaria número 25, celebrada el día 08 de julio de 

2022, en el cual se acordó tener por establecido el incumplimiento contractual 

por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de 

Obra No. 108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020; y a 

través del cual se impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de 

NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($9,793.02), por las consideraciones 

expuestas en el presente acuerdo. 

2. CONFIRMAR el acuerdo número 4.5.5 tomado por la Junta de Gobierno de 

ANDA en sesión ordinaria número 25, celebrada el día 08 de julio de 2022, en el 

cual se acordó tener por establecido el incumplimiento contractual por parte 

de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

108/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-32/2020; y a través del 

cual se impuso la multa a la referida sociedad por la cantidad de NUEVE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($9,793.02), de conformidad al artículo 85 

inciso final de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

3. Delegar a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.6) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo, seguido en contra de 

la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones a 

la Orden de Compra No. 413/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-217/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS 

EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que mediante acuerdo número 4.1.9, tomado en la sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 23 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad SISTEMAS 

FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, 

S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones objeto de la 

Orden de Compra No. 413/2021, derivada de la Libre Gestión No. 217/2021, 

denominado: “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG 

INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, instruyéndose, 

asimismo, a la Gerencia Legal para que sustanciara el Procedimiento 

Administrativo correspondiente. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 10 de agosto de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 15 agosto de 2022, emitió la 

respectiva recomendación; y lo hizo en los términos siguientes: 
i. PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE 

C.V., en su calidad de sociedad contratista por la Orden de Compra No. 

413/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-217/2021. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que el día 23 de noviembre de 2021,  se suscribió la Orden de Compra No. 

413/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-217/2021, denominada, 

“SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS EN LAS 

AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL” con la Sociedad SISTEMAS 

FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

FLEXSYS, S.A. DE C.V., por el monto de CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($14,972.58), cantidad que incluía el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un 

plazo máximo de 30 días  calendario, contados a partir del día siguiente en 

que el adjudicatario recibiere la Orden de Compra, es decir, a partir del día 

25 de noviembre al día 24 de diciembre de 2021. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que mediante correspondencia de fecha 8 de febrero de 2022 y recibida 

en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el día 09 

de febrero de 2022, la Licenciada Marisol Tejada Lemus, en su calidad de 

Administradora de la Orden de Compra No. 413/2021, informó que la 

Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 



que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., incumplió el plazo contractual al 

entregar el suministro objeto de la referida Orden de Compra con seis (6) y 

catorce (14) días de retraso. Al mismo tiempo, solicitó se gestionara ante la 

Honorable Junta de Gobierno el inicio del Procedimiento Administrativo 

correspondiente. 

Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-404-2022, de 

fecha 17 de febrero de 2022, remitió a la Junta de Gobierno el memorando 

sin referencia enviado por la  Licenciada Marisol Tejada Lemus, en su calidad 

de Administradora de la Orden de Compra No. 413/2021, mediante la cual 

solicitó se gestionara el Proceso Administrativo correspondiente contra la 

Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por el incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 413/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-217/2021, 

denominada, “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG 

INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El procedimiento dio inicio de conformidad al art. 64 numeral 1 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por delegación de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados-ANDA, mediante el acuerdo número 4.1.9 tomado en el acta 

de sesión ordinaria número 8, celebrada el día 23  de febrero del año 2022, 

por medio de la cual se instruyó a la Gerencia Legal sustanciar el inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad 

SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento de la Orden de 

Compra No. 413/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-217/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG 

INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

En concordancia con lo anterior, a través del auto de las nueve horas con 

cuatro minutos del día 15 de marzo de 2022 y notificado el día 16 de marzo 

de 2022, la Gerencia Legal inició el referido Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa por mora en contra de la Sociedad 

SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento de la Orden de 

Compra No. 413/2021, derivado de la  Libre Gestión No. LG-217/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG 

INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA LA CONTRATISTA. 

Que mediante auto de las nueve horas con cuatro minutos del día 15 de 

marzo de 2022, la Gerencia Legal dio inicio al correspondiente 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa por 

mora, contra la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por el presunto 

incumplimiento de la Orden de Compra No. 413/2021, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-217/2021, denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA 

IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL”, de conformidad con los artículos 88 y 151 de la Ley de 



Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se le notificó a través del 

acta de las doce horas con doce minutos del día 16 de marzo de 2022, por 

lo que a partir del día siguiente a la notificación de dicho auto comenzó a 

correr el plazo de diez días hábiles para que ejerciera el derecho de defensa; 

sin embargo, la contratista no hizo uso del derecho de defensa en el plazo 

conferido, el cual venció el día 30 de marzo de 2022. 

vi. ACEPTACIÓN EXPRESA DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRATISTA. 

Que el Art. 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y a continuación se cita: “Si iniciado un procedimiento sancionador, el 

infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito, se 

podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que 

proceda…”. 

El Gerente Legal hizo constar que, en un acto de voluntad la Sociedad 

SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por medio del escrito de fecha 08 de julio de 

2022, aceptó expresamente el incumplimiento y el pago de la multa 

impuesta en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, solicitando que dicha multa por la cantidad de CIENTO DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($117.61), le sea descontada  de los siguientes 

documentos de cobro a su favor: Documento No. 61046, emitido el día 17 

de febrero de 2022 por el monto de ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 

CENTAVOS ($11,398.40); y Documento No. 61077, emitido el día 28 de febrero 

de 2022 por el monto de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($3,441.18). En atención a la disposición legal contenida en el artículo 

precitado, la Gerencia Legal no procedió a las siguientes etapas del 

procedimiento, es decir, a la etapa de prueba y de alegatos, dando por 

finalizado el referido procedimiento. 

vii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar legalmente la 

presente recomendación se realizan las siguientes consideraciones: 

1) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 



generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 

al derecho administrativo, por lo que, se hace constar que durante la 

tramitación del procedimiento, la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados-ANDA, ha garantizado a la Sociedad 

SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., sus derechos y garantías con el propósito de 

procurar la legal tramitación del respectivo procedimiento; asimismo, 

cabe resaltar que a la contratista se le respetaron los principios 

comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), es decir, el derecho de defensa y de aportación de 

pruebas, los cuales se encuentran regulados en los artículos 106, 107 y 108 

de la Ley en mención, lo que se comprueba con los respectivos autos y 

las actas de notificación de las etapas del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio. 

2) Términos y plazos 

El Gerente Legal hizo constar que de conformidad al artículo 80 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la Sociedad 

SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., los términos y plazos que la Ley le concede 

para cada una de las etapas del procedimiento. Además, como consta 

en el expediente administrativo que al efecto se lleva para el referido 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio, la Administración Pública 

cumplió con lo estipulado en el Art. 82 de la Ley en mención, respecto de 

expresar en las resoluciones el plazo legalmente previsto para llevar a 

cabo cada uno de los actos del procedimiento. 

En virtud de lo anterior, se hizo constar que la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. 

DE C.V., no hizo uso de los derechos de defensa, de prueba y de alegatos, 

habiéndosele garantizado todos los derechos durante la tramitación del 

procedimiento; sin embargo, de manera expresa aceptó el 

incumplimiento y la posible sanción; por lo que, es procedente y de 

conformidad al Art. 112 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

continuar con la etapa de resolución final mediante la cual se pone fin al 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio, que se ventila en contra de 

la referida sociedad por el presunto incumplimiento de la Orden de 

Compra No. 413/2021, derivada de la  Libre Gestión No. LG-217/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE 110 TONER PARA IMPRESOR SAMSUNG 

INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

Que del artículo 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), el 

cual ha sido citado en párrafos que anteceden, se desprende que con la 

aceptación expresa del incumplimiento por parte de la sociedad 

contratista, se emitirá resolución de imposición de la sanción que procede 

y es de conformidad a esta disposición legal que la Administración 

Pública posee la facultad para dirigirse a la etapa de resolución e 

imposición, sin previa realización de las etapas precedentes, las cuales 

corresponden a la etapa de apertura a pruebas y alegatos finales. 

viii. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 



una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos Sancionatorios 

consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de 

validez del acto administrativo de imposición de multa a emitirse por la 

Administración Pública. 

Adicionalmente, el Art. 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), establece que el referido Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 

Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 

resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, basándose 

en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho, y de esta 

manera la Administración pública garantiza a los contratistas la no 

vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 

principios que rigen la relación entre la administración y el contratista. 

ix. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al Art. 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por el incumplimiento proveniente de la 

Orden de Compra No. 413/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-

217/2021, denominada “SUMINISTRO DE 110 TONER PARA IMPRESOR 

SAMSUNG INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, 

sería una multa por la cantidad de CIENTO DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

($117.61), según el detalle siguiente: 

ORDEN DE COMPRA No. 413/2021. 

Ítems 

Valor a 

Sancionar 

incluye IVA 

Fecha de incumplimiento 
Días 

incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 

Total 
Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

1 $11,500.68 25/12/2021 30/12/2021 6 $69.00     $69.00 

1 $3,471.90 25/12/2021 7/1/2022 14 $48.61     $48.61 

  Valor total de la multa $117.61 

x. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), 3, 22, 30, 64 numeral 1; 88, 104, 106, 

107 inciso 1; 132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), así como los documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y 

de la Orden de Compra No. 413/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-

217/2021, denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR 

SAMSUNG INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, la 

Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Se tenga por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales de la Orden de Compra 

No. 413/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-217/2021, denominada 



“SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS EN LAS 

AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

2. Impóngase multa a la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de CIENTO DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($117.61), por el 

incumplimiento Orden de Compra No. 413/2021, según el detalle 

expresado en el romano “ix.”. 

3. Instruir a la Unidad Financiera Institucional (UFI) para que de los saldos 

pendientes a favor de la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., es 

decir, de los documentos de cobro a su favor: a) Documento No. 61046, 

emitido el día 17 de febrero de 2022 por el monto de ONCE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS ($11,398.40); y b) Documento No. 

61077, emitido el día 28 de febrero de 2022 por el monto de TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($3,441.18), realice el 

descuento por la cantidad de CIENTO DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

($117.61), en concepto de pago por imposición de multa por el 

incumplimiento a la Orden de Compra No. 413/2021, derivado de la Libre 

Gestión No. LG-217/2021, denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA 

IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL”. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), la sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., 

puede interponer el recurso de reconsideración establecido en el art. 132 

de la Ley de Procedimientos Administrativos; transcurrido dicho plazo para 

la interposición del recurso, el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al Art. 30 de la misma Ley. 

III. Que a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento Administrativo de 

Imposición de Multa seguido en contra de la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE 

C.V., la Junta de Gobierno, concluye que existe incumplimiento contractual 

por parte de la referida sociedad por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en la Orden de Compra No. 

413/2021, derivada de la Libre Gestión No. LG-217/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS EN LAS 

AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”, por lo que considera procedente 

imponer la multa respectiva. 

Con base a los hechos expuestos y a la recomendación emitida en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa, a lo dispuesto 

en los artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), 3, 22, 30, 64 numeral 1; 88, 104, 106, 107 inciso 1; 

132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los 

documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y la Orden de Compra No. 



413/2021, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

FLEXSYS, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales de la Orden de Compra No. 413/2021, derivada de 

la Libre Gestión No. LG-217/2021, denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER 

PARA IMPRESOR SAMSUNG INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL”. 

2. Imponer multa a la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

CIENTO DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($117.61), por el incumplimiento Orden de 

Compra No. 413/2021, según el siguiente detalle: 
Ítems 

Valor a Sancionar 

incluye IVA 

Fecha de incumplimiento Días 

incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP 
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

1 $11,500.68 25/12/2021 30/12/2021 6 $69.00     $69.00 

1 $3,471.90 25/12/2021 7/1/2022 14 $48.61     $48.61 

  Valor total de la multa $117.61 

3. Instruir a la Unidad Financiera Institucional (UFI) para que de los saldos 

pendientes a favor de la Sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., es decir, de los 

documentos de cobro a su favor: a) Documento No. 61046, emitido el día 17 

de febrero de 2022 por el monto de ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS 

($11,398.40); y b) Documento No. 61077, emitido el día 28 de febrero de 2022 

por el monto de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

($3,441.18), realice el descuento por la cantidad de CIENTO DIECISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

($117.61), en concepto de pago por imposición de multa por el incumplimiento 

a la Orden de Compra No. 413/2021, derivado de la Libre Gestión No. LG-

217/2021, denominada “SUMINISTRO DE 110 TÓNER PARA IMPRESOR SAMSUNG 

INSTALADOS EN LAS AGENCIAS DE ANDA A NIVEL NACIONAL”. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la sociedad SISTEMAS FLEXIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia FLEXSYS, S.A. DE C.V., puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el art. 132 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos; transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el 

acto quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al Art. 30 

de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Secretaría. 

4.5.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 08 de agosto de 2022, recibida en la Unidad de 

Secretaría el día 11 de agosto de 2022, suscrita por el señor José Manuel Pacas 

Castro, Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN PADRE VITO 

GUARATO, por medio del cual solicita la apertura de cuenta de servicio de agua 



potable y declaratoria de interés social al inmueble propiedad de la Asociación, 

ubicado en kilómetro 8 ½, Carretera a Planes de Renderos, desvío a Casa de 

Piedra, San Salvador. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Secretaria de la Junta de Gobierno, sometió para consideración de 

ésta, correspondencia de fecha 08 de agosto de 2022, suscrita por el señor José 

Manuel Pacas Castro, Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN 

PADRE VITO GUARATO, recibida en la Unidad de Secretaría el día 11 de agosto 

de 2022, mediante el cual solicitó la apertura de cuenta de servicio de agua 

potable y declaratoria de interés social al inmueble propiedad de la 

Asociación, ubicado en kilómetro 8 ½, Carretera a Planes de Renderos, desvío 

a Casa de Piedra, San Salvador y lo expuso de acuerdo a lo siguiente: 

A)  Que la Asociación que representa, anteriormente conocida como 

Fundación Hermano Pedro, es una organización no gubernamental, que 

desde el año 1988 se ha dedicado de manera desinteresada a la atención 

integral de niños, niñas, adolescentes y adultos con discapacidad, 

brindándoles servicios de habitación, alimentación, vestuario, atención 

médica y psicológica y educación, sin cobrar ninguna tarifa por los servicios 

que se brindan.  

B) Que las labores anteriormente enumeradas se llevan a cabo en el Hogar 

Padre Vito Guarato, el cual se encuentra ubicado en un inmueble 

propiedad de la Asociación, ubicado en kilómetro 8 ½, Carretera a Planes 

de Renderos, desvío a Casa de Piedra, San Salvador y del cual anexó 

fotocopia simple de la escritura de propiedad debidamente inscrita. 

C) Que con el fin de continuar brindando sus servicios de la mejor manera 

posible, solicita:  

i. La apertura de la cuenta de servicios de agua a favor de la Asociación 

que representa. 

ii. La Declaratoria de Interés Social de conformidad a lo establecido en el 

Art. 3, literal c) del “Acuerdo Ejecutivo de Tarifas por los Servicios de 

Acueductos y Alcantarillados y otros que presta ANDA”, lo anterior con el 

fin de que se les pueda aplicar la tarifa preferencial regulada en el Art. 

4.11 del pliego tarifario vigente. 

Por lo que la Junta de Gobierno, luego de conocer sobre lo requerido por el señor 

José Manuel Pacas Castro, Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN 

PADRE VITO GUARATO, considera que previo a dar respuesta a lo solicitado, es 

necesario que la Gerencia Comercial, emita un análisis sobre la procedencia o no 

de lo solicitado, el cual deberá hacer del conocimiento de la Junta de Gobierno 

en un plazo de 7 días hábiles contados a partir del recibo del presente acuerdo, a 

efecto de dar respuesta al solicitante, por lo que después de conocer sobre la 

solicitud, ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia suscrita por el señor José Manuel Pacas 

Castro, Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN PADRE VITO 

GUARATO, la cual queda anexa a los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial para que emita un análisis sobre la 

procedencia o no de lo solicitado, el cual deberá hacer del conocimiento de 

la Junta de Gobierno en un plazo de 7 días hábiles, contados a partir de 

recibido el presente acuerdo. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 16 de agosto de 2022 recibida en la Unidad de 

Secretaría ese mismo día, suscrita por el Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez 

Chávez, Apoderado General, Administrativo y Mercantil de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., mediante el cual interpuso Recurso de 

Reconsideración, en contra del acuerdo número 4.5.1, tomado por la Junta de 

Gobierno en la sesión extraordinaria número 13, celebrada el día 14 de julio de 

2022, en el cual se acordó entre otras cosas, tener por establecido el 

incumplimiento contractual por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en el Contrato de Suministro No. 47/2020, derivado de 

la Licitación Pública No. LP-07/2020, denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y 

ACCESORIOS DE HIERRO FUNDIDO, ACERO INOXIDABLE, HIERRO GALVANIZADO, 

BRONCE Y HIERRO DÚCTIL, PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE Y RED DE AGUAS NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2020”, para los 

Lotes No. 2, 3 y 4, e imponer multa por la cantidad de DIEZ MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR ($10,686.90); recurso que fundamentó de conformidad a los 

Arts. 123 y siguientes, 132 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos, a fin de 

que la Junta de Gobierno de la ANDA, re-examine los hechos expuestos en la 

recomendación de la Gerencia Legal y que han servido de fundamento para emitir 

el acuerdo que se recurre, sobre todo debiéndose tomar en consideración la 

prueba documental que fue presentada dentro del procedimiento sancionatorio y 

que no se hace referencia a ella en el acuerdo citado,  solicitando asimismo lo 

siguiente: 1. Se admita el escrito que presenta, 2. Se tenga por interpuesto dentro 

del término y con las formalidades establecidas el Recurso de Reconsideración, 3. 

Se admita la impugnación formulada y se declare a favor de su representada la 

reconsideración planteada, revocando el acuerdo número 4.5.1, tomado por la 

Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 13, celebrada el día 14 de 

julio de 2022, y 4. Se deje sin efecto la multa que se ha impuesto a su representada; 

todo de conformidad a los motivos expuestos en su escrito que forma parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

Que al hacer el respectivo estudio sobre el escrito presentado por el Ingeniero 

Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, Apoderado General, Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., es importante señalar 

que tomando como criterio que toda resolución pronunciada por la Administración 

Pública que conlleve actos desfavorables y definitivos como los de trámite y que 

afectaren los derechos de los participantes, son recurribles en la vía administrativa, 

en ese contexto, el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) 

determina que “…Podrá interponerse recurso de reconsideración contra los actos 

definitivos, el cual se interpondrá ante el mismo órgano que los hubiera dictado”. 

En ese sentido, aplicando esta normativa al caso que nos ocupa, el cual es 

susceptible de ser impugnado por la vía del Recurso de Reconsideración, esta 

Junta de Gobierno advierte que éste debe cumplir con los requisitos de tiempo y 



forma, según lo establecido en el artículo 125, en concordancia con el artículo 133 

ambos de la LPA, de tal suerte que, una vez que se ha verificado que dicho recurso 

fue presentado en tiempo y forma, resulta procedente admitir el mismo. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Admitir el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ingeniero Asdrúbal 

Armando Domínguez Chávez, Apoderado General Administrativo y Mercantil 

de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por no estar de 

acuerdo con lo resuelto por la Junta de Gobierno en el acuerdo 4.5.1, tomado 

por la Junta de Gobierno en la sesión extraordinaria número 13, celebrada el 

día 14 de julio de 2022, en el cual se acordó entre otras cosas, tener por 

establecido el incumplimiento contractual por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Suministro 

No. 47/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-07/2020, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE HIERRO FUNDIDO, ACERO 

INOXIDABLE, HIERRO GALVANIZADO, BRONCE Y HIERRO DÚCTIL, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y RED DE 

AGUAS NEGRAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2020”, para los Lotes No. 2, 3 y 4, e 

imponer multa por la cantidad de DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR ($10,686.90). 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que sustancíe el recurso y rinda informe a 

esta Junta de Gobierno en el plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir 

del día siguiente de recibido el presente acuerdo. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que realice la notificación correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

cuatro minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 
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MONTOYA 
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